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I. DISPOSICIONES G E N ERAL ES

M I N I S T E R I O  
DE  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

ADHESION del Gobierno del Perú al Convenio sobre fa
cilidades aduaneras para el turismo, firmado en Nueva 
York el 4 de junio de 1954.

El Asesor jurídico de las Naciones Unidas comunica a este Mi
nisterio que el Gobierno del Perú ha depositado en la Secre
taría General, con fecha 16 de enero eje 1959, el Instrumento 
de adhesión al Convenio sobre facilidades aduaneras para el tu
rismo, firmado en Nueva York el 4 de junio de 1954. de acuerdo 
con el artículo 15 del citado Convenio, entrando en vigor para 
dicho país el 16 de abril de 1959, según lo señalado en el articu
lo 16 (2) del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general y en con
tinuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 25 de noviembre de 1958.

Madrid. 9 de mayo de 1959.—El Subsecretario, Pedro Cortina.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 6 de mayo de 1959 por la que se autoriza al 
excelentísimo señor Director general de Seguridad para 
modificar el Reglamento de la Escuela General de Po
licía.

Excelentísimo señor:
A fin de lograr una más completa capacitación profesional 

de los funcionarios que han de cursar sus estudios en la Escuela 
General de Policía, he acordado autorizar a V. E. para que pue
da modificar los planes de enseñanza, as4 como el Reglamento 
por el que se rige dicha Escuela, aprobado por Orden ministerial 
de 26 de febrero de 1942.

Lo que comunico a V E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 6 de mayo de 1959.

ALONSO VEGA
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

II, AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de mayo de 1959 por la que se conceden 
destinos de adjudicación directa a personal de la Agru
pación Temporal Militar.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de juUo de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta calificadora 

de aspirantes a destinos civiles las entidades respectivas pasan 
a la situación de «Colocado» que especifica el apartado a) del 
artículo 17 de la referida Ley, el personal que a continuación 
se relaciona, con el cargo y en la empresa, que.para («da uno 
se indica.

Brigada de Infanteria don José Camacho Haríllo, con des
tino en el Regimentó de Infantería Aragón, número 17 con el 
cargo de Celador de personal en la fábrica de harinas de pes
cados y subproductos de la pesca propeidad de don José Té- 
llez Granados, con domicilio social en Málaga, kilómetro 5 de 
la carretera de Campanilla. Fija su residencia en Málaga. 
Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Brigada de Caballería don Mariano Romero Sandia, con 
destino en la Escuela de Estado Mayoi. con el cargo de Co
brador en la Empresa Redondo y García S. A., almacenes 
de ferretería y maquinaria, con domicilio social en Madrid, 
paseo de las Delicias, 32. Fija su residencia en Madud. Este 
destino queda clasificado como de tercera clase.

Brigada de Ingenieros don Casto Jocano CJsategul, con 
destino en el Regimiento de Zapadores número 6. con el car- 
$o de Ordenanza en la Empresa Cadenas y Forjados, S. A., con 
domicilio social en Bilbao, calle José María Olavarri, 1, se
gundo. Fija su residencia en Bilbao. Este destino queda clasi
ficado como de tercera clase.

Art. 2.° Los Suboficiales anteriormente menciónanos, que 
por la presente Orden adquieren un destino civH, inglesan en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, debien
do causar baja en su Escala profesional y alta en la de Com
plemento, cuando así lo disponga el Ministerio del Ejéicito 

Art. 3.° Para el envío de las bajas de haberes y credencial 
del destino obtenido, tanto por los Organismos militares afec
tados como por las Empresas, por lo que respecta a la última,

se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia dr 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO púme-ro 88). 

Lo que digo a W  EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1959.—P. D. Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 30 de abril de 1959 por la que se concede 
la Medalla de Oro al Mérito Social Penitenciario al 
limo. Sr. D. Gonzalo de Mata y Alonso

limo. Sr.: En aplicación de lo prevenido en el articulo 399 del 
vigente Reglamento de los SerVicios de Prisiones, y en atención a 
los relevantes méritos contraidos en reiación con la Obra peni
tenciaria nacional por el Jefe superior de Administración civil 
del Cuerpo Técnico-Administrativo del Ministerio de Justicia y 
Jefe de la Sección de Identificación de íu Dirección Ge\eral de 
Prisiones, ilustrísimo señor don Gonzalo de Mata y Alonso.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Di-, 
rección General de Prisiones, ha tenido a bien concederle la 
Medalla de Oro al Mérito Social Penitenciario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1959.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se nombra para 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Ubeda a don Santos Bozal Gil, Juez de ascenso.

Umo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7.°, 16 y 17 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e instrucción de Ubeda, vacante
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por traslación de don Sebastián Salvador Domínguez Martín, 
a don Santos Bozal Gil, Juez de ascenso, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Primera Instancia e instrucción de Alcaraz.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 23 de abril de 1959.

ITURMENDI

Urna Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDENES de 5 de mayo de 1959 por las que se destinan 
con carácter voluntario a las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico al Teniente Coronel de Infantería don 
Miguel Lis Sacristán y al Capitán del mismo Cuerpo 
don Fausto Martínez Sierra.

Para cubrir la vacante de libre elección, anunciada por Or
den de 17 de febrero de 1959 («D. O.» núm. 42), pasa destinado 
con carácter voluntario a ías Fuerzas de Policía Armada y de  ̂
Tráfico para la 8.a Circunscripción (La Coruña) el Teniente 
Coronel de Infantería de la Escala activa, primer grupo, don 
Miguel Lis Sacristán, el cual causa baja en la Zopa de Reclu
tamiento y Movilización número 46 y queda en la situación 
de «Al servicio de otros Ministerios» en las condiciones que para 
los comprendidos en el primer grupo se determinan en el ar
tículo 7.° de la Orden de 27 de marzo de 1954 («D. O.» núm, 72).

Madrid, 5 de mayo de 1959.

BARROSO
• • •

Para cubrir la vacante de libre elección, anunciada por Or
den de 26 de febrero de 1959 («D. O.» núm. 50), pasa destinado 
con carácter voluntario a las Fuerzas de Policía Armada y 
de Tráfico el Capitán de Infantería de la Escala activa, pri
mer grupo, don Fausto Martínez Sierra, el cual causa baja en 
el Regimiento de Infantería Alcántara, número 33, y queda en 
la situación de «Al servicio de otros Ministerios» en las con- 

. diciones que para los comprendidos en el primer grupo ae de
terminan en el artículo 7.° de la Orden de 27 de marzo de 
1954 («D. O.» núm. 72).

Madrid, 5 de mayo de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
la provisión en el Cuerpo Técnico del Tribunal 

de Cuentas de una plaza vacante en la clase de 
Censores de Cuentas de ascenso, por pase a la situación 
de excedencia voluntaria de don Landelino Lavilla 
Alsina.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por V. E., cum
pliendo acuerdo del Pleno de ese Tribunal, para la provisión 
de una plaza vacante en el Cuerpo Técnico de ese Organismo, 
en la clase de Censores de Cuentas de ascenso, por haber pasa
do en 31 de marzo último a la situación de excedencia volun
taria que determina el apartado a) del artículo noveno de la 
Ley de 15 de Julio de 1954. don Landelino Lavilla Alsina, y en 
uso de las atribuciones conferidas en el apartado b) de la nor
ma segunda’ de la Orden Circular de la Presidencia del Gobier
no de 5 de octubre de 1957, he tenido a bien nombrar, con la
antigüedad de 1 de abril del corriente año, día siguiente al en
que se produjo la vacante. Censor de Cuentas de ascenso, con 
el sueldo anual de 25.200 pesetas más dos mensualidades extra
ordinarias a don Ernesto Prendes Zarracina. número 1 de la 
¿lase de Censores de Cuentas de entrada!

En esta última clase de Censores de Cuentas de entrada, 
¿otada con el sueldo anual de 20.520 pesetas más dos mensua

lidades extraordinarias, queda una vacante, que debe ser pro
vista por oposición.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1959.—El Subsecretario, A. Cejudo. 

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad en 
el concurso voluntario de traslado convocado por Orden 
de 7 de febrero último para proveer vacantes en la 
plantilla de destinos de Médicos Maternólogos de la 
plantilla unificada de Médicos Puericultores y  
Maternólogos del Estado.

Visto el expediente instruido para resolver el concurso  
voluntario de traslado, convocado por Orden de 7 de febrero ú>ti
mo entre Médicos Maternólogos de plantilla unificada de 
Médicos Puericultores y Maternólogos' del Estado, para proveer 
diversas vacantes en su plantilla "de destinos, asi como sus re
sultas;

Resultando que por no reunir el requisito de estar reintegra
dos al servicio activo* quedan excluidos del concurso los aspi
rantes don Gerardo Rodríguez López y don A>ngel García Her
nández, que se hallan en situación de excedentes voluntario#;

Vistos la Orden de convocatoria, 'as peticiones formuladas 
por los aspirantes, el Reglamento de Personal de ésta Dirección 
General, de 30 de marzo de 1951, y el informe favorable al efec
to emitido por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del presente exp dien
te se han cumplido todos los requisitos legales prevenidos al 
efectos,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de 
eneró de 1958 y lo informado por el Consejo Nacional de Sa
nidad, ha tenido a bien aprobar el presente .expediente y en 
su consecuencia nombrar:

Primero. Médico Maternólogo del Estado de lo® Servicios 
de Higiene Infantil de Palencia, a don César Fernández Ruiz, 
con ©1 haber anual de 10.330 pesetas más dos mensualidades 
extraordinarias, acumulables al sueldo, en julio y diciembre, 
que se le acreditarán con cargo al capituló primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto noveno, de la Sección sexta del 
presupuesto vigente.

Segundo* Médico Maternólogo del Estado de los Servicios 
de Higiene Infantil de San Sebastián, a don José Antonio Usan- 
dizaga Beguiristáin, e ídem de los ídem de Alcázar de £*an Juan, 
a don Rafael Mazuecos pefort; cada uno de ellos con el haber 
anual que por su respectiva colocación en él escalafón de su 
Cuerpo les corresponda; y

Tercero. Médico Maternólogo del Estado de1 lo» Servicios 
de Higiene Infantil de Cabra, a don Juan Trujillo Rodrigues; 
ídem de los ídem de Villanueva del Arzobispo, a don Juan Or
tega Ramírez; ídem de los ídem de Vall de Uxó, a don Jo3¿ 
María Gómez Martínez; ídem de los ídem de Don Benito, a don 
Joaquín Sanz Parejo; ídem de los ídem de Azuaga, a don Pe
dro Galvez Ruiz; ídem de los ídem de Hellín a don José Cortés 
Gil; Idem de los ídem de Calahorra, a don José Arbués Lecan- 
dena; ídem de los ídem de Cieza, a don Mariano Camácho Bla- 
ya; ídem de los ídem de Villanueva de la C ereña, a don En
rique Pamo Torres; ídem de los ídem de Utrera, a don Lorenzo 
Trujillo Santos; ídem de los ídem de Baeza, a don Bernardo 
Almonácid Arpón; Idem de los ídem de Priego de Córdoba, a 
don Antonio Pedrajas Carrillo; ídem de los ídem de Ubeda, a 
don Enrique Puyol Casado; ídem de loe ídem de Tarancón, a 
don Alvaro Vicente de la Muela; ídem de los ídem de Villaca- 
rrlllo, a don Ildefonso Ramírez Román; Idem de loa ídem de 
Villarrobledo, a don Jesús Ortiz Sánchez; ídem de los ídem 
de A1 coy, a don Juan Reig Falcó; ídem de lo® ídem de Motril, 
a don Romualdo Ferrés Tonres; • ídem de los ídem de Totana* 
a don Salvador Cayuela Meca, e ídem de los ídem de Tolosa, 
a don Juan Marí¿f. Uriarte Soriano; cada uno de ellos con el 
haber anual de 10.320 peseta® más dos mensualidades extraor
dinarias, acumifiables al sueldo, en Julio y diciembre, que se
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les acreditarán con cargo al capítulo primero artículo primero, 
grupo sexto, concepto noveno, de la Sección sexta del presu
puesto vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de abril de 1959.—El Director general, Jesús Gar

cía Orcoyen.

Sr. Inspector general, Jefe de la Sección de Personal de esta 
Dirección General.

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del personal del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico que se relaciona.

Excmo. Sr.: Por contar la edad señalada en el artículo 11 
de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme al 
artículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de j o  

dispuesto en la también Ley de 8 de marzo de 1941.
Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con

feridas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de rearado del personal super
numerario del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que a 
continuación se relaciona, debiendo hacédsele por el • Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar el señalamiento de haber pasivo 
que corresponda, previa propuesta reglamentaria.1'

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 30' de £bril de 1959.—El Director general, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

Personal que se cita

Policías: Don Francisco Zaragoza Garrido, don Manuel Ra
mírez A bella, don Valeriano López Martínez, don Benito Fer
nández Jorge, don Manuel Granados González.

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el cese en la situación de «R eemplazo 
por enfermo». pasando a la de « Disponible forzoso»  del 
Capitán de las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico  
don Arturo Tardáguila Ramos.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en virtud de las facul
tades conferidas por Orden de 20 de enero de 1958 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 43), ha tenido a bien disponer 
el cese en la situación de «Reemplazo por enfermo», pasando a 
la de «Disponible forzoso» en la primera Circunscripción, plaza 
de Madrid, en las condiciones que determina el artículo tercero 
de la Orden de 23 de julio de 1956 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm. 208). por la que se desarrolla el Decreto de 23 
de marzo del mismo año. del Capitán de las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico don Arturo Tardáguila Ramos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1959.—El Director general, Carlos 

Árias. x

Excmo. Sr. General Inspector de Policía* Armada y de Tráfico.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

R ES O LU C IO N  de la D irección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se jubila a don José Francisco Ra
fo ls Fontanalls.

Cumplida el díá 29 de los corrientes la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa por don José ^ a n ^ sco  Rafols Fon- 
tanalls, Catedrático numerario de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de Barcelona.

V

Esta Dirección General ha resuelto declararle jubilado des
de la indicada fecha con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1959.—El Director general, G. Millón. 

Sr. Jefe de la Sección . ? Escuelas Técnicas.

O RD EN  de 5 de mayo de 1959 por la que se nombra Ad
ministrador de la Escuela Técnica de Peritos Industria
les de Tarrasa a don Luis Mateo Díaz, Catedrático nu
merario de la misma.

limo. Sr.: Vista la* propuesta formulada por la Junta de Pro
fesores, y que eleva el Director de la Escuela Técnica de Peritos 
Industriales de Tarrasa, conforme a lo establecido en el nú
mero tercero del artículo séptimo de la Ley de Ordenación de 
las Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957. y en uso de las 
facultades que el citado precepto le confiere.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Administrador de ln 
mencionada Escuela a don Luis Mateo Diaz, Catedrático nume
rario de la misma.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1959.

RU B IO  G ARC IA-M INA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORD EN de 5 de mayo de 1959 por la que se nombra In
terventor de la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros de Telecomunicación a don Francisco Martínez Gon
zález, Catedrático de la misma.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por 1é 
Junta de Profesores, y que eleva el Director de la Escuela Téc 
nica Superior de Ingenieros de Telecomunicación, conforme a le 
establecido en el número tercero del articulo séptimo de la Le} 
de Ordenación do las Enseñanzas Técnicas de 20 de julic 
de 1957, y en uso de las facultades que el citado precepto 1< 
confiere.

Este Ministerio ha resuelto nombrar interventor de la men
cionada Escuela a don Francisco Martínez González, Catedrá 
tico numerario de la misma

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1959.

RU B IO  G ARC IA-M INA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

O RD EN  de 23 de abril de 1959 por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por doña Catal na Ma
rroig Miguel, Maestra nacional.

Hmo. Sr.: Visto el expediente de recurso de alzada Inter
puesto por doña Catalina Marroig Miguel, Maestra nacional, 
contra Orden de ja Dirección General de Enseñanza Primaria 
de 24 de octubre de 1958, que le deniega las peticiones deducidas 
ante esta Dirección General:

Resultando que por instancia de fecha 7 de octubre de 1958, 
doña Catalina Marroig Miguel. Maestra nacional de Inca (Ba
leares), solicitó de la Dirección General de Enseñanza Pnmaria 
autorización para realizar las prácticas reglamentarias para po- - 
der opositar en su día a cátedras de «Pedagogía», y para lo cual 
interesaba, además, que se le adscribiese para dichas practicas 
a la Escuela deV Magisterio Femenino de Baleares con el j-ueldo 
de entrada del Profesorado numerario, nombrándose a su vez 
una sustituta para la Escuela que sirven en propiedad, por la 
imposibilidad de atenderla la peticionaria durante el tiempo 
que durasen las referidas prácticas, y que, en caso subsidiario, 
de no accederse a ello, interesa que se la nombre Maestra pro
visional de, una Escuela de Palma durante el tiempo reglamen
tario exigido para la realización de ellas, y cuya petición fué 
desestimada por Orden de la Dirección General de 24 de octúbre 
de 1958, en razón a que las peticiones deducidas no tenían am
paro en base legal alguna, sin perjuicio de que esta solicitud
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no había sido elevada dentro del plazo señalado en el inciso 
último del apartado primero de la Orden ministerial de 10 de 
noviembre de 1954;

Resultando que contra la precedente Orden de la Dirección 
General la señora Marroig interpone el presente recurso de alza
da en el que alega sustancialmente: 1.° Con fecha 13 de septiem
bre de 1958 presentó instancia en la Escuela del Magisterio 
Femenino de Baleares solicitando realizar las prácticas de 
Pedagogía en dicho Centro. 2.° Que ignoraba que dichas prác
ticas, por desconocer la Orden ministerial de 10 de noviembre 
de 1954. era de carácter gratuito. 3.° Que la solicitud para su 
realización la hizo de manera condicional hasta realizar e! exa
men final de Licenciatura que aprobó en la Universidad de 
Barcelona en 27 de septiembre de 1958. y que en 5 de octubre 
notificó oficialmente la terminación de su carrera universitaria 
y por tanto reuma las condiciones exigidas en la Orden ministe
rial meritada. puesto que ella había solicitado en 13 de sep
tiembre el realizar las tan repetidas prácticas. 4.° Que de con
formidad con el articulo 110 del Decreto de 7 de julio de 1950. 
que aprueba el Reglamento de Escuelas del Magisterio, elevó la 
solicitud que le ha sido denegada y contra la que recurre. 5." Que 
reúne las condiciones y méritos suficientes para poder realizar 
las prácticas. G.° Que le es necesaria la referida autorización a 
fin de poder opositar en su día a cátedras de Pedagogía, por lo 
cual, en mérito a estos razonamientos, termina suplicando: Pri
mero, que se le autorice a realizar las prácticas interesadas en 
la Escuela del Magisterio femenino de Baleares, y segundo, que 
se le aplique el artículo 119 del Estatuto del Magisterio, al 
objeto de poder obtener un sueldo durante el tiempo de reali
zación de las tan repetidas prácticas;

Vista la Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945, 
el Estatuto General del Magisterio, el Decreto de 7 de julio 
de 1950, el Decreto de 6 de octubre de 1954, Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1954. Orden ministerial de 3 de diciem
bre de 1957. Oulen ministerial de 15 oe julio de 1953 Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 24 de octu
bre de 1958. Ley de Procedimiento administrativo, de 17 de 
Julio de 1958. y demás disposiciones de general aplicación;

Considerando que en cuanto a la petición principal deducida 
en este recurso de que se la autorice a realizar las practicas 
exigidas por las disposiciones vigentes—Decreto de 6 de octubre 
de 1954—para en su día poder opositar a cátedras de «Pedago
gía». es de tener en cuenta que conforme señala el inciso 
último del párrafo primero de la Orden ministerial de 10 de 
noviembre de 1954. la solicitud deberá formularse ante los 
Directores de los Centros respectivos «en la primera quincena 
de septiembre de cada año», y habida cuenta que la señora 
Marroig termino en la Universidad de Barcelona los exámenes 
de lu Licenciatura en 27 de septiembre d j 1958 (según declara
ción expresa de la recurrente en su escrito de recurso y se 
acredita por la copia compulsada de la certificación de la Uni
versidad que acompañó a su instancia en 7 de octubre de 1958), 
es evidente que durante la primera quincena del mes de sep
tiembre no podía reunir las condiciones determinadas para poder 
realizar dichas prácticas toda vez que al finalizar e¡ plazo de 
solicitud no ostentaba la titularidad facultativa a que se refiere 
en el apartado primero de la Orden ministerial de 10 de enero 
de 1954. sin que pueda'enervar esta doctrina legal los argumen
tos esgrimidos por la recurrente que no tiendan más que a ter
giversar, a su conveniencia, el precepto legal citado, por cuanto 
el hecho de que se adelantara a solicitar la autorización (antes 
de la terminación del vencimiento del plazo, en 13 de septiembre 
de 1958) no implica el que pueda quedar condicionada tal peti
ción a la circunstancia eventual de la reunión de las condiciones 
a posteriori del momento en que éstas deben concurrir en el 
solicitante para que pueda tener un derecho subjetivo amparado 
en una disposición legal, puesto que lo contrario—tesis de la 
recurrente—provocaría un acto, con su admisión, nulo de pleno 
derecho, y por ende, en mérito a tales razonamientos la preten
sión deducida en este sentido ha de ser rechazada;

Considerando que. sentado lo aue antecede, no cabe entrar 
sobre la segunda pretensión formulada en el presente recurso, 
por cuanto es inoperante, dado que la situación a que se contrae 
el artículo 119 del Estatuto no puede ser aplicable a un supuesto 
distinto del que expresamente se determina en su dicción.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se resuelve el 
recurso de reposición interpuesto por don César Alias 
Ortín, Maestro volante.

limo. Sr.: Visto el expediente de recurso de reposición, inter
puesto por don César Alias Ortín, Maestro volante, contra Orden 
ministerial de 30 de enero de 1958, que dispone su baja en la 
plantilla con pérdida en todos los derechos adquiridos en la 
oposición;

Resultando que por Orden ministerial de 12 de noviembre 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29) se convocar ‘ 
ron para su provisión por oposición determinadas vacan
tes de Escuelas volantes, y que aprobado el correspondien
te expediente por Orden ministerial de 1 de febrero de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de marzo) 
fué nombrado para la provincia de Baleares don César Alias 
Ortín, quien destinado a la Escuela de Derrerías incurrió en la 
falta muy grave de destino, lo que motivó la instrucción del 
oportuno expediente gubernativo que tuvo como secuela la Orden 
ministerial de 30 de enero de 1958, que dispuso la baja en la 
plantilla de Maestros volantes de Baleares, con pérdida de todos 
los derechos adquiridos, y contra cuya resolución interpone el 
presente recurso de reposición, indebidamente denominado de 
alzada, en el que alega, sustancialmente, que no podía atender 
la Escuela para la que fué destinado por cuanto prestaba sus 
servicios como Profesor adjunto, encargado de la cátedra de 
«Geografía e Historia» del Instituto de Enseñanza Media de 
Mahón, y que todas las gestiones encaminadas a seguir que, 
como Maestro volante, fuse destinado a la misma ciudad donde 
radica el citado Centro de Enseñanza Media, habían resultado 
infructuosas puesto que la Inspección no quiso atender su 
petición, y el contrario dió lugar a la incoación del expediente 
gubernativo que ha tenido como resultado la Orden m inuterial 
recurrida y termina suplicando que se revoque la misma, se le 
reintegre en el Escalafón en que ha s:do excluido y además se 
le considere el tiempo de tramitación del expediente gubernativo 
como válido a efectos de las prácticas exigidas;

Resultando que con fecha 18 de marzo de 1959 tiene entrada 
en este Ministerio un escrito supletorio al de su recurso, qué 
presentó el señor Alias, y en él expone las causas que estima 
justificadas para su no incorporación a la Escuela que regía en 
el momento de instruírsele el expediente gubernativo, a fin de 
que sean tenidas en cuenta a los efectos de la rsolución del 
presente recurso;

Vista la Ley de Enseñanza Primaria de 17 de julio de 1945, 
el Estatuto del Magisterio, Decreto de 21 de diciembre de 1951, 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 1957 y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando que las razones aducidas por el recurrente ca
recen de fundamento jurídico, toda vez que la inspección se limi
tó a cumplir celosamente con su deber ante el olvido, por parte 
del recurrente, de las obligaciones que como tal Maestro pesan 
sobre él—consignadas en el artículo 56 de la Ley de Educación 
Prim aria—al pretender Crear una situación más o menos acomo
daticia a sus intereses, con consciencia de la falta que cometía 
y por la que es acreedor de la sanción impuesta én la Orden 
ministerial recurrida, puesto que al no incorporarse a su destino 
(circunstancias que expresamente se reconocen en el pliego de 
descargos y en esta vía revisoria) con el consiguiente abandono 
que hizo voluntariamente a su plaza al no conseguir simulta
near su destino como Maestro volante con la plaza de Profesor 
adjunto del Instituto de Mahón, todo lo que reviste notoria
mente las ~ características de una falta muy grave y- que se 
encuentra tipificada en el apartado c) del artículo 197 del Esta
tuto, supone por mandato del artículo séptimo del Decreto de 

j 21 de diciembre de 1951 la pérdida de todos los derechos que 
j hubiere podido adquirir y para lo cual se siguió el procedimiento 
¡ señalado por este precepto dictado, que tuvo como secuela la 

Orden ministerial de 30 de enero de 1958, sin que pueda ener- 
! varia las afirmaciones contenidas en su escrito de 18 de marzo 

del corriente año, puesto que no puede estimarse como causas 
que justifiquen la conducta del recurrente las circunstancias 
referidas en el mismo, todo lo cual conduce a la desestimación 
del presente recurso,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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ORDEN de 23 de abril de 1959 por la Que se resuelve los 
recursos de alzada interpuestos por doña Ana Quintana 
y Gómez y treinta y dos Profesoras numerarias más ele 
Escuelas del Magisterio.

Ilmo. Sr.: Vistos los recursos de alzada Interpuestos por doña 
Ana Quintana y Gómez y treinta y dos Profesoras numerarias 

' de Escuelas del Magisterio más contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 23 de diciembre de 1953, que 
aprobó definitivamente el Escalafón del Profesorado Numerario 
de Escuelas del Magisterio;

• Resultando que la Léy de 26 de diciembre de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 28) dispuso, entre otras cosas, la 
unificación escalafonal de los Cuerpos de los funcionarios que 
prestan sus servicios en las Escuelas del Magisterio. Los Escala
fones del Profesorado Numerario se habian de unificar en aten
ción a la categoría, y dentro de ella, en atención al número, 
y para los que tuvieran un mismo número, a la antigüedad. Por 
Orden ministerial de 27 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de* 10 de abril) se dispuso la publicación en el 
«Boletín Oficial» del Ministerio del Escalafón refundido del 
Profesorado numerario, el anuncio en tal publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y que se diera un plazo de 
treinta días hábiles desde la publicación de tal anuncio para la¿> 
reclamaciones, En el «Boletín Oficial» del Ministerio de 15 de 
mayo de 1958 apareció tal publicación y en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 18 de junio siguiente se anunció la 
misma empezando a contar entonces el plazo de treinta días 
para reclamaciones. Contra el Escalafón unificado reclamaron, 
entre otros, las Profesoras numerarias señoras Santamaría y 
Sáenz (doña María Cristina y doña Margarita), Butrón Moreno, 
Sanz Miedes, Múgica Martínez, Díaz Faes y Martínez. Ferrin 
Moreiras, Chamorro San Román, Martínez Alamo, Barberá Ca
chaza, Gozalo Blanco, Martín Ayuso. Leirós Fernández, AUú 
Flores, Martínez Alamo, Vela Espilla, Forn Martín, Rodríguez 
Velasco, Cantón-Salazar O ’dena, Lorenzo Salgado, Morros Gar
cía. Torre Templano, Galdós Letamendla, Tuduri Sánchez idoña 
Teresa), De la Quintana y Gómez, Pascual Rodríguez, Alonso 
y Garda, Tuduri Sánchez (doña Elena), Latorre Tuduri, Ranero 
López. Datas GutiéiTez. Las alegaciones se concretaban en las 
siguientes:

1) Reproducción de una cuestión resuelta por la Orden mi
nisterial de 28 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 de noviembre).

2) Pretensión de que en la colocación escalafonal se atienda 
en primer lugar a la antigüedad en el cargo antes que a la cate
goría y al número.

3) Pretensión de que se rectificara lo, colocación de algún 
redaníante con respecto a Profesores que antes estaban en el 
mismo Escalafón.

4) Pretensión de rectificación de errores sobre lugar de naci
miento,

5) Pretensión de que la colocación escalafonal se verifique 
atendiendo en primer lugar a la promoción. La Orden de lai 
Dirección General de Enseñanza Primaria de 23 de diciembre 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de enero) 
desestimó todas las reclamaciones, subsanando sólo el error en 
el lugar de nacimiento de la señora Datas;

Resultando que contra esta resolución se han interpuesto re
cursos de alzada por las siguientes Profesoras numerarias: Seño- 
ras De la Quintana y Gómez, Tuduri Sánchez (doña Elena). 
Latorre Tuduri, Morros Sardá, Ranero López, Santamaría Sáenz 
(doña Margarita), Sanz Miedes, Santamaría Sáenz (doña María 
Cristina, Vila Espila, Cantón Salazar, Díaz Faes, Butrón Moreno, 
Ferrín Moreiras, Martínez Alamo. Allú Flores, Leirós Fernández, 
Forn Martín, Gozalo Blanco. Martín-Ayuso Navarro, Galdós 
Letaraendl, Torre Templano, Pascual Rodríguez, Lorenzo Sal
gado, Rodríguez Velasco, Alonso García, Chamorro San Román. 
Barberá Cachaza, Múgica Martínez, Datas Gutiérrez y Tuduri 
Sánchez (doña Teresa). Todas ellas habían interpuesto recla
mación previa. Además han interpuesto recurso las señoras 
Orti* 8áez y Zalama Miguel, sin que aparezaan sus reclamacio
nes conti# la publicación provisional del Escalafón;

Vistas las Leyes de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, de Procedimiento Administrativp y de-26 de d.siem
bre de 1957, las Ordenes ministeriales de 27 de febrero y 18 de 
abril de 1958 y las demás disposiciones de aplicación pertinente;

Considerando que por ser una sola la resolución impugnada 
y tener el mismo objeto todos los recursos reseñados es proce
dente su resolución conjunta;

Considerando que las recurrentes se limitan a remitirse a las 
alegaciones de sus anteriores reclamaciones sin aportar ningún 
hecho ni alegaciones nuevas, por lo cual sus recursos deben 
desestimarse en base a los mismos argumentos que fundamen
taron la Orden impugnada, que permanecen invariados,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás eeíctos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 23 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

DECRETO 791/1959, de 13 de mayo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrí c o l a  a 
don Antonio Iturmendi Bañoles.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Antonio Itunnendi Banales, y como comprendido en el ar
tículo primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del 
Reglamento de catorce de diciembre del mismo año,

Vengo en concederle la Grap Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
trece de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 792/1959, de 13 de mayo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don Jorge Vigón Suerodiaz.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Jorge Vigón Suerodiaz, y como comprendido en el artículo 
primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos, en relación con los terceros y séptimo del Re
glamento de catorce de diciembre del mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Ágricola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Madrid a 
trece de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

♦ *  *

DECRETO 793/1959, de 13 de mayo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don Emilio Jiménez Arribas.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Emilio Jiménez Arribas, y como coihprendido en el articulo 
primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos, en relación con los terceros y séptimo del Re
glamento de catorce de diciembre del mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

trece de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

• FRANCISCO FRANCO

El Ministro d e  Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a don Julián 
Mandilego Vicéns y don Juan Porcel Alemany para 
ocupar una parcela de la zona marítimo-terrestre del 
puerto de Andraitx y construir determinadas obras.

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, se dice a don 
Julián Mandilego Vicéns y don Juan Porcel Alemany, lo que 
sigue:

Este Ministerio, a propuesta de ia Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Julián Mandilego Vicéns y don Juan Por
cel Alemany para ocupar una parcela de 64,80 metros cuadra
dos en la zona marítimo-terrestre del puerto de Andraitx (Ma
llorca), con destino a la construcción de dos casetas varadero, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la expre
sada Orden.

Madrid, 6 de mayo de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales por la que se adjudican obras.

Esta Direción General, autorizada por Orden ministerial de 
28 de enero de 1959. ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de C. C. 101. de Guadalajara a Tafalla por Agreda (tramo 
de Almazán Gomara), riego general y de sellado en los puntos 
kilométricos 24.000 al 31.300, provincia de Soria, al mejor postor, 
don Julio Herrero Muro, que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 645.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata 
de 686.581.72 pesetas, y con arreglo a las condiciones estable
cidas para esta contrata.

Madrid. 29 de abril de 1959.—El Director general P. G. Or- 
maechea.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se aprueba el proyecto de obras 
que se cita.

Visto el proyecto de obras complementarias de la Escuela 
de Comercio de Madrid, redactado por los Arquitectos don 
Eduardo Baselga y don Felipe G. Escudero, con presupuesto 
total de 100.289,01 pesetas, distribuidas en la siguiente forma: 
ejecución material, 81.244,74 pesetas; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 2.896,91 pesetas; beneficio industrial, 15 
por 100, 12.186,71 pesetas; honorarios del Arquitecto por for
mación de proyecto y dirección de la obra, según tarifa pri
mera, grupo quinto, el 3,75 por 100, una vez deducido el 50 
por 100 que señala el Decreto de 16 de octubre de 1942 y demás 
disposiciones de aplicación, 3.046.66 pesetas; honorarios del 
Aparejador. 30 por 100 de la cantidad anterior, 913,99 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación con cargo a los ingresos que para este Ministerio 
representa la aportación de las percepciones establecidas en el 
Decreto del Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26) y muy particular
mente en la aplicación del porcentaje que, a favor de este 
Departamento, señala su artículo segundo, concretado en el

Presupuesto vigente, con cargo a la Sección segunda, capítulo 
sexto, artículo primero, grupo segundo, a cuyo efecto se ha 
tomado razón y fiscalizado el gasto por los servicios compe
tentes;

Considerando que el sistema de ejecución de las obras debe 
ser el de contratación directa, previsto en el párrafo 13 del 
artículo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, no sólo por 
su cuantía, sino por la necesidad de imprimir rapidez en la 
realización del proyecto, lo que no sucedería de acudir a los 
trámites de subasta, y que practicada la reglamentaria concu
rrencia de ofertas para la realización de las obras resulta la 
más ventajosa la de don Victoriano Iñigo, que se compromete 
a efectuarlas por 96.232,04 pesetas, que representan una eco
nomía de 96,32 pesetas, en relación con el tipo de contrata.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de referencia, por su total 

importe de 100.192,69 pesetas, que se abonarán con cargo al 
presupuesto vigente de la Caja Unica Especial de este Depar
tamento, Sección segunda, capítulo sexto, artículo primero, gru
po segundo. 9

2.° Adjudicar dichas obras a don Victoriano Iñigo Urrue-
la por la cantidad de 96.232.04 pesetas.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro,
digo a V S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13-de abril de 1959.—El Director general, G. Millán. 

Sr. Director de la Escuela de Comercio de Madrid.

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por don Atanagildo Pardo 
Andrade, Patrono suspenso de la Fundación Labaca 
«Escuelas Católicas del Ave María», de La Coruña  con
tra Orden de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 2 de enero de 1959.

limo. Sr.: Visto el expediente de recurso de alzada inter
puesto por don Atanagildo Pardo Andrade, Patrono suspenso 
de la Fundación Labaca «Escuelas Católicas del Ave María»,
de La Coruña, contra Orden de la Dirección General de En
señanza Primaria de 2 de enero de 1959;

Resultando que con fecha 3 de febrero de 1959 tiene entrada 
en el Registro General del Ministerio un oficio de remisión 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de I a Coruña, fechado en 
29 de enero del corriente año, con el que se adjunta un 
recurso de alzada interpuesto por don Atanagildo Pardo An
drade y Sánchez, Patrón suspenso de la Fundación Labaca 
«Escuelas Católicas del Ave María», contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 2 de enero de 1959, 
por !a que se comunica al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia la necesidad de cumplimentar las medidas adoptadas 
por el Ministerio en orden al funcionamiento de la Fundación 
citada y en cuyo recurso el señor Pardo de Andrade interesa 
que se deje sin efecto las mismas, así como se revoque lá Or
den impugnada y se declare, en mérito a los razonamientos 
y documento que alega y acompaña, respectivamente, a su 
recursó, la incompatibilidad de los señores que constituyen la 
Junta de Patronos.

Vista la Orden de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 2 de enero de 1959, Ley de Procedimiento adminis
trativo. de 17 de julio de 1958, y demás disposiciones de geneial 
aplicación;

Considerando que del simple examen del acto administra
tivo, originario del presente recurso, se observa que se trata 
de una disposición de carácter interno, emanada de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria, al Excmo. señor Gober
nador civil de La Coruña, al objeto de que por esta primera 
autoridad provincial se dé cumplimiento a la Orden ministerial 
de 22 de agosto de 1955, y cuyo acto no. tenía pór qué serle 
notificado al hoy recurrente, sin que por su contenido le 
afecte o iñcumba de forma tal que considere lesionado, como 
equivocadamente alega, un derecho subjetivo o un interés legí- 
timo, 'dado que nos hallamos ante un acto de ejecución, no 
innovatjvo, en el que no es parte y menos aún el que de él 
puede derivarse una determinación como la adoptada por el
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señor Pardo de Andrade para impugna* la Orden recurrida 
por medio del presente recurso, toda vez que no encaja, además, 
en ninguno de los supuestos previstos por el articulo 113 de la 
vigente Ley de Proced*miento administrativo, de 17 Of julio 
de 1958:

Considerando que en cuanto a la pretensión del recui rente, 
que se contiene en el Suplico de su escrito, en relación a la 
incompatibilidad de los señores de ía Junta, no es cuestión que 
pueda resolverse en esta vía de recurso.

Este Ministerio ha resuelto declarar Improcedente el pre
sente recurso.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDENES de 25 de abril de 1959 por las que se resuelven 
los recursos de alzada de don Gerardo Noguerol 

Portugal, don Antonio Mozo González, don José Mosquera 
Viqueira y don Sergio Cabo Panizo contra la denegación 

becas para sus hijos.

Umo. Sr.: Visto el recurso de alzada de don Gerardo Nogue
rol Portuga contra la denegación de una beca para su hija 
María de la Asunción;

Resultando que don Gerardo Noguerol Portugal solicitó una 
beca de nueva adjudicación para su hija María de la Asunción 
Noguerol Pérez, alumna de enseñanza media, en la Convocatoria 
de 1958-59. por el Distrito Universitario de Santiago de Compos
tela. no obteniéndola por ló que reclamó ante el Rectorado, 
resolviendo éste, previo dictamen del Jurado Nacional de Coor
dinación. confirmando a denegación;

Resultando que contra esta resolución se interpone el pre
sente recurso de alzada, en el que simplemente se reproduce la 
pretensión de que sea concedida la beca.

Vistos la Ley de Protección Escolar y las demás disposiciones 
pertinentes;

Considerando que ante la falta de alegaciones nuevas, una 
mera reconsideración de los motivo* determinantes de la 
denegación de la beca por el recurrente solicitada lleva a la 
desestimación de su recurso, ya que si bien su petición obtuvo, 
según el baremo que se aplicó. 17 puntos (10 en cuanto aJ ren
dimiento académico del alumno y 7 por circunstancias econó
mica* y familiares), hubo varias peticiones a las que corres
pondió mayor puntuación, con la* cuales se agotaron a  becas 
a  adjudicar.

' Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 25 de abril de 1959.

 ̂ RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

N • f •

Umo. 8r.: Visto el recurso de alzada de don Antonio Mozo 
González contra el acuerdo que le denegó una beca para su 
hijo Antonio:

Resultando que en la convocatoria de becas para el cur
so 1958-59. don Antonio Mozo González solicitó en el Distrito 
Universitario de Santiago de Compostela la prórroga de la que 
su hijo Antonio disfrutó el curso anterior, obteniendo sólo
media beca; '

Resultando que contra esta resolución reclamó ante el Rec
torado. e! cual previo dictamen del Jurado Nacional de Coor
dinación confirmó la resolución inicial, siendo este segundo 
acuerdo objeto del presente recurso, en el que alega que sub
sisten las causas por las cuales se le concedió una beca cqm- 
pleta el año anterior - ‘ -

Vistos la Ley de Protección Escolar y las demás disposicio
nes pertinentes;

Considerando que del expediente origen del recursó se des* 
prende que la petición del recurrente obtuvo 11,45 puntos con
arreglo al baremo utilizado por el Jurado de Selección en aten
ción a las circunstancias concurrentes, y dado el escaso nú

mero de becas completas prorrogables existentes, sólo «ah ob
tuvieron quienes lograron una puntuación mínima de 13 pun
tos, procediendo la desestimación del presente íeeurso.

Éste Ministerio ha resuelto desestimar el presenté recurso.
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

• • •

Umo. Sr.: Visto el recurso de alzada de don José Mosquera 
Viqueira contra la denegadjn de oeca .i su hijo Loren/.*-

Resultando que don José Mosquera Viqueira. en la convoca
toria de becas para e curso de 1958-59. solicitó de la Comisa
rla de Protecc:ón Escolar del Distrito de Santiago de Compos
tela. la prórroga de la que el curso anterior había disfrutado 
su hijo Lorenzo no accediéndose a ¡n pedido por lo cual 
reclama ante el Rectorado, el cual, a propuesta del * Jurado 
Nacional de Coordinación confirmó 'a denegación:

Resultando que contra este acuerdo ¿e interpone el presen
te recurso de alzada, en e que se alega que el hijo beneficiarlo 
ha obtenido la calificación de notable en el último curso del 
Bachillerato y en la reválida del Bachillerato Superior

Vistos la Ley de 19 de Julio de 1944. las Ordenes ministe
riales de 3 de diciembre de 1957. 25 de febrero y 1 de mayo 
de 1958. y las demás disposiciones pertinentes;

Considerando que no se alega en el presente recurso la 
concurrencia de agravio comparativo alguno, y de un e*amen 
de' expediente resulta que el beneficiario de la beca no obtuvo 
la nota media de Notable en los dos últimos cursos del Ba
chillerato. y que se ajusta a) articulo 18 de la Ley de piotec- 
ción Escolar el acuerdo impugnado.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V 1 para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 25 de abril'de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

• • •

Umo. Sr.: Visto el recurso de alzada dé don Sergio de Cabo 
Panizo contrfe la denegación de una beca para su hija Rosa 
María;

Resultando que convocado el concurso para la adjudicación 
de becas para el curso escolar 1958-59." don Sergio de Cabo 
Panizo solicitó una beca entera de nueva adjudicación para 
su hija Rosa María de Cabo Fernández, alumna de enseñanza 
media, de *la Comisaría del Distrito de Santiago de Compos
tela, no obteniéndola, por lo cual reclamó ante el Rectorado, 
el cual entend endo que debía desestima i se la re lamanon e1©- 
vó el expediente al Jurado Nacional de Coordinación El 
Jurado Nacional de Coordinación dictaminó la confirmación 
de la propuesta denegatoria del Rectorado en base a que otros 
concursantes reunían más puntos que el hoy recurrente, y por 
ello éste no hebia obtenido la beca solicitada Contra esta 
resolución se interpone el presente recurso de alzada, en el 
cual se reproducen las circunstancias de hecho concurrentes 
en la solicitante y las normae legales de Protección Escolar y 
ayudas a las familias numerosas

Vistos la Ley de Protección Escolar y las demás disposi
ciones pertinentes:

Considerando que los recursos que se Interponen contra las 
adjudicaciones de becas pueden p lantan  dos cuestionas: b‘en 
el agravio absoluto que entienda el recurrente se le ha infrin
gido (por no haberse tenido en cuenta su pretensión). b:en el 
agravio comparativo <por no haberse t,tendido dicha petición 
y sí otras de condiciones menos relevantes);

Considerando que en’ el presente caso no se da el primero 
de los supuestos apuntados poroue la petición del señor De 
Cabo fué tenido en cuenta y reconsiderada por el Jurado Na
cional de Coordinación:

Considerando que tampoco se advierte aquí la concurrencia 
de un agravio comparativo, en efecto: 1) Ni el recurrente lo 
alega 2) Ni de hecho se da. pues con arreglo a la apreciación 
conjunta de las distintas peticiones la del recurrente resultaba 
inferior a la de otros peticionarios que consumieron todas 'as 
becas disponibles (sólo pudieron adjudicarse a los que tenían
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20 o más puntos, y la petición del señor De Cabo, si bien 
tenía 7 puntos por circunstancias familiares y económicas, no 
tcnín más q.ue tres por rendimiento en los estudios.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso. 
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MJNA 

Umo. 8r. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 4 de mayo de 1959 por la que se aprueba a
Mutualidad de Empresas M ineras e Industriaos de 
Asturias, domiciliada en Oviedo su nuevo modelo de 
póliza de seguro de accidentes del trabajo.

Timo Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documen
tación presentada por Mutualidad de Empresas Mineras e In- 
ductrinlos de Asturias, domiciliada en Oviedo, en súplica de 
aprobación de su nuevo modelo de Póliza de Seguro de acciden
tes de1 trabajo, v

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en los artículos 86. 87 y concordantes 
del Reglamento para la aplicación del texto refundido de la 
legislación de accidentes del trabajo de 22 de junio de 1956: 

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Acídente? del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamento, 
preceptos legales citados y demás de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y, en 

' bu consecuencia, aprueba a la solicitante su nuevo modelo de 
Póliza de Seguro de accidentes del trabajo

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1959.—P. D., Cristóbal Gracia.

Umo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 31 de marzo de 1959 por la que se declaran 
minero-medicinales las aguas del manantial denomina
do «Fuente Sauces».

Umo Sr.: Visto el expediente instado por don Antonio Maíz 
Viñals. en representación propia, y de don Angel Urbano y don 
Esteban Góme2 Lorente. para la determinación del carácter 
de minero-medicinales de las aguas del manantial denominado 
«Fuente Sauee6», del término municipal de OJéfi. de la provin
cia de Málaga;

Resultando que don Antonio Maíz Viñals formuló una ins
tancia ante la Dirección General de Minas y Combustibles, en 
la que suplica que. mediante los trámites ordenados por el ar
tículo 3.o del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería. sea determinado el carácter de minero-medicinales a las 
aguas del manantial «Fuente Sauces», sito en el término muni
cipal de Ojén, de la provincia de Málaga;

Resultando que la Dirección General de Minas y Comousti- 
bl©8, con fecha 18 de marzo de 1967. admitió el expediente a trá
mite. disponiendo que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.'1 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería. de 9 de agosto de 1946, fuera enviado el expediente con 
una muestra de agua remitida al instituto Geológico y Minero 
de España;

Resultando que el Instituto Geológico y Minero de Es-paña 
procedió al análisis de la muestra, informando, con fecha 1 de 
febrero de 1958.\ que por su composición química pueden dichas 
aguas declararse minero-medicinales;

Resultando que. remitido el expediente a la Dirección Gene
ral de Sanidad, este Organismo, con fecha 5 de agosto de' 1958. 
comunicó que, tanto desde el punto de vista quím'co como bac
teriológico, dichas aguas son potables, y por su composicióu ml-

nero-medicinal de aplicación terapéutica, habiéndose efectuado 
la correspondiente publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 4 de mayo de 1957,

Resultando que. enviado el expediente a la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, comuñica este Centro, con fecha 2 de 
febrero de 1959. que desde el punto de vista de la competencia 
del Ministerio de Obras Públicas la explotación minero-medi
cinal que se interesa es la más conveniente para la, economía 
nacional, por lo que no. existe ningún obstáculo que :mpida ac
ceder a lo que se pretende, siempre que se tenga presente lo 
dispuesto en la vigente Ley de Aguas, en su capítulo segundo, 
sobre el parteular;

Resultando que. ultimando la tramitación reglamentarla, fué 
remitido todo lo actuado al Consejo de Minería, informando 
éste, con fecha 23 de febrero de 1959. que procede declarar la 
condición de minero-medicinal a las aguas surgentes del mar 
nantial «Fuente Sauces»;

Vistos la Ley de Aguas de 13 de junio de 1879. la Ley de 
Minas de 19 de Julio de 1944 y el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946;

Considerando que la instancia presentada por don Antonio 
Maíz v/Ifials para declaración de minero-medicinal de las alúas 
del manantial «Fuente Sauces» fué admitida con fecha 18 de 
marzo de 1947 por la Dirección General de Minas }  Combusti
bles, y habiéndose efectuado la correspondiente publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 4 de mayo 
de 1957. y seguida la tramitación ordenada por el artículo 3" del 
referido Reglamento, informaron favorablemente la declaración 
solicitada el Instituto Geológico y Minero de España, la Direc
ción General de Sanidad, la Dirección General de Obras Hi- 
draul'cas y el Consejo de Minería;

Considerando que teniendo en cuenta los referidos inrormes 
y que en la tramitación del expediente han sido cumplidas las 
d sposiclones legales de aplicación, procede acceder a lo ¿*olici- 
tado por don Antonio Maíz Viñals. publicándose la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provin
cia de Málaga,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado por don 
Antonio Maíz Viñals y declarar minero-medicinales las aguas 
del manantial denominado «Fuente-Sauces» del término muni
cipal de Ojén, de la provincia de Málaga, comunicándose esta 
resolución al interesado y publicándose en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la provincia de Málaga.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1959.—P. D„ A. Suárez.

Umo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria en 
el expediente promovido por Electrodos Acheson S. A.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por Electrodos Acheson. S. A., en solicitud de autori
zación para instalar en Madrid una industria destinada a la 
fabricación de electrodos de grafito pan  hornos eléctricos, cé
lulas eléctricas para cloro, sosa cáustica, etc., y artículos de 
carbón y grafito en forma de barras.\ cilindros, tubos moldes, 
etcétera, para diversos empleos químicos/ eléctricos, nuclea
res. etc., asi como polvo, granulados, pasta, etc., para usos di
versos. comprendido en el grupo segundo, apartado b\ de la 
clasificación establecida en la Orden ministerial de 12* de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la pro
puesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto 
autorizar a. Electrodos Acheson. S. A., para instalar la ir>aus>ria 
que solicita, con arreglo a las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la citada disposición ministerial y a ias espe
ciales siguientes: * x

1.a El plazo de puesta en marcha será de dos año a par
tir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.  

2.a De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 18 de marzo de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
8 de abril de 1959). se autoriza para que en ei capital de la so
ciedad. una vez elevado a 3a millones de pesetas pueda parti
cipar Unión Carbide Corporation hastia eJ 45 por 100 di dicho 
capital, haciéndose esta aportación en maquinaria y utillaje que 
no se fabrique.en la industria nacional y en divisas.

3.a La presente autorización se concreta * la fabricación de 
electrodos y demás productos, hasta una producción máxima de
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4.000 toneladas al año, debiendo fabricarse estos productos to
talmente en España.

4.a Para responder a la realización de esta instalación en la 
forma que se autoriza, la entidad Electrodos Acheson, s. A., de-

1 berá depositar en la Caja General de Depósitos de*Hac*enda o 
en la Delegación Provincial correspondiente, como depósito ne
cesario sin interés mediante carta de pago a disposición del 
Director general de Industria o Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria, según proceda, una fianza de 300.000 pesetas

5.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de maquinaria y primeras materias, que 
deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de 
certificación extendida por la Delegación de Industria, acredi
tativa de que la maquinaria que se detalla coincide con la que 
figura en el proyecto que sirvió de base para su autorización.

6.a Una vez recibida la maquinaria el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuran en el 
permiso de importación.

7.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to la presente autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o po- la de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años. '
Madrid, 5 de mayo de 1959.—El Director general, José Gar- 

v cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Eléctricas Leonesas, S. A.. la ins
talación de la línea eléctrica de transporte y subesta
ción de transformación que se citan.

Visto el expediente incoado en la Delegación de industria de 
León a instancia de Eléctricas Leonesas, S. A., domiciliada en 
León, en solicitud de autorización para instalar una línea eléc
trica y# subestación de transformación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a Eléc
tricas Leonesas, S. A., la instalación de un ramal de línea de 
alta tensión, trifásica, de un solo circuito, de 700 metros de lon
gitud, a 33 KV., el cual se conectará a la línea de la misma 
Sosiedad Hospital de Orbigo-León; como conductor se utilizará 
varilla de cobre de cinco milímetros de diámetro. Esta línea 
servirá para alimentar una subestación de transformación, que 
se construirá en Villadangos del Páramo, en la que se instalará 
un transformador de 500 KVA. y relación de 33/10-6 KV y otro 
de 30 KVA, relación de 10.000-6.000/200 voltios, dotados de los 
correspondientes aparatos de seguridad, protección y maniobra.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.» La instalación de la línea se ejecutará de acuerdo con 
las caractersticas generales consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus jdetalles a las instrucciones de carácter gene
ral y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949

3 a Queda autorizada la utilización de la tensión nominal 
de 33 KV. en atención a que la línea y subestación proyectadas 
ha de conectarse con línea en funcionamiento a esta- tensión, 
pero el conjunto de la instalación se costruirá con las caracte
rísticas precisas para que en todo momento pueda adaptarse 
a la inmediata superior de las normalizadas que figuran en la 
disposición cuarta de las instrucciones de carácter general apro
badas por Orden de 23 de febrero de 1949.

4.a La Delegación de Industria de León comprobará sí en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando duran
te las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las com
probaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento

y al de las condiciones especiales de esta resolución y en relar 
ción con la seguridad pública en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes

5.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de industria 
de León de la terminación de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcio
namiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales yt demás disposicio
nes legales.

6.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrro de 1949.

7.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro- 
cedencia nacional.

Lo digo a V./ S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1959»—El Director general. José García 

Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Eléctrica del Segura, S A.», la 
instalación de la línea de transpórte de energía eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Murcia a instancia de Eléctrica del Segura, con domicilio 
en Murcia, plaza de Romea. 4. en solicitud de autorización para 
instalar una línea de transporte de energía eléctrica, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Eléctra del Segura. S. A., la instalación de una 
línea de transporte de energía eléctrica a 66 kV desde Maza- 
rrón a Lorca, con una longitud de 35 km La línea será trifá
sica. de un- solo circuito, sustentada sober apoyos metálicos de 
celosía, conductor de cable aluminio-acero de 42.41 milímetros 
cuadrados de sección de aluminio y 7.07 milímetros cuadrados 
de sección de acero.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a La instalación de la línea se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el anteproyecto que 
ha servido de base a la tramitación del expediente, dcoiendo 
adaptarse en toóos sus detalles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949, quedando obligada la Sociedad peticionaria a 
presentar en la Delegación de Industria de Murcia el proyecto 
definitivo y detallado, con la antelación suficiente, para que la 
misma pueda examinarlo detenidamente y aprobarlo antes de 
que se inicien las obras.

3.a La Delegación de Industria de Murcia comprobará sí en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Murcia de la terminación 7de las obras, para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización y 
funcionamiento, en la que se. hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o - por inexactas decía*»
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raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.a de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de 
lebrero de 1949.

6a  L os elementos de la instalación proyectada serán  de pro
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de iuayu de 1959.—El Director general, José García 

Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Murcia,

R E S O LU C IO N  de la Dirección G eneral de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza proyecto de fábrica de 
ácido sulfúrico de la Empresa Nacional Calvo Sotelo, 
en Puertollano (Ciudad Real).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente p ro -7 
movido por la Empresa Nacional Calvo Sotelo para la construc
ción de una fábrica d* ácido sulfúrico en su complejo industrial 
de Puertollano. con capacidad do 2U0 tuneladas-dia, y cuya pro
ducción sera destinada a lus necesidades propias de dicha em
presa en su mayor parte;

Vistos los Informes de la Jefatura del Distritoo Minero de 
Ciudad Real y de la Sección de Sales Alcalinas y Aloitino-Té- 
rreas.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones que se le confieren en la Ley de Minas y Re
glamento General para el Régimen de la Minería, ha resuelto 
autorizar a la Empresa Nacional Calvo Sotelo para construir 
una fábrica de ácido sulfúrico en su complejo industrial de 
Puertollano. con capacidad de producción de 200 toneladas-día 
de ácido y conforme al proyecto suscrito por el Ingeniero de 
Minas don Enrique Pire, dentro de las condiciones legales en 
vigor y las especiales siguientes:

l.;i La presente autorización es válida solamente para la So
ciedad peticionaria y para el destino expresado.

2a  La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la jJrevla autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, justifi
cándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permiso para la importación de maquinaria o elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
los cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio en
forma reglamentaria, a través de la Jefatura del Distrito M i
nero y de esta Dirección General de Minas y Combustibles.
. 5.* Por la Jefatura del Distrito Minero de Ciudad Real se 

comprobará que los elementos procedentes del extranjero se 
han adquirido mediante la debida licencia de importación y coh 
loa documentos adecuados v Justificativos de su despacho por 
la Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta Dirección 
Oeneral de cualquier anomalía, omisión o defectos que pudie
ra observar.

6a  La Jefatura del Distrito Minero de Ciudad Real com
probará el cumplimiento de ias condiciones impuestas, efectuan
do las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la segu
ridad pública y del personal en la forma señalada por las dis
posiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en mar
cha de la instalación.

7a  El incumplimiento de cualquiera de laa Condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la presen
te autorización.

8a  Esta instalación quedará sometida a la inspección y v i
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Ciudad Real, 
conforme a lo dispuesto en el artículo segundo del Regiamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.
' Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento y traslado a 

/la Sociedad interesada.
1 Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1959.—El Director general. José G arda 

Comas.

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la instalación de un 
segundo horno vertical para la Sociedad Española de 
Productos Dolomiticos, S. A.», en Valliniello ( Avilés).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro- / 
movido por la Sociedad Española de Productos Dolomiticos en 
solicitud de autorización para ampliar la producción de dolo
mía fritada en su fábrica de Valliniello (Avilés), mediante la 
instalación de un nuevo horno vertical con capacidad de 60 to- 
neladas-dia, según proyecto presentado y unido a la expresada 
solicitud;

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Oviedo y de la Sección de Sales Alcalinas y Aicalino-TérreaB,

Esta Dirección General de Minas y ..Combustibles,' en uso de 
las atribuciones conferidas por la Ley re  Minas y Reg'amento x 
General para el Régimen de la Minería, ha resuelto autorÍ2Ar 
a la Sociedad Española de Productos Dolomiticos, S. A., la ins
talación de un horno vertical de cuba para la obtención de do- 
lomia fritada, con capacidad de *60 toneladas-día, en su fábri
ca de Valliniello-Avilús, conforme se describe en el proyecto 
presentado, /suscrito por el Ingeniero, de Minas don Gerardo 
Lavín, con arreglo a las disposiciones legales en vigor v las es
peciales siguientes:

1A La presente autorización e¿ válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.:; La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado. no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3a  El plazo de terminación de la instalación será de un año, 
contado a partir de la notificación de la resolución al intere
sado.

Si fuera necesaria la ampliación de dicho plazo, habrá de so-5 
licitarse de esta Dirección General, justificándola debidamente.

4a  La maquinaria y elementos empleados en la instalación 
serán de procedencia nacional.

5.a No será autorizado el funcionamiento de estaa instala
ciones sin la  previa comprobación por la Jefatura de Minas de 
Ja eficacia de la captación o recogida de polvos, eliminación de 
gases nocivos y depuración o evacuación de aguas residuales, 
en forma que se cumpla lo ordenado en los artículos 45 > 40 deí 
Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo, Orden de 31 
de euero de 1940, así como lo dispuesto en el Reglamento de 
Industrias Insalubres y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1923, 
modificado por la Orden de 13 de noviembre de 1950, se ten
drá en cuenta especialmente los artículos 226 al 229 del Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica.

6a  Por la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo se com
probará el cumplimiento de las condiciones Impuestas; efec
tuando las comprobaciones precisas en todq lo que afecta a la 
seguridad pública y del personal en la .form a señalada por laa 
disposiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en m ar
cha de la instalación.

7a  Todas estas instalaciones, principales auxiliares y ucee* 
sorias, quedarán sometidas a la inspección y vigilancia de la 
Jefatura del Distrito Minero de Oviedo, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica,

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento .y traslado a 
la Sociedad interesada.

Dios guarde a V. S. muchos años,'
Madrid, 29 de abrirde 1959.—El Director general, José García 

Comas.

O RD EN  de 4 de mayo de 1959 por la que se dispone el 
cumplim iento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.364, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre «F. Hoffman la Reche &  Cié. S. A.», 
demandante, y la  Administración General del Estado, deman
dada, y como coadyuvante de la misma «A lter, S. A.», contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 18 de 
enero de 1957, se ha dictado con fecha 5 de marzo último 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contendoso-adminis
trativo interpuesto por «Hoffm ann la Roche et Cié., S. A.»,, de 
Basilea (éu iza), contra resolución del Ministerio de Industria 
de dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta y siete, 
que concedió a «A lter, S. A.», la  inscripción en el Registro dé
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la Propiedad Industrial de la marca número trescientos once 
mil ochocientos cuarenta y siste bis, «Bestyron», para distin
guir productos químicos, preparaciones y especialidades farma
céuticas, medicamentosas y desinfectantes; debemos revocar 
y revocamos dicha resolución ministerial, anulando el expre
sado registro de marca y ordenando .a, cancelación del asiento 
que produjo.—Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Co'ección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sentencia, publicándose el 
aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de .di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1959.

PLANELL

Hmo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 30 de abril de 1959 por la que se aprueba la 
Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentración Parcelaria de la zona de San 
Cipriano de Barcala (La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 6 de {unió de 1958 se declaró
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentra
ción parcelaria en la zona de San Cipriano de Barcala <La Co
ruña), y de alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de 
diciembre de 1939, la realización de las obras que. incluidas en 
el Plan de Concentración Parcelaria, se rlleven a efecto en la 
superficie delimitada en el artículo segundo del referido De
creto.

La Comisión Técnica, creada en cumplimiento de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 26 de octubre de 1953. ha re
dactado la Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras que han de realizarse en dicha zona para que la concen
tración parcelaria se lleve a cabo en las mejores condiciones 
posibles y para que de ella se obtengan los mayores beneficios 
para la producción y para los agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este Ministerio preste su 
aprobación al plan citado y fije las normas para la ejecución 
de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo l.t> Se aprueba la Primera Parte del Plan de Me
joras Territoriales y las Obras de la zona de San Cipriano de 
Barcala (La Coruña), redactado por la Comisión Técnica de
signada con arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura, 
de fecha 26 de octubre de 1953, y cuya concentración parcela
ria fué declarada de utilidad por Decreto de 6 de junio de 1958.

Art. 2,o Las obras Incluidas en la Primera Parte del Plan 
y; por tanto, declaradas de alto interés su realización, dr acuer
do con la Ley de 26 de diciembre de 1939, son las siguientes:

a) Camino afirmado entre Chantada y carretera de Negrei
rá a Mugía.

b) Lavadero en Chantada.
La redacción de los proyectos referentes a las obras inclui

das en esta Pripiera Parte del Plan corresponde al Instituto 
Nacional de Colonización, siendo asimismo de la competencia 
de dicho Organismo la ejecución de la totalidad de las mismas.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el párrafo quinto del 
artículo primero de la Orden del Ministerio de Agricultura de
26 de octubre de 1953, se propone que las obras incluidas en la
Primera Parte del Plan sean consideradas como de interés ge
neral y. por tanto, a ejecutar a expensas del Instituto Nacional 
de Colonización.

Art. 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las obras 
incluidas en la Primera Parte del Plan se ajustarán a los si
guientes plazos:

Fechas límites de

O b r a s Presentación 
del proyecto

Terminación 
de la obr*

Camino afirmado de Chantada 
' a carretera de Negreira a Mu

gía ...............................................
Lavadero en Chantada ............

15-V-59
15-V-59

30-XII -59 
1-V1II-59

Art. 5.° Por la Dirección General de Colonización y Direc
ción del Servicio de Concentración Pai celaría se dictarán las 
normas pertinentes para la realización de la Segunda Parte del 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de lo zona de San Ci
priano de Barcala (La Coruña). y para la mejor aplicación de 
cuanto dispone la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1959.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento. Director ge
neral de Colonización y Director del Servicio de Concentra* 
cíón Parcelaria.

ORDEN de 30 de abril de 1959 por la que se aprueba la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de Concentración Parcelaria de la zona de Villarejo 
de Periesteban (Cuenca).

limos. Sres.: Por Decreto de 21 de agosto de 1956 se aeclaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentración 
parcelaria en la zona de Villarejo de Penesteban (Cuenca! y « 
de alto interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, la realización de las pbras que, incluidas en el Plan de 
Concentración Parcelaria, se lleven a efecto en la superñcie de
limitada en el artículo 2.° del referido Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.° de la Or
den del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre de 1953. y 
el artículo 5.° de la disposición aprobatoria de la primera parte 
del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de Concentración 
Parcelaria de la zona de Villarejo de Periesteban (Cuenca), la 
Comisión Técnica, creada de acuerdo con lo que se dispone en 
la primera de las disposiciones mencionadas, ha redactado la 
segunda parte del Plan, que se refiere a las obras relacionadas 
íntimamente con el anteproyecto de concentración parcelaria.

En su consecuencia, procede que este Ministerio, examinado 
el informe conjunto de los ilustrisimos señores Director géneral 
de Colonización y Director del Servicio de Concentración Par
celaria, preste su aprobación al citado Plan y fije las normas 
para la ejecución de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Ministerio se ha servido dis
p o n e r lo  siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba la segunda parte del Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de Villarejo de Perieste
ban (Cuenca), redactado por la Comisión Técnica designada 
con arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 
26 de octubre de 1953 y cuya concentración parcelaria fué de
clarada de utilidad pública por Decreto de 21 de agosto de 1956.

N Art 2.° Las obras incluidas en la segunda parte del Plan 
y* por tanto, declarada de alto interés su realización, de acuer
do con la Ley de 26 de diciembre de 1939, se refieren a la nueva 
red de caminos de Servicio y explotación.

La redacción de los proyectos referentes a las obras incluidas 
en esta segunda parte del Plan corresponde al Servicio de Con
centración Parcelaria, siendo asimismo de la competencia de 
dicho Organismo la ejecución de las mismas.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el artículo 1.°, párrafo 
quinto de la Orden del Ministerio de Agricultura de 26 de oc
tubre de 1953, se consideran de interés general para la zona las
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obras incluidas en la segunda parte del Plan y, por tanto, a 
ejecutar en su totalidad a expensas del Servicio de Concentra
ción Parcelarla.

Art. 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

Fechas límites de
O b r a s Presentación 

del proyecto
Terminación 

de la obra

Red de caminos de servicio y 
explotación ................................' l-V-59 ' 31-XII-59

Art. 5.° Por la Dirección General de Colonización y Direc
ción del Servicio de Concentración Parcelaria se darán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. n . muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1959.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director ge
neral de Colonización y Director del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

ORDEN de 2 de mayo de 1959 por ¡a que se aprueba la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de Concentración Parcelaria de la zona de Villagonzalo 
de Tarmes (Salamanca).

Por Decreto de 4 de febrero de 1955 se declaró con carácter 
de urgencia la utilidad pública de la concentración parcelaria 
en la zona de Villagonzalo de Tormes ^Salamanca) y de alto 
interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre de 1959, 
la realización de las obras que. incluidas én el Plan de Concen
tración Parcelaria, se lleven a efectos en la superficie delimi
tada en ei articulo segundo del referido Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo primero de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre 
de 1953 y el artículo quinto de la disposición aprobatoria de la 
parte primera del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
Concentración Parcelaria de la zona de Villagonzalo de Tormes 
(Salamanca), la Comisión Técnica creada de acuerdo con lo 
que se dispone en la primera de las disposiciones mencionadas, 
ha redactado la segunda parte del Plan, que se refiere a las 
obras relacionada's íntimamente con el anteproyecto de concen
tración parcelaria.

En su consecuencia, procede que este Ministerio, examinado 
el informe conjunto de los ilustrísimo señores Director, general 
de Colonización y Director del Servicio de Concentración Parce
laria, preste su aprobación al citado Plan y fije las normas para 
la ejecución de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas.
Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejo

ras Territoriales y Obras de la zona de Villagonzalo de Tormes 
(Salamanca), redactado por la Comisión Técnica designada con 
arreglo a lo Orden del Ministerio de Agricultura de fecna 26 de 
octubre de 1953. y cuya concentración parcelaria fué declarada 
de utilidad pública por Decreto de 4 de febrero de 1955.

Art. 2.° Las obras incluidas en la segunda parte del Plan, 
y, por tanto, declarada de alto interés su realización, de acuerdo 
con la Ley de 26 de diciembre de 1939, se refieren: 

a) Red de caminos principales y de. servicio.
• b) Transformación en regadío de parte de la masa común* 

c) Abastecimiento de aguas y lavadero en Villagonzalo y 
abrevadero en Carpio-Bernardo

La redacción de los proyectos referentes a las obras inclui
das qn esta segunda parte del Plan corresponde al «Servicio de 
Concentración Parcelaria, siendo de la competencia del instituto 
Nacional de Colonización la ejecución de las correspondientes 
obras.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de 11 de julio de 1957 se considéran de interés general 
para la zona las obras incluidas en esta segunda parte del Plan.

Ar .̂ 4.° La redacción de los proyectos y ejecución ae las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan se ajustarán a los 
siguientes plazos:

i
j Fechas límites de

O b r a s Presentación 
del proyecto

Terminación 
de la obra

Red de caminos principales y de
servicios ...........................................

Transformación en regadío de parte
de la masa com ú n ..........................

Abastecimiento de aguas y lavadero 
en-Villagonzalo y abrevadero en 
Carpio-Bemardo ............................

1-6-1959

1-6-1959

1-6-1959

1- 4-1960 

1-11-1959

1- 2-1900

Lo que comunico a W .  II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dics guarde a W .  II. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1959.

CANOVAS

Iilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director gene
ral de Colonización y Director del Servicio de Concentración . 
Parcelaria.

ORDEN de 15 de mayo de 1959 por la que se concede el 
ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola con la 
categoría de Comendador Ordinario, a los señores que 
se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 
sexto, párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de di
ciembre de 1942, y en atención a los méritos y circunstancias 
que concurren en los señores que a continuación se relacionar. 

Es te Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo octavo, párrafo tercero, del Decreto que se menciona, 
ha tenido a bien concederles el ingreso en la Orden Civil del 
Mérito Agrícola, con la categoría de Comendador ordinario.

D. Ricardo Alario Genovés.
D. Manuel Alvarez Peña.
D. Mariano Barrera Jiménez.
D. José Cases Queralt.
D. Juan Cornejo Aizperrutia 
D. Francisco Domínguez García Tejero,
D. César Fallona García.
D. Antonio Freixas Jane.
D. Francisco Fuertes Martín.
D. Juan Manuel Juste Trillén.

, D. José Lostao Camón.
D. Federico Muñoz Duran.
D. Manuel Prats Zapiraín.
D. Benigno Rodríguez Rodríguez.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de mayo de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 15 de mayo de 1959 por la que se cpncede el 
ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Caballero Cruz sencilla, a los señores que 
se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
sexto, párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de diciem
bre de 1942, y en atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en los señores que a continuación se relacionan.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo octavo, párrafo tercero, del Decreto que se menciona,
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ha tenido a bien concederles el ingreso en la orden Civil del 
Mérito Agrícola, con la categoría de Caballero Cruz sencilla:

D. Mariano Alastuey Domínguez.
D. Ricardo Banús Cárdenas.
D. Antonio Ciria Ordás.
D. Santiago Garcia Simón.
D. Antonio González Muñiz.
D. José María Guillamón Pascual.

, D. Femando del Hoyo Solórzano.
D. Agustín Lama Alvarez-Falcón.
D. José Manuel Loma González Gallarza.
D. Luis López García.
D. Esteban Margeli Bel.
D. José Navarro Aznares.
D. Francisco Pena Capilla.
D. Ramón Sainz de la Hoya.
D. Francisco San Miguel Pérez.
D. Diego Segura del Castillo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de mayo de 1959.

CANOVAS

limo. Sr Secretario de la Ordeh CiVil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 15 de mayo de 1959 por la que se concede el 
Ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola, con la
categoría de Comendador de número, a los señores que 
se indican.

llmQi Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
sexto, párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de diciem
bre de 1942, y en atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en los señores que a continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
articulo octavo, párrafo tercero, del Decreto que se menciona, 
ha tenido a bien concederles el ingreso en la Orden Civil del 
Mérito Agrícola, con la categoría de Comendador de número:

D. José Brugarolas y Albaladejos.
D. Ricardo Hernández Sanjuán.
D. Manuel Valencia • Remón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 15 de mayo de 1959.

CANOVAS

limo. S r . Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 15 de mayo de 1959 por la que se concede la
Encomienda de número de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola a los señores que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
sexto, párrafos primero y segundo» del Decreto de 14 de diciem
bre de 1942, y en atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en los señores' que a continuación se relacionan,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo octavo, párrafo tercero, del Decreto que se menciona, 
ha tenido a bien concededles la Encomienda de número de la 
Orden Civil del iviérito Agrícola, en la que hasta ahora osten
taban la categoría de Comendador ordinario:

D. Gabriel Baquero de la Cruz.
D. Francisco Gómez y Oómez-Jordana.
D. José María Pastor Moreno.
D. Luis Sainz Sanguino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de mayo de 1959.

CANOVAS 

limo, Sr. Secretario de ía Orden Civil del Mérito Agrícola.

ORDEN de 11 de mayo de 1959 sobre concesión de Pre
mios Nacionales de Investigación Agraria, Prensa Agrí
cola, Maestros Nacionales y Oficios Agrícolas

limo. Sr.; De acuerdo con lo establecido en la Orden minis
terial de 12 de mayo de 1958, por la que se convocó un con
curso de trabajos sobre temas agrícolas, forestales y pecuarios 
para la concesión de los premios establecidos por este Depar
tamento de Agricultura,

Este Ministerio, a la vista de las propuestas de las distin
tas Comisiones calificadoras designadas por Orden ministerial 
de 12 de marzo del corriente año. se ha servido disponer:

Articulo l.1* Declarar desierto el primer Premio Nacional de 
Investigación Agraria, dividiendo su importe en dos premios 
de igual cuantía,, adjudicándose el primero a doña Mercedes 
Aguado Marín y a doña Matilde Martínez Vázquez, autoras del' 
trabajo presentado bajo el lema «Secale Cereale», y cuya tí
tulo es '«Morfología y anatomía de los centenos españoles»; y 
el segundo, a don Francisco Polo Jover, autor del trabajo que 
tiene por lema «Ibis», y cuyo título es «Enfermedades y pará
sitos de las aves domésticas».

Art. 2y Adjudicar los seis premios de Prensa Agrícoa a los 
señores siguientes:

Primer premio, a don Mariano Luis Domínguez.
Segundo premio, a don Ginés de Cea Amorós.
Tercer premio, a don Alfredo Santos Tuda.
Cuarto premio, a don Ricardo Comine Martínez.
Quinto premio, a don Miguel Doaso Alasagasti.
Sexto premio, a don Juan Lugárma Bernardos.
Art. 3.° Adjudicar los premios para Maestros Nacionales a 

los señores que se indican:
Primer premio, a don Gumersindo Linde Delgado, Director 

de la Golgoracha.—Vélez-Benaudalla (Granada;.
Segundo premio, desierto.
.Tercer premio, a don Manuel Gutiérrez Chávarrl, del Valle 

de Carranza (Vizcaya).
Cuartos premios: a don Vicente Devesa Jul, de Lugo; a don 

José La Torre Salmerón, de übeda (Jaén); a don Gabriel Ló
pez Tortosa, de Valdebotos (Badajoz); a doña Remedios Alba 
Rengel, de Villarrubia de Córdoba; a don José Gómez Carrasco, 
de Puebla de Guzmán (Huelva;, y a don Antonio García Cal
zada, de Galisancho (Salamanca).

Art. 4.° Adjudicar un Premio Nacional de Oficios Agrícolas 
a don Domingo Piris Bejarano, del Coto Escolar «Corazón ds 
Jesús», de Valdebotos (Badajoz), declarando desiertos los cua
tro premios réstantes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1959.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Coordinación, Crédito y Capad- 

' tación Agraria.

ORDENES de 23 de abril y 2 de mayo de 1959 por ¡as 
que se fija la unidad mínima de cultivo y la unidad
tipo de aprovechamiento en las zonas que se citan.

limo. Sr.: Por Decreto de 13 de febrero de 1967 se declaró 
con carácter dé urgencia la utilidad pública de la concentración 
parcelaria de la zona de Alcozar (Soria), fijándose en principio 
como perímetro de la misma el de dicho término municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, pro
cede, firmes ya las bases de la concentración, determinar la 
extensión de la unidad mínima de . cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia,
Este Ministerio, a la vista de la propuesta elevada por el 

Servicio dé Concentración Parcelaria, se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Alcozar (Soria) se fija en dos hectáreas para el 
secano y 0,25, pára el regadío,
e Segundo. La súperficie de la unidad tipo de aprovecha

miento en dicha zona de Alcozar (Soria) se fija en 20 hectá
reas para el secano y cuatro hectáreas para elv regadío.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959.

'  CANOVAS
limo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelarla*
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limo. Sr.: Por Decreto de 19 de julio de 1957 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentra
ción parcelaria de la zona de Montarrón (Guadalajara), fiján
dose en principio como perímetro de la misma el de dicho tér
mino municipaL

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 32 de la Ley 
de Concentración Parcelaría de 10 de agosto de 1955, procede, 
firmes ya las bases de la concentración, determinar la extensión 
de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad tipo de apro
vechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la pro
puesta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se 
ha servido disponer lo siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Montarrón (Guadalajara) se fija en 2 hectáreas para 
el secano y 0,25 hectáreas para el regadío.

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovechamien
to en dicha zona de Montarrón (Guadalajara) se fija en 15 hec
táreas para el secano y Í50 hectáreas para el regadío.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria.
• • •

limo. Sr.: Por Decreto de 22 de septiembre {le 1955 se de
claró con carácter de urgencia la utilidad pública de la con
centración parcelaria de la zona de Iruraiz (Alava). Posterior
mente, y por Decreto de 10 de enero de 1958, se reajustaron y 
Crearon zonas de concentración parcelaria en los términos mu
nicipales de Iruraiz y San Millán (Alava), fijándose como perí
metro de la zona de Ullivarri-Adana-Jáuregui el de la parte de 
los términos municipales de Iruraiz v San Millán, delimitada 
como sigue: Norte, río Alegría, línea divisoria del anejo de Chin- 
qhetru, del Ayuntamiento de San Millán, y camino de Basabe, 
que va de Acilu a Langarlca; Sur, términos municipales de Gau- 
na, Araya y Laminoria; Este, Ayuntamiento de Iruraiz, en su 
anejo Guereñu, y Oeste, carretera de Acilu y término municipal 
de Gauna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la ley  
de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, procede, 
firmes ya las bases de la concentración, determinar la exten
sión de la unidad mínima de cultivo y la de la unlaad tipo 
de aprovechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio de Concentración parcelaría, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Ullivarri-Adana-Jáuregui se fija en 2 hectáreas para 
el secano y en 0,25 hectáreas para el regadío.

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovechamien
to en dicha zona de Ullivarri-Adana-Jáuregui se fija en 8 hec
táreas para el secano y en 3 hectáreas para el regadío.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

ORDENES de 30 de abril de 1959 por las que se declara 
lesivo a la Administración del Estado los acuerdos del 
Jurado Provincial de Expropiaciones de Madrid referen
tes a valoración de terrenos propiedad de los señores 
que se citan.

En el expediente de expropiación forzosa iniciado por la 
Jefatura de Propiedades de la Región Aérea Central, sobre la 
finca número 1, comprendida en el proyecto titulado «Asenta
miento de la Instalación Tacán en la Base Aérea de Torrejón 
de Ardoz», propiedad de don Domingo Rivera Saldaña, el Ju
rado Provincial de Expropiación ha dictado resolución, seña
lando como justiprecio de la finca, que mide 2.969 metros cua

drados, la cantidad de 112.228,25 pesetas. El valor asignado por 
la Administración en su hoja de aprecio es el de 16.525,35 pe
setas.

El artículo 100, párrafo segundo, de la Ley de Expropiación 
Forzosa, dispone que en las expropiaciones en que intervengan 
como interesados Organismos militares, el funcionario técnico* 
comprendido en el apartado b) del artícplo 32, será sustituido 
en el Jurado Provincial de Expropiación, por un técnico mi
litar del Departamento respectivo. En la composición del refe
rido Organismo, que ha dictado la resolución, se ha vulnerado 
el precepto mencionado, por lo que queda consumada la causa 
expuesta en el párrafo tercero, artículo 126, del mismo texto 
legal, dado que el «vicio sustancial de forma» y «la infracción 
u omisión de los preceptos establecidos en la misma», son ad- 
vertibles de modo patente en la composición irregular del 
Jurado.

En lo relativp al justiprecio, el Jurado Provincial ha funda
mentado su valoración, en el hecho de hallarse los terrenos 
enclavados en la zona de expansión de Torrejón de Ardoz y 
próxima a edificaciones existentes, por lo que alcanza un valor 
espectante a causa de las perspectivas de utilización urbanís
ticas a que alude la Ley del suelo, que no puede menos de' 
influir en su valoración. Asimismo se ha tenido en cuenta que 
los terrenos objeto de expropiación están situados en un paraje 
donde se han verícado transacciones, por lo que son de aten
der Jos precios satisfechos por ellas y, finalmente, que por ser 
parciales las expropiaciones ocasionan desmerecimiento en el 
resto de las fincas.

Sin embargo, para que el acuerdo tuviese virtualidad, habría 
que demostrar que Torrejón de Ardoz tenía legalmente for
mado y aprobado un plan urbanístico, o que, en defecto de él, 
los terrenos estuvieran situados para ser calificados como suelo 
urbano, en un perímetro edificado, al menos, en el 20 por 100 
de su extensión superficial Al no darse estas circunstancias, 
falta toda base para tomar en consideración los criterios eco
nómicos fijados en vista de una supuesta aplicabilidad de la 
Ley del suelo. Si se tiene en cuenta, igualmente, que el Vocal 
Arquitecto debió ser reemplazado por un técnico del Ministerio 
del Aire, que las manifestaciones del Alcalde Torrejón de Ardoz 
no pueden considerarse como definitivas en materia de expan- 

.sión urbanística, la cual se ha de acreditar en los pianos de 
urbanización realizados por los Organismos competentes, y que 
no aparece constancia documental de los precios abona
dos en transmisiones anteriores, resulta evidente el escaso 
fundamento del acuerdo del Jurado de Expropiación, cuya valo
ración excede ampliamente de la sexta parte del valor fijado por 
la Administración, lo que supone una lesión económica que jus
tifica la interposición del recurso, al amparo del número se
gundo del artículo 126 de la Ley de Expropiación Forzosa. Te
niendo en cuenta, por último, lo dispuesto en el artículo 56 de 
la Ley reguladora de la jurisdicción contenciosa.

El Consejo de Ministros, conforme con la propuesta del Mi
nisterio del Aire, acuerda declarar lesiva a los intereses de dicho 
Ministerio la resolución de 5 de febrero de 1958, dictada por él 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Madrid, relativa 
al Justiprecio de la finca número 1, comprendida en el proyecto 
«Asentamiento de la Instalación Tacán en la Base Aérea de 
Torrejón de Ardoz»^ propiedad de don Domingo Rivera Saldaña, 
a los efectos de que se ejercite la acción pertinente en el recur
so que ha de interponerse ante la Sala de la Jurisdicción Con* 
tencioso-administrativa del Tribunal Supremo.

Madrid, 30 de abril de 1959.

DIAZ DE LECEA

• • •
i

En el expediente de expropiación forzosa iniciado por la J©» 
fatura de Propiedades de la Región Aérea Central, sobre la fin
ca número 6, comprendida en el proyecto titulado «Asentamiento 
de la instalación Tacán en la Base Aérea de Torrejón de Ardoz», 
propiedad de don Alfredo Bueno Atance, el Jurado Provincial de 
Expropiación ha dictado resolución, señalando como justiprecio 
de la finca, que mide 660 metros cuadrados, la cantidad de 24.948 
pesetas. El valor asignado por la Administración en su hoja de 
aprecio es de 3.415,50 pesetas/

El artículo 100. párrafo segundo, de la Ley de Expropiación 
Forzosa, dispone que en las- expropiaciones en que intervengan 
como interesados Organisifios militares, el funcionario técnico, 
comprendido en el apartado b) del artículo 32, será sustituido 
en el Jurado Provincial de Expropiación por un técnico militar 
del Departamento respectivo. En la composición del referido 
Organismo, que ha dictado la resolución, se ha vulnerado el
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precepto mencionado, por lo que queda consumada la causa expuesta en el párrafo tercero, artículo 126, del mismo texto legal, dado que el «vicio Sustancia, de forma» y «la infracción u omisión de los preceptos establecidos en i a misma» son adve rtibles de modo patente, en la composición irregular del Jurado.En lo relativo al justiprecio, el Jurado Provincial ha fundamentado su valoración en el hecho de hallarse los'terrenos enclavados en . la zona de expansión de Torrejón de Ardoz y próxima a edificaciones existentes, por lo que alcanzan un valor expectante a causa de las perspectivas de utilización urbanísticas a que aludevla Ley del suelo, que no puede menos de influir en su valoración Asimismo se ha tenido en cuenta que los terrenos objeto de expropiación están situados en un paraje donde se han verificado transacciones, por lo que son de atender los precios satisfechos por ellas y, finalmente, que por ser parciales las expropiaciones ocasionan desmerecimiento en el Testo de las fincas.Sin embargo pera que el acuerdo tuviese virtualidad, habría que demostrar que Torrejón de Ardoz, tenía legalmente formado y aprobada un plan urbanístico, o que, en defecto de él. los terrenos estuviesen situados oara ser calificados como sue’o urbano, en un perímetro edificado, al menos, en el 20 por 100 de' su extensión superficial Al no darse estas circunstancias, falta toda base para tomar en consideración los criterios cco- nómlcos fijados en vista de una supuesta aplicabllldad de la, Ley del suelo. Si se tiene en cuenta, igualmente, que el Vocal Arquitecto debió ser reemplazado por un técnico del Ministerio del Aire; que las manifestaciones del Alcalde de Torrejón de Ardoz no pueden considerarse como definitivas en materia de expansión urbanística, la cual se ha de acreditET en los planes de urbanización realizadas por los Organismos competentes, v que no aparece constancia documental de los precios abonados en transmisiones anteriores, resulta evidente el escaso funda- . mentó del acuerdo del Jurado de Expropiación, cuya valoración execede ampliamente de la sexta parte del valor fijado por la Administración, lo que supone una lesión económica que justifica la interposición de recurso. v al amparo del número segundó del artículo 126 de la Ley de Expropiación Forzosa. Teniendo en cuenta, por último, lo dispuesto en el .artículo 56 de la  Ley reguladora de la jurisdicción contenciosa.El Consejo de Ministros, conforme con la propuesta del Ministro del Aire, acuerda declarar lesiva a los intereses de dicho Ministerio la resolución de 5 de febrero de 1958. dictada por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Mtdrid. relativa al Justiprecio de la finca número 6, comprendida en el proyecto «Asentamiento de la Instalación Tacán en la Base ( Aérea de Torrejón de Ardoz», propiedad de don Alfredo Bueno Atcnce, a loe efectos de que se ejercite la acción pertinente en el recurso que ha de interponerse ante la Sala de la Jurisdicción Cpntencioso-admlnistrativa del Tribunal Supremo.Madrid, 30 de abril de 1959.

DIAZ DE LECEA

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 5 de mayo de 1959 por la que se desestima la solicitud de admisión temporal formulada por don Alberto M. Roca Serra, para importar pieles de  conejo y liebre en bruto para su transformación en pelo de conejo, con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.:. Don Alberto M. Roca Serra, de Santa Perpetua de Moguda (Barcelona), ha solicitado el régimen de admisión temporal para la importación de pieles de conejo casero, monte y liebre, en brotó: para su transformación en pelo de conejo elaborado para sombrerería e hilatura, con destino a la exportación.Considerando que de los informes emitidos -por los distintos Organismos consulados al efecto se deduce que la producción de pieles de conejo en España és superior a la capacidad de transformación de la industria nacional de este sector, así como que, España es país exportador de esta clase' de pieles, cuyos precios son inferiores a los internacionales, y que, por tanto, los daños que a la industria nacional habría de irrogar aconsejan la conveniencia de denegar la solicitud aludida,Este Ministerio, conformándose coto lo informado y propuesta por la Dirección General de Política Comercial y Arancelaria, ha resuelto:Desestimar la solicitud de admisión temporál formülada por don Alberto M.: Roca Berra, de Santa Perpetua de Moguda

(Barcelona), para importar plees de conejo y liebre, en bruto, para su transformación en pelo de conejo.Lo que comunico a V. I. para su conocimeinto y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 5 de mayo de 1959.—P. D., F. García-Moncó.
Ilmo. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelarla.

ORDEN de 30 de abril de 1959 por la que se autorizala instalación de viveros flotantes de ostras.
Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de los señores que se relacionan á  continuación, en los que solicitan, la autorización oportuna para insta ar viveros flotantes de ostras, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953,Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Instituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y «1 Consejo Ordenador de ’a Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo propuesto por la Dirección General de Pesen Maritima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes condiciones:1.a Las concesiones se otorgan con carácter experimental, por un plazo máximo de cinco años, que deberá contarse a partir de la fecha de publicación de la Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ajustándose en un todo a las normas fijadas en los expedientes, así como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1963 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo hacerse la instalación de los viveros en el lugar que determinen las autoridades de Marina, de acuerdo con as expresadas normas.2.®  ̂Las ostras cultivadas en estos viveros estarán sometidas al régimen del período de veda y dimensiones mínimas que fijan las Ordenes ministeriales de 4 de enero de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 14) y 7 de marzo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 97), respectivamente.3.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrá ob igado el concesionario o atenerse a las resultas de dicha revisión. sin derecho a reclamación alguna.4.a El concesionario queda obligado a satisfacer los impuestos de Timbre y Derechos Reales, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1959.—P. D., Juan J. de Jáuregul.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Directorgeneral de Pesca Marítima.
Relación que se cita

Don José Carrero Nlne.—Denominaciones: «Sürlña número 1», «Suriña número 2». «Burlfía número 3» «Suriña número 4» «Suriña número 5» y «Buriña número 0».Empazamiertfo: Entre Punta Nauxida y Punta Bartaxa (ría de Arosa).

ORDEN de 30 de abril de 1959 por la que se autoriza lainstalación de viveros flotantes de mejillones.
Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de los señores que se relacionan a continuación, en los que solicitan la autorización oportuna para insta ar viveros flotantes de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953,Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Instituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo propuesto por la Dirección Genera) de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes condiciones:1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de cin- años, que deberán contarse a partir de la fecha de publicación de las Ordenes en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ajustándose ep un todo a las normas fijadas en los expedientes, así como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio de fecha 10 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 850), y en época de veda a lo establecido en la On»
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den de 30 de enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm 34), debiendo hacerse la instalación de los viveros en 
los lugares que determinen las autoridades de Marina, de acuer
do con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesio
nes de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrán 
ob igados los concesionarios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión sin derecho a reclamación alguna.

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los im
puestos de Timbre y Derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W  II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1959.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que. se cita
Don Manuel Fernández Reigosa.—Denominaciones: «Landro 

nñmero 1» y «Landro número 2». Emplazamiento: Entre La 
Forcada y el muelle voante, en la Concha de San Juan (ría 
de V go).

Don Delfín Sieira Triñanes y don Francisco Vilurro Vidal.— 
Denominaciones: «8. V. número 1», «8. V. número 2», «8. V. nú
mero 3» y «8 V número 4» Emplazamiento: Entre La Tellelra 
y Punta Granja (ría de Arosa).

M I N I S T E R I O  
DE INF ORM ACION Y TURISMO

ORDEN de 4 de mayo de 1959 por la que se concede el 
titulo-licencia de Agencia de Viajes, del Grupo A, a fa
vor de «Viajes Cosmelli», con domicilio social en Palma 
de Mallorca.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado en virtud de la 
solicitud presentada por don Fernando Cosmelli Esteva. Admi
nistrador de la 8ocledad «Viajes Cosmelli. S. A.»; y

Resultando que por instancia suscrita el día 25 de noviem
bre, acompañada de la documentación oportuna, solicitó la 
concesión del título de Agencia de Viajes del Grupo A;

Resultando que efectuadas las comprobaciones pertinentes, 
la Dirección General del TurlBmo es de parecer que reúne las 
condiciones requeridas para la expedición del titulo-licencia so
licitado;

Vistos el Decreto de 19 de febrero de 1942 y demás precep
tos de’ general y pertinente aplicación;

Considerando que han sido cumplidos los requisitos que se 
señalan en los artículos 3.° y 5.° del Decreto de 19 de febrero 
de 1942. para otorgar el titulo de Agencia de Viajes del Grupo A. 
por lo que procede señalar las condiciones precisas para el ejer
cicio de las actividades propias de esta clase de Agencias que 
ee establecen en el artículo 6.° de la misma disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se concede a «Viajes Cosmelli, S. A.», que tendrá 

su domicilio central en Palma de Mallorca, el título-licencia de 
Agencia de Viajes del Grupo A, con el número 64 de orden, 
en la forma personal e intransferible y según las condiciones 
que se señalan en esta disposición, a fin de que púeda ejercer 
las actividades que le están reservadas a esta clase de Agen
cias por la legislación vigente.

Segundo.—Para la éxpedición del citado título-licencia, den
tro de los diez días siguientes al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá cons
tituir en el Banco de España o Caja General de Depósitos una 
fianza de 50.000 pesetas en metálico o valores del Estado, a la 
disposición de la Dirección General del Turismo y afecta a las 
resultas de su actuación.

Tercero.—La Empresa se obliga a reponer la fianza hasta 
la cantidad señalada en el plazo de quince días, cuando fuere 
necesario, por haber experimentado reducción en virtud de res
ponsabilidades que en ella ,se hubieren hecho efectivas.

Cuarto.—-Una vez que haya sido constituida la fianza, la Di
rección General,del Turismo, en cumplimiento de la presente 
Orden, expedirá el título, que habrá de ser expuesto al público 
en las oficinas centrales de la Empresa.

Qutnto.^-En todo acto que realice, así como en membretes 
cartas, anuncios y cuanta documentación emplee, deberá citar

en forma destacada como único título el de «Viajes Cosmelli, So
ciedad Anónima», y como substítulo, el ae «Agencia dt Viajes», 
poniendo en forma menos destacada, pero perfectamente legi
ble, lo siguiente: «Título número 64 de orden, del Grupo A, se
gún Decreto de 19 de febrero de 1942; obtenido por Orden mi
nisterial de 4 de mayo de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADp ........... )». '

Sexto.—El presente título-licehcia se concede en razón de la 
persona'que lo solicita, y cualquier modificación que se preten
da introducir en la Empresa, como cambio de la persona o 
personas que rijan la Agencia, de los locales en que actúe, dis
minución o aumento de los elementos materiales afectados al 
cumplimiento del servicio turístico, apertura, traslado o cierre 
de central, sucursales o delegaciones, la reforma de los Estatu
tos sociales, en su caso, y, en general, cualquier variante que 
altere las circunstancias base de esta concesión, deberá comu
nicarse previamente a la Dirección General del Turismo, para 
su autorización y anotación, en su caso, en el Registro de Agen
cias de Viajes.

Séptimo.—Este título de Agencia de Viajes podrá ser revo
cado si la Empresa incumple alguno de los requisitos conte
nidos en el Decreto de 19 de febrero de 1942 y normas para 
su aplicación, y previa formación de expediente por la Direc
ción General del Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madñd, 4 de mayo de 1959.—P. D , José Luis Villar Palasí. 

limo. Sr. Director genyral de Turismo.

ORDEN de 4 de mayo de 1959 por la que se concede a la 
Agencia de Viajes del Grupo B «Vía Pacis» primera 
y única prórroga vara inaugurar sus s e r v i c i o s inter
mediarios al público.

limo. Sr.: Examinado el expediente número 53/59 de la Sec
ción de Actividades Turísticas Privadas, de la Dirección Ge
neral de Turismo, promovido por instancia de fecha 3 oe marzo 
de 1959, presentada por don Angel Azuara Sierra, a quien se le 
concedió, por Orden ministerial de 11 de noviembre de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de diciembre) título- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo B, «Viaje6 Pacis», con 
dependencia de «Viajes Turinter», del Grupo A, le Mao.rid;

Resultando que el concesionario, por necesidad de realizar 
obras en el local asignado, no ha podido poner en funciona
miento hasta la fecha la citada Agencia, no bastándole, según 
manifiesta, el plazo señalado en el punto quinto de la Orden 
de concesión, fijado en tres meses, a partir de la fecha de 3 de 
diciembre de 1958, en que se publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la referida Orden ministerial;
 ̂ Resultando que por primera y única vez solicita una pró

rroga hasta el día 1 de noviembre de 1969 para instalar los 
servicios de la Agencia de Viajes en un local de planta baja 
del número 4 de la calle de Alfonso XI, de esta capital, donde 
se a ojarán asimismo otras organizaciones de la Iglesia y enti
dades de Apostolado seglar, según acredita en certificado expe
dido por la Junta Técnica de la Acción Católica Española en 12 
de iqarzo de 1959, certificado que se acompaña al expediente.

Vistos el Decreto de 19 de febrero de 1942 y demás preceptos 
de general y pertinente aplicación;

Considerando el favorable informe de la -Sección segunda 
de la Dirección General de Turismo de fecha 6 de abril y el 
igualmente favorable de la Asesoría Jurídica del Departamento 
de 17 de abril de 1959,

Este Ministerio en uso de las facu’tades que le están im
plícitamente atribuidas al respecto en el citado Decreto de 19 
de febrero de 1942, ha tenido a bien disponer que, por primera 
y única vez, se conceda la prórroga solicitada, entendiéndose 
que si con anterioridad al 1 de noviembre de 1959 no se hubiera 
presentado en la Dirección General de Turismo prueba feha
ciente de la definitiva instalación de la Agencia e inaugura
ción de sus servicios intermediarios al público, se procederá 
inexcusablemente a hacer la propuesta oportuna para ia anu
lación del referido título de Agencia de Viajes «Vía Pacis», 
del Grupo B, a favor del citado señor don Angel Azuara 
Sierra.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslado al 
interesado. ?

Dios guarde a V. I. muchós años.
Madrid, 4 de mayo de 1959.—P. D., José Luis Villar Palasí. 

limo. Sr. Director general de Turismo.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C IA
ORDEN de 8 de mayo de 1959 por 

la que se deja sin efecto el nombramiento 
de don Lucas García 

Rodríguez como Vocal del Tribunal 
a oposiciones de Auxiliares 

de la Administración de Justicia. 

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Lucas García Rodríguez, Tenien
te Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Las Palmas, y teniendo en cuenta las ra
zones aducidas en la expresada solicitud,

Este Ministerio acuerda dejar sin efecto 
la Orden de 10 de marzo último por la 
que se le designó Vocal del Tribunal que 
ha de actuar en aquella Audiencia en las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Au
xiliares de la Administración de Justicia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1959.—Por dele

gación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de mayo de 1959 por 
la que se designa como Vocal 
para el Tribunal de oposiciones 
de Auxiliares de la Administración 

de Justicia a don Ricardo 
Beltrán Fernández de los Ríos.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las Ordenes de 27 de mayo de 
1958 y 10 de marzo último,

Este Ministerio acuerda designar como 
Vocal que ha de actuar en el Tribunal ' 
de las oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Auxiliares de la Administración de 
Justicia en la Audiencia Territorial de 
Las Palmas a don Ricardo Beltrán Fer
nández de los R ío s , Atíbgado Fiscal de 
la misma Audiencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1959.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncia vacante 
de Ayudante o Sobrestante de 
Obras Públicas, a proveer en el 
Servicio que se cita de este Ministerio. 

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en el Servicio del Ministerio de 
Obras Públicas que luego se cita, para 
que los funcionarios con derecho a ello 
puedan solicitarla, por conducto regla
mentario, dentro del plazo de quince días

naturales, contando incluso el de su in
serción en * el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, alegando los méritos, servicios 
y circunstancias que justifiquen su pre
tensión, siendo de rigurosa observancia 
lo dispuesto en la Orden de 3 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedidos 
al efecto.

La referida vacante es: ...

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o s  de A y u d a n t e s  y  de S o b r e s t a n t e s  
de O b r a s  P ú b lic a s

Canal de Isabel II

El que resulte designado podrá ser des
tinado a pie de obra en cualquier punto 
donde el Canal tenga establecidos servi
cios de explotación, de construcción y es
tudios de obras relacionadas con el abas
tecimiento de .Madrid, y muy principal
mente en las cuencas de los ríos Lozoya 
y Jai-ama.

Madrid, 8 de mayo de 1959.—El Sub
secretario, A. Plana.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se anuncian vacantes 
a proveer en los Servicios de 
Obras Públicas.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas 
por conducto reglamentario, dentro del 
plazo de quince dias naturales, contando 
incluso el de su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, alegando 
los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de ri
gurosa observancia lo dispuesto en la Or
den de 3 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a la una treinta 
horas del día en que finalicen los quince 
concedidos al efecto.

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , 
C a n a le s  y  P u e r t o s

Ingenieros Subalternos

Jefatura de Obras Públicas de Málaga.
Jefatura de Obras Públicas de Sevilla.
Jefatura de Obras Públicas de Zamora.
Quinta Jefatura de Estudios y Cons

trucciones de Ferrocarriles.
Madrid, 8 de mayo de 1959.—El Subse

cretario, A. Plana.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N AL

ORDEN de 15 de abril de 1959 por 
la que se nombra el Tribunal 
para las cátedras de <<Medicina 
legal>> de las Universidades de 
Sevilla (Cádiz) y Granada.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden 
de 2 de abril de 1952 y demás disposicio
nes complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes anunciadas para la provisión en pro
piedad de las cátedras de «Medicina le
gal» de la Facultad de Medicina de las 
Universidades de Sevilla (Cádiz) y Gra
nada, que fueron convocadas por Orde
nes de 27 de diciembre de 1957 y 9 de 
abril de 1959, que estará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Ma- 
sal Fernández.

Vocales: De designación automática: 
Don Valentín Pérez Argilés. don José Pé
rez López-Villamil y don Jesús Fernán
dez Cabeza. Catedráticos de las Univer
sidades de Zaragoza, Santiago y Vallado
lid, respectivamente. De libre elección 
entre la terna propuesta por el Consejo 
Nacional de Educación: Don Arturo Fer
nández Cruz, Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona.

Presidente supltnte: Excmo. Sr. D. Ma
nuel Bermejillo Martínez.

VoCáies suplentes: De /designación au
tomática: Don Ricardo Royo-Tillanova 
Morales, don Leopoldo López Gómez y 
don Miguel Sáles Vázquez, Catedráticos 
de las Universidades de Madrid, Valencia 
y Barcelona, respectivamente. De libre 
elección entre la tema propuesta por el 
Consejo Nacional de Educación: Don Ci
ríaco Laguna Serrano, Catedrático de la 
Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dfos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 16 de abril de 1959 por 
la que se declara desierta la oposición 

a la cátedra de <<Historia 
antigua universal y de España» 
de la Universidad de Salamanca.

Umo Sr.: Visto el expediente formu
lado con motivo de las oposiciones cele
bradas para la provisión, en propiedad, 
de la cátedra de «Historia antigua uni
versal y de España», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca, convocadas por Orden de 29 
de noviembre de 1956 (BOLETIN OFI-
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CIAL DEL ESTADO del 16 de febrero 
de 1967), asi como la actuación del Tri
bunal Juzgador que ha sido ajustada al 
Reglamento de oposlicones a cátedras de 
Universidad, de 25 de Junio de 1931. y 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con el acuerdo adoptado por el 
indicado Tribunal, declarar desierta la 
provisión de la mencionada cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general cíe Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de abril de 1959 por 
la que se convoca a oposición la 
cátedra de «Bacteriología y Pro
tozoologia» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de 
Madrid.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Bac
teriología y Protozoología», de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Ma
drid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, al tumo de oposición

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, deberán reunir las requisitos 
que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose la oposición por las prescrip
ciones establecidas en el Reglamento, de 
25 de Jijnio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la Ley de 29 de Julio de 
1943. Decretos de 7 de septiembre de 1951 
y 10 de mayo de 1957 y Orden de 30 de 
septiembre del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie para su provisión en pro
piedad, por oposición directa, la cátedra 
de «Bacteriología y Protozoología* de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid, dotada con el sueldo anual de 
28.320 pesetas, dos mensualidades extra
ordinarias, la gratificación especial com
plementaria de pesetas 10.000 y demás ven
tajas reconocidas en las disposiciones vi
gentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente de 
25 de Junio de 1931 (adaptado al Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957, por la Orden ministerial 
de 30 de septiembre del mismo año), en 
cuanto no esté afectado por la Ley de 
29 de Julio de 1943 y demás disposicio-v 
nes: '

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad*

3.a No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargo¿ públicos.

4.a Haber aprobado los ejercicios y 
cumplido todos los requisitos necesarios 
para la obtención del título que exige 
la legislación vigente para el desempeño 
de la cátedra.

5.a Realizar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.:l Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

Haber desempeñado fluición docen
te o investigadora efectiva durante dos 

* años, como mínimo, en Universidades del 
Estado, Institutos de investigación o pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, que 
se acreditará en la forma establecida por 
la Orden ministerial de 27 de abril de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras 
de Universidad, por estar comprendido en 
cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare.

Las circunstancias expresadas en este 
apartado habrán de concurrir en los opo
sitores en los plazos y condiciones fija
dos en las disposiciones respectivas, o  en 
las que señala la Ordeil ministerial de 
2 de febrero de 1946 u otra, en su caso.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de 
la Ley de Ordenación universitaria.

8.a Los aspirantes femeninos deberán 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer o. en otro caso, estar exentas del 
mismo.

9.a Los aspirantes que hubieran perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados, o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 
1936. deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 30 de septiembre 
de 1957, los aspirantes manifestarán en 
su instancia, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas y que se especifican an
teriormente, debiendo relacionarlas todas 
y referidas siempre a ia fecha de expi
ración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias.

Deberán satisfacer cincuenta pesetas 
en metálico por derechos de formación 
de expediente (Orden de 31 de octubre 
de 1952, BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 26 de diciembre siguiente) y 
setenta y cinco pesetas, también en me
tálico. por derechos de oposición, a que 
hace referencia la de 10 de febrero de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 25 de rnarzo). Estas cantidades po
drán ser abonadas directamente en la 
Caja Unica, y en la Habilitación del De
partamento, respectivamente, o mediante 
giro postal, que prevé ei artículo 60 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia los resguardos 
oportunos.

Igualmente acompañarán con la ins
tancia el trabajo científico, escrito ex
presamente para la oposición, y la cer
tificación acreditativa, de la función do
cente o investigadora, de conformidad 
con lo dispuesto en la letra d) del artícu
lo 58 de la Ley de 29 de julio de 1943 
y Orden de 30 de septiembre de 1957 
mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra 
dispondrán, de acuerdo con lo prevenido

en el número séptimo de la Orden minia 
terial últimamente citada, de un plazc 
de treinta días, contados a partir de ls 
propuesta de nombramiento, para aportai 
los documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisitos exigi
dos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias 
habrán de dirigirse precisamente a este 
Ministerio, en el pla2o improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al ' de ia publicación • de e.ste 
anuncio en elv BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Todas las solicitudes que lie* 
guen al Registro General del Departa
mento, una vez caducado el plazo de pre
sentación, serán consideradas^ como fuefa 
de éste y, en consecuencia, excluidos de 
la oposición sus firmantes, a no ser que 
se trate de instancias presentadas a tra
vés de los conductos que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en cuyo caso se entenderá 
que han tenido entrada en el Registro 
en la fecha en que fueron entregados 
en cualquiera de los mismos.

Madrid, 18 de abril de 1959.—El Di
rector general, T. Fernández-Miranda.

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a la cátedra de «Mecánica 
general» para desempeñar «Ma
temáticas especiales», 1.° y 2.°), de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valencia. por el que 
se convoca a los opositores.

Se convoca a los señores opositores para 
el día 4 de junio próximo, a las once ho
ras y treinta minutos, en el Salón de Gra
dos de la Facultad de Ciencias, calle de 
San Bernardo,. 49, a fin de conocer el sis
tema acordado por el Tribunal en orden 
a la práctica de ios dos últimos ejercicios 
y para entregar los trabajos científicos y 
la exposición escrita del concepto, método,, 
fuente^ y programas de la disciplina so
bre la que han de versar las primeras 
pruebas.

Madrid, 12 de mayo de 1959.—El Presi
dente. Juan Cabrera Felipe.

ANUNCIO de la Facultad de Medí
cina de la Universidad de Sala
manca por el que se convoca con
curso para proveer mediante opo
sición una plaza vacante de Me
dico de guardia en el Hospital Clí
nico de esta Facultad. 

Se halla vacante una plaza de Médico 
de guardia en el Hospital Clínico de esta 
Facultad, dotada en los Presupuestos ge
nerales del Estado con la remuneración 
anual de once mil cuatrocientas pesetas 
y dos mensualidades extraordinarias.

Se anuncia su provisión mediante opo
sición entre Licenciados en los últimos 
cuatro años que reúnan las condiciones 
de: ser españoles, carecer de anteceden
tes penales y no estar incapacitados para 
el ejercicio de cargos públicos.

El . cargo de Médico de guardia tendrá 
la duración máxima de cuatro años, y el 
nombrado se someterá & la disciplina del 
establecimiento, debiendo acatar las ór
denes del Catedrático Jefe de Clínicas, 
su superior jerárquico.

Los aspirantes presentarán las instan
cias solicitando tomar parte en las opo-
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siciones en la Secretaria de la Facultad 
en el plazo de treinta dias hábiles, con
tados a parar del siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. En di
cha instancia, reintegrada con pólizaNde 
tres pesetas, deberán manifestar explíci
tamente: a) Que carecen de anteceden
tes penales: b> fecha y 'ugar de naci
miento; c> no hallarse incapacitado para 
el ejercicio de cargos públicos, d) fecha 
de colación del grado de Licenciado.

El opositor propuesto por el Tribuna*! 
presentará en la Secretaría de la Facul
tad. en el plazo de treinta días; a partir 
de la fecha de propuesta del nombra
miento :

1. Partida de nacimiento, legalizada y 
legitimada, en su caso.

2. Certificado de antecedentes penales.
3. Certificación de adhesión a los prin

cipios fundamentales del Estado, expedi
da por la Jefatura Provincial del Movi
miento.

4. Certificación que acredite fecha de 
terminación de estudios y de expedición 
del título de Licenciado.

Los ejercicios de oposición serán tres; 
el primero, oral, consistirá en la exposi
ción de cuatro temas del cuestionario 
referentes a Medicina y Cirugía de ur
gencia, toxicologia y cbstetricia. en el 
plazo de una hora; el segundo, práctico, 
eñ la historia clínica de un enfermo de 
Medicina y otra de uno de Cirugía; el 
tercero, también práctico, se referirá a 
técnica operatoria.

El Tribunal estará compuesto por tres 
Catedráticos y será nombrado por el mag
nífico y excelentísimo señor Rector de la 
Universidad, a propuesta del Decano de 
la Facultad de Medicina.
- El cuestionario para el ejercicio oral 
se encuentra en la Secretaría de la Fa
cultad, a disposición de los señores opo
sitores.

Estas oposiciones se atendrán en su 
tramitación a 16 dispuesto con carácter 
general por el Decreto de 10 de mayo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL'DEL ESTADO 
del día 13).

Salamanca, 17 de abril de 1959.—El De
cano,’ F. Cuadrado.

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Za
ragoza por el que se convoca a 
oposición una plaza de Médico 
interno 'pensionado adscrita a La 
cátedra de «Patología y clínicas 
quirúrgicas» b).

Por este anuncio se convoca a oposición 
una plaza de Médico interno pensionado 
de la Facultad de Medicina de Zarago
za, adscrita a la cátedra de '«Patología 
y clínicas quirúrgicas», b).

Las instancias para tomar parte en es
ta oposición se presentarán en la Secre
taría de la Facultad de Medicina de Za
ragoza. indicándose en ellas tener apro
bada lá reválida de la Licenciatura, y si 
se ha sido alumno interno honorario, 
alumno interno pensionado o Médico in
terno honorario de la misma cátedra y 
se dirigirán al limo. Sr Decano.

El plazo- de presentación de instancias 
será de treinta días, contados a partir

de la publicación de la convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Por cada instancia se abonará la can
tidad de 25 pesetas, en concepto de dere
chos de examen.

Los detalles de la oposición se consig
nan en el Reglamento para Médicos y 
Alumnos Internos de la Facultad, y los 
programas para los ejercicios con cues
tionario se encuentran en la Secretaría 
de la Facultad a disposición de los que 
lo soliciten.

Los nombramientos tendrán la dura
ción máxima de cuatro años, prorroga- 
bles por otros cuatro, a propuesta del Je
fe de la cátedra y del Decano de la Fa
cilitad. cuantas veces sean necesarias

Los que obtengan plaza quedarán so
metidos en su régimen de trabajo, obli
gaciones. derechos, etc., a los que se es
tablece en el Reglamento para Médicos 
y Alumnos Internos, que se entenderá 
aceptado por el hecho de la toma de po
sesión.

Zaragoza, 25 de abril de 1959.—El De
cano.

ANUNCIO de la Universidad de 
Barcelona por el que se hace pú
blico la constitución de¡ Tribu
nal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para proveer una plaza 
de Profesor adjunto vacante en 
la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona, ads
crita a la enseñanza de «Farma

 cología».

La Junta de la Facultad de Medicina 
de esta Universidad en su reunión cele
brada el día 10 del corriente mes, adoptó 
el acuerdo de designar el Tribunal que 
habrá de juzgar el concurso-oposición a 
la plaza de Profesor adjunto adscrita a la 
enseñanza de «Farmacología», convocado 
por Orden ministerial de 18 de diciembre 

.de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 20 de enero de 1959), y que 
queda formado por los señores Catedrá
ticos siguientes:

Presidente. Doctor don Francisco Valde- 
casas Santamaría.

Vocal, Doctor don Arturo Fernández 
Cruz.

Secretario. Doctor don Santiago Vidal 
Sivilla.

Barcelona, 24 de abril de 1959.—El Se
cretario general. Enrique Linés Escardó. 
Visto bueno^ el Rector, Antonio Torro ja 
Miret.

MINISTER I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 8 de mayo de 1959 por 

la que se nombra el Tribunal de 
exámenes para Capitanes de la 
Marina Mercante, correspondien
tes al segundo semestre de 1959.

limo. S r.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 18 de 
octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 289) y demás dis
posiciones vigentes sobre actuación de los

Tribunales de exámenes de Capitanes y 
Pilotos de la Marina Mercante, para juz
gar los correspondientes a Capitanes en 
el segundo semestre de 1959, que ha de 
constituirse el día 22 de junio pró mo 
en esa Subsecretaría de la Marina \1r-r- 
cante.

Este Ministerio ha tenido a bien ais- 
poner el nombramiento del siguiente Tri
bunal :

Presidente, señor don Rafael Bausa y 
Ruiz de Apodaca. Capitán de Navio, re
tirado.

Secretario, don Emilio Arrojo Aldegun- 
de. Capitán de Corbeta de la Escala com
plementaria.

Vocales: Los Profesores numerarios de 
las Escuelas Oficiales de Náutica y Má
quinas don José María de Arana Amé- 
zaga. que actuará del 22 de junio al 15 
de julio próximos: don Bernardo Cabre
ra Ramírez, que actuará del 9 al '5 de ju
lio próxim o: don Pastor Nieto Antunez, 
que actuará los días 3 y 4 de julio; doña 
María del Carmen Casares Souto. que 
actuará del 7 al 9 de julio próximo; don 
Cesáreo Díaz Fernández, que actuará los 
días 8 y 9 de julio próximo; don Mario 
Vallejn Juarrero. que actuará los días 3 
y 4 de julio próximo; don Ramón In- 
chaurtieta Bengoechea. que actuará del 
22 de junio al G de julio próximos, y don 
Agustín Vigier de Torres, que actuará del 
9 al 15 de julio próximo; los seis prl- 

l meros, como Vocales Ponentes de las ma*
¡ terias de que son titulares, y los dos res

tantes. como Vocales.
La duración de estos exámenes será 

de veinticuatro días.
De acuerdo con lo establecido en ei Re

glamento de Dietas y Viáticos.ftíe 7 de 
julio de 1949 y disposiciones complemen
tarias. de 26 de enero de 1950 y 10 de no
viembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO números 193 33 y 319 res- 

! pectivamente). los Vocales, a los efectos 
j de percepción de dietas por comisión del 
i servicio, se clasificarán en el grupo ter

cero. justificándose ésta* con las órdenes 
de nombramiento, en donde se estampa
rán por la Subsecretaría de la Marina 
Mercante la fecha de su presentación y 
la en que termine su misión el comisio
nado. siendo los viajes por cuenta del 
Estado.

Por razones de tiempo y distancia, el 
Profesor numerario don Bernardo Cabre^ 
ra Ramírez efectuará su desplazamiento 
en avión.

Los componentes de este Tribunal ten
drán derecho a las asistencias que de- 
termina el artículo 23 del ya menciona
do Reglamento, de 7 de julio de 1949 fi
jándose para el Presidente y Secretario 
75 pesetas, y para los Vocales. 60 pesetas 
por sesión.

Los candidatos que deseen tomar parte 
en estos exámenes presentarán la docu
mentación correspondiente en esa Subse
cretaría de la Marina Mercante, debien
do abonar, en concepto dé derechos de 
examen, la cantidad de 225 pesetas por 
cada grupo de materias de que deseen 
examinarse.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos. /

Dios guarde a V . l .  muchos años.
Madrid. 8 de mayo de 1959.— Por dele- 

gáción. Juan J. de Jáuregui

limo. Sr Subsecretario de la Marina M/ey.
cante.—Sres....



B. O. del E.—Núm. 116 15 mayo 1959 7097

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Onteniente por el que se hace 
público el Tribunal que ha de 
calificar los ejercicios de la opo
sición para proveer una plaza de 
Auxiliar administrativo.

Tribunal que ha de presidir las oposi
ciones para proveer en propiedad una pla
za de Auxiilar administrativo de este 
Ayuntamiento, según la convocatoria pu
blicada en el EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 63, de 14 de marzo del 
corriente año:

Presidente: Señor Alcalde don .Ansel
mo Serna Simó.

Vocales: Loti Pedro Raga Berenguer, 
en representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local.

Don Juan Luis Reig Feliu, Secretario 
de la Corporación.

Don Víctor Mira Teijeiro. en represen
tación del Profesorado oficial.

Don Antonio Lacueva Caldés. funcio
nario municipal que actuara de S e c t a 
rio del Tribunal.

Onteniente, 9 de mayo de 1959.—El Al
calde.

1.667.

ANUNCIO del A yunta miento de 
Mancha Real sobre la composi
ción del Tribunal designado para 
juzgar los ejercicios del concurso 
para la provisión de la plaza de 
Ingeniero municipal.

Habiéndose padecido error al redactar 
el anuncio sobre la composición del Tri
bunal para el concurso de la plaza de In
geniero municipal, publicado en la pági
na número 6452 del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO fecha 1 del actual, se rec
tifica en el sentido de que el último de 
los Vocales es don Hipólito Marín Matut. 
en íepresentación de la Dirección Gene
ral de Administración Local, en lugar de 
don Manuel Tercero Sánchez, que figu
ra en el anuncio.

Mancha Real. 9 de mayo de 1959.—El 
Alcalde.

1.652.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Zaragoza por el que se transcri
be relación de aspirantes admi
tidos al concurso para la provi
sión de plazas de Oficiales admi
nistrativos.

La M. I. Comisión Permanente, en se
sión celebrada el día 6 de mayo en cur
so, acordó aprobar la lista de aspirantes 
que han solicitado tomar parte en la opo
sición restringida entre Auxiliares admi
nistrativos cuyo ingreso en propiedad fue
se anterior a la entrada en vigor del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local, de 31 de mayo de 1952, que 
se hallen en posesión de un título acadé
mico o profesional, para la provisión de 
once plazas de Oficiales administrativos 
de la Secretaría Municipal.

Los señores admitidos son:
Doña Mana Pilar Pérez Ayora, doña 

Juana Santacruz Herar, doña Elena Abad 
Gavin, don Angel Porté Barrau, doña 
Cristina Anadón Serrano, don Lorenzo

Arpio Mateo, doña María Teresa Ceruelo 
Urieta, doña Isabel Aguirregomozcorta 
Juari'sti, doña María del Carmen Belled 
Heredia, doña María del Carmen Lobera - 
Gómez, doña Ana María Astilleros Cu
rras y doña Gloria Campillos del Pon.

Y de conformidad con lo expuesto en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957, dicha 
lista de aspirantes a las plazas de refe
rencia se expone al público por un pla
zo de quince dias, contados desde ei si
guiente día de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados, ha
ciendo constar igualmente que el anun
cio correspondiente a la composición y 
nombres de los señores que integran el 
Tribunal para juzgar los ejercicios de di
cha oposición figura publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 
de marzo de 1959.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 8 de ma
yo de 1959.—El Alcaldi-Presidente.

1 . 6 6 8 .

ANUNCIO del Tribunal de oposicio
nes de la Diputación Provincial 
de Madrid para la provisión de 
plazas de Médicos de la Benefi
cencia (Medicina general y Espe
cialidades médicas) por el que 
se convoca a los señores aspiran
tes  admitidos para celebrar el sor
teo que determinará el orden de 
actuación de los mismos.

Reunido el Tribunal designado para* 
juzgar los ejercicios de esta oposición, ha 
acordado convocar en único llamamiento 
a todos los señores aspirantes admitidos 
para celebrar el sorteo que determinará 
el orden de actuación de los mismos, y 
dar comienzo a la practica de los ejerci
cios el día 5 del próximo mes de junio, 
a las nueve de la mañana, en el Aula 
del Laboratorio Central (Hospital Provin
cial).

Lo que en cumplimiento de lo previsto 
en la convocatoria y en el número pri
mero del articulo 9° del Decreto de 10 
de mayo de 1957, se hace público para 
general conocimiento

Madrid, 14 de mayo de 1959.—El Secre
tario, Juan J. San Martín Casamada — 
Visto bueno, el Presidente, Manuel Mora
les R. de Girón.

1.694.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Alicante por el que se 
hace pública la convocatoria pa
ra proveer por concurso-oposi
ción la plaza de Regente del Ta
ller de Aprendizaje de la Impren
ta del Hogar José Antonio, de 
la Beneficencia Provincial.

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 98, del día 4 del corriente 
mayo, se publican las bases de la convo
catoria para proveer por concurso-típosi- 
ción la plaza d ,̂ Regente del Taller de 
Aprendizaje de la Imprenta del Hogar 
José Antonio, de la Beneficencia Provin
cial de esta Diputación, dotada con 16.800 
pesetas anuales de sueldo. Al concurso 
podrán solicitar tomar parte los que, ade
más de reunir las condiciones que se 
especifican en la base segunda, hayan 
desempeñado durante- dos años un cargo 
de Regente de Taller o Jefe de Sección 
o diez años de Oficial especializado en 
artes gráficas. El plazo para solicitarlo 
es el de treinta días hábiles a contar del 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Alicante, 4 de mayo de 1959.—El Pre
sidente, Lamberto García Atance. — El 
Secretario, Leopoldo de Urquía.

6.967.
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V.  OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL EX
TRANJERO

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica el fallecimiento 
de los españoles siguientes:

Rafael Rodríguez, ocurrido el día 13 
de noviembre de 1958.

Angel Martín, ocurrido el día 29 de 
septiembre de 1958.

María Manuela Olmo, ocurrido el día 
10 de noviembre de 1958.

Enriqueta García Bermejo, natural de 
Villafranea del Bierzo (León), hija de 
Lucio y María Angela, ocurrido el día 
18 de agosto de 1958.

Juan Santiago Sosa Martín, ocurrido 
el día 1 de octubre de 1958.

José Ramón Fanego,. ocurrido el día 
28 de diciembre de 1958.

Consulado General de la Habana

El señor Cónsul general de España en 
la Habana comunica a .este Ministerio 
el fallecimiento de loa españolee siguien
tes;

Marcelino Sandanril, ocurrido el día 13 
de febrero de 1959.

María de los Angeles Pastor, natural 
de Vallada (Valencia), ocurrido el día 
12 de febrero de 1932.

Manuel Díaz Suárez, natural de San 
Román (Lugo), hijo de Francisco y Ma
nuela; ocurrido el día 8 de agosto de 
1958.

Madrid, 9 de mayo de 1959.

* ♦ •

MINISTERIO DEL EJERCITO

Parques de Sanidad Militar
V I I  REGION MILITAR.—VALLADOLID

A cta  de1 la  J u n t a  F ac u ltativ a  n ú m e r o  5

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por subasta de material para 
hospitales, películas, fotoseriacción, cuer
pos, transformaciones, materias primas- 
embalajes y herramientas, se advierte que 
dicha subasta tendrá lugar ante el Tri
bunal reglamentario el día nueve de ju
nio, a las once horas, en este Parque, 
sito en el paseo de Zorrilla, número 1.

Las relaciones de material' a adquirir, 
con sus condiciones técnicas y económi
co-legales y modelo de proposición, se 
encuentran a disposición de quienes les 
pueda interesar en el tablón de anuncios 
de este Establecimiento todos * los días 
laborables, durante las horas de oficina.

El importe de los anuncios será a car
go de los adjudicatarios.

Valladolid, 11 de mayo, de 1959.—El Di
rector.

1.684. 1

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Banca, 
Bolsa e Inversiones

Haciendo público que la Compañía 
de Seguros Júpiter, S. A va a 
ser extinguida al Ramo de En
tierros.

De conformidad con lo prescrito en el 
artículo 123 del Reglamento de Seguros 
de 2 de febrero de 1912, se pone en co
nocimiento del público en general y de 
los asegurados en particular, que la 
Compañía de S e g u r o s  Júpiter, S. A., 
domiciliada en San Sebastian, Huertas, 
número 1, va a ser extinguida en cuanto 
al Ramo de Entierros, en que está auto
rizada, transcurrido el plazo de dos me* 
ses a partir de la publicación de este 
anuncio.

Todos cuantos pudieran oponerse por 
considerarte perjudicados deberán diri
girse a esta Dirección General de Banca, 
Bolsa e Inversiones, calle Je 8errano, 69, 
dentro del plazo establecido.

Madrid. 27 de abril de 1959.—El Di
rector general, Augusto de Castañeda.

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado una factura de 
Caja expedida a nombre de doña Rosa
lía Galofré Galofró en 18 de enero de 
1933, con los númeroB 303.082 de entra
da y 131.106 de registro, correspondiente 
a un depósito para responder por la sa
lida ' de su hijo Joaquín Vidal Galofré 
del Instituto «Pedro Mata», de Reus en 
causa número 37 de 1928, sobre parrici
dio frustrado, y por aquélla, don Isidro 
Macer Picola, secretario del Juzgado de 
Instrucción de Vendrell, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que la 
presente en esta Caja Central, en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicha factura 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean quince días desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 11 de mayo de 1959.—El Ad
ministrador, Francisco Martínez Hino- 
josa.

1.677

D e l e g a c i o n e s
BADAJOZ

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación en cumplimiento de . lo 
establecido en el apartado primero del

artículo 75 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, ha dictado 
providencia en los expedientes que des
pués se relacionan, instruidos por apre
hensión de los géneros que también se 
indican, calificando en principio la su
puesta infracción de menor cuantía, y, 
por tanto, de la competencia de la Co
misión Permanente de este Tribunal, de
biendo tramitar las actuaciones con arre
glo al procedimiento señalado en los ar
tículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se comunica a los interesados, 
advirtiéndoles que contra dicha providen
cia pueden interponer durante el día si
guiente de la publicación de la presente 
notificación recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal.

Asimismo el ilustrísimo señor Presi
dente ha acordado convocar sesión de 
este Tribunal, en Comisión permanente, 
para el día 11 de junio de 1959, a las 
diez horas, para ver y fallar el expe
diente número 369/59. instruido contra 
Roger Camille Fromenty, instruido por 
aprehensión de un automóvil marca «Peu
geot», ̂ matrícula T.T.B. 5645-75 y que se. 
celebrará en esta Delegación de Ha
cienda.

Lo que se comunica al internado, del
que se desconoce su domicilio, para su 
conocimiento y efectos de que compa
rezca por si. asistido, si lo estima opor
tuno, por Abogado en ejercicio, conforme 
previene el caso primero del articulo 78 
de la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 
1963.

Asimismo se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto 
de Vocal, debiendo recaer este nombra
miento entre los comerciantes o indus
tríalas matriculados en esta localidad 
con establecimiento abierto v que lleven 
dados de alta en su ejercicio más de 
cinco años, significándoles que de no ha
cer esto o siendo varios los inculpador 
no se pusieran de acuerdo para efectuar
lo formará parte del Tribunal el que 
estuviere nombrado con carácter perma
nente por la Cámara de Comercio (artícu
lo 50 y 77).

Igualmente se le advierte que, aefún 
determina el número tercero del articu
lo 78, puede presentar y proponer en el 
acto de la vist<- las pruebas que intere
sen a la defensa de sus derechos.

Badajoz, 11 de mayo de 1959.—El Se
cretario del Tribunal, Carlos Martínez.

2.602.

SEGOVIA
Habiéndose extraviado ti resguardo de 

depósito necesario sin interés número 574 
de entrada y *1.355 bis de registro, de 
pesetas 2.000, constituido por doña Ju
lia Sancho Fernández, en nombre de 
don Benito Fernández-Vega. en veintisie
te de noviembre de mil novecientos cin
cuenta, para responder como fianza de 
un servicio público discrecional de mer
cancías con radio de acción comarcal con 
e1 camión de su propiedad matrícula 
AV I133, a disposición del señor Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la provin
cia de Segovia,

Se a n u n c i a  en este periódico para 
oír las reclamaciones que sobre el par
ticular puedan presentarse dentro del 
plazo de dos meses, y con el fin además 
de que llegado a conocimiento de las 
personas que lo hubieren encontrado se 
sirvan presentarlo en el Negociado ue
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dicha sucursal de la Intervención de Ha
cienda de esta provincia dentro del re
ferido plazo, a contar desde el siguiente 
a1 que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la citada provincia, pues de lo 
contrario quedará nulo el referido res
guardo y sin ningún valor ni efecto, ex
pidiéndose. por tatito, el correspondiente 
duplicado.

Segovia. 5 de mayo de 1959.—El Dele
gado c-e Hacienda (ilegible).

6.881.

VALENCIA

Por el presente se notifica al súbdito 
español don Francisco Bellido Lara, pro
pietario de la fábrica de motocicletas 
Jimbell. cuyo último domicilio conocido 
fue en Málaga, calle Armengual de ia 
Mota, sin número, que el expediente nú
mero 129 de 1959. en el que figura como 
pregunto inculpaoo, instruido por apre
hensión de una motocicleta marca « jim 
bell», ha sido valorado en 12.000 pesetas, 
habiéndose calificado en orincipio como 
infracción de menor cuantía y de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, advirtiéndole que contra 
dicha calificación puede interponer du
rante el día siguiente al de su publica
ción recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor Presidente de rste Tribunal, 
bien entendido que transcurrido dicho 
plazo sin hac°r uso del derecho de re
curso se considerará firme su calificación, 
convocándose sesión del Tribunal en Co
misión Permanente para el día 27 de 
los corrientes, a las once horas, en esta 
Delegación de Hacienda, para ver y fa
llar el expediente más arriba indicado, 
a la que deberá comoareeer por sí asis
tido si lo estima oportuno por Abogado 
en ejercicio, nudiendo asimismo presen
tar y proponer en el acto de la vista las 
pruebas que interesen a la defensa de 
su derecho.

Valencia. 6 de mayo de 1959— El Secre
tario. V. Torralva —Visto bueno, el - Pre
sidente. P. S.. F. Jorro.

2.569.

ZARAGOZA

Habiendo sido convocada la Comisión 
Permanente de este Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación en ei 
salón de actos de esta Delegación de Ha
cienda para el día 4 de junio próximo 
y hora de las once de su mañana, a fin 
de ver y fallar el expediente número 50 
de 1958. instruido por aprehensión de un 
automóvil m a r c a  «Citroen», matricula 
S. E.-16220. y en el que figura como en
cartado Epifanio Arregui Pascual, que 
resultó desconocido en su último domi
cilio. calle de Caries III. número 35. cuar
to. en Pamplona, por la presente se le 
cita y emplaza para que comparezca en 
el acto de la vista ante la Comisión Per
manente de este Tribunal en el local, 
día y hora señalados, advirtiéndole que 
debe concurrir por sí o por medio de apo
derado legal, pudiendo aportar chantas 
pruebas estime conducentes a su derecho 
y* que puede designar un Vócal del Tri
bunal que sea de la Cámara de Comercio 
o comerciante matriculado, poniéndolo 
en conocimiento del Tribunal tres días 
antes del señalado, Deviniéndole, oor úl
timo. que de no comparecer se celebrará 
la vista sin su 'oresencia. de no ser que, 
por causa justificada se solicite la sus
pensión del acto y a ello acceda la Pre
sidencia del Tribunal.

Zaragoza, 9 de mayo de 1959.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

2.605.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Dirección General de Sanidad

MANCOMUNIDAD SANITARIA DE LA 
PROVINCIA DE LUGO

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Lugo» número 93, del 23 de abril del 
año en curso, se anuncia la venta en 
pública subasta de bienes inmuebles pro
piedad de dicho Organismo consistentes 
en una superficie total de 1.305 metros 
cun diados de terreno, de los cuales están 
edificados 732 metros cuadrados, y situa
dos en la ronda del General Primo de ‘ 
Rivera.

El mínimo de licitación es de 675.000 pe
setas.

Las condiciones de esta subasta figu- 
 ran en ' el expresado «Boletín Oficial de 
 la Provincia», y el plazo de presentación 
 de solicitudes para tomar parte en la 
 misma terminará a los treinta días, con- 
 tados desde el siguiente de pste anuncio 
 en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
 Luao. 4 de ifiayo de 1959.—El Delegado 

de Hacienda. Presidente. José González 
Vilchez.

1.671
• • •

Gobiernos Civiles 

ALICANTE 

Comisión Provincial de Servidos Técnicos

Haciendo sido declaradas desiertas las* 
primeras subastas celebradas par,a las ad
judicaciones de las siguientes obras:

Distribución de aguas y saneamiento de 
Relléu, por 1.555.947.27. a la baia.

Construcción de colector en Li zona le 
Barranquet de Bañeres. por 150.997.59. a 
la baja.

Abastecimiento de aguas en Tormos, 
por 338.666.05, a la baja.

Mercado de abastos en San Juan de 
Alicante, por 260.000. a la baja.

Lavadero en Gata de Gorgos. por 
122.764.08. al alza.

Que fueron anunciadas, respectivamen
te. en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 22 de noviembre de 1958. 24 de 
noviembre de 1958, 9 de febrero de 1959, 
26 de marzo de 1959 y 4 de dicicirmbre 
de 1958 y «Boletín Oficial» de la provincia 
de 28 de noviembre de 1958, 28 de no
viembre de 1958. 18 de febrero de 1959, 

 1 de abril de 1959 y 18 de diciembre de 
 1959, se ♦anuncia segundas subastas con 
 sujeción a los mismos pliegos de condi- 
 ciones que sirvieron para las anteriores, 

dándese por reproducidos cuantos deta- 
 lies constan en el BOLETIN OFICIAL 
 DEL ESTADO y de la provincia antedi- 
 chos, recordándose que el plazo de pre- 
 sentación de proposiciones para cada lina 
 de ellas (que déberán ajustarse al mo- 
 délo que en los mismos se inserta) es de 
 veinte días hábiles, a partir del siguien

te al de la oublicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Alicante, 4 de mayo de 1959 —El Go
bernador civil, Presidente, Miguel Mos- 
cardó Guimán.—El Secretario, de la Co
misión, Lecpoldo de Urquía v G atea 
Junco.

6.968.

HUESCA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

Se celebrará segunda subasta de obras 
de abastecimiento de aguas y saneamien
to de Ontiñena, a las doce horas del pri
mer día hábil, transcurrido el plazo de 
veinte, también hábiles, contados a par

tir del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Tipo de contrata, en baja: 1.564.280,L6 
pesetas (1.364.280,16 pesetas en metálico 
y 200.000 pesetas en prestación personal).

Fianza provisional: 28.464,20 pesetas.
Las proposiciones, reintegradas con pó

liza del Estado de seis pesetas, se pre
sentarán en la Secretaría de la Comi
sión (Diputación), de diez de la mañana 
a dos de la tarde, los días hábiles de ofi

cina. hasta el anterior al en que haya 
de tener lugar la subasta.

Los proyectos técnicos y pliegos de con
diciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación Provincial, 
donde está instalada la de esta Comi
sión.

Para más detalles, véase el anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia» del 11 de mayo de 1959.

Huesca, 11 de mayo de 1959.—El Go
bernador civil - Presidente. José Riera 
Aisa. ,

1.674
L E O N

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

Esta Comisión acordó convocar segunda 
subasta para la ejecución de las obras 
de abastecimiento de ag:uas de Bembibre 
y San Román de Bembibre, incluidas en 
el plan provincial de Obras y Servicios 
de 1958.

Las características de esta obra son 
las siguientes:

Tipo de licitación: 2.658.351.66 pesetas.
Fianza provisional: 53.167,03 pesetas.
Fianza definitiva : 4 por 100 del impor

te de la adjudicación.
Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
Las demás características son las mis

mas que comprende el anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL' ESTA
DO número 55. correspondiente al día 5 
de marzo último.

Plazo para la presentación de proposi
ciones: Veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DE LESTADO.

León. 5 de mayo de 1959.—El Goberna
dor Civil. Presidente.

1.634.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales

Anunciando la subasta de una obra 
de reparación de carreteras  
correspondiente al 13 expediente de 
subastas de 1958.

Esta Dirección General, autorizada por 
Orden ministerial de 27 de abril, de 1959, 
ha dispuesto:

Hasta las trece horas del día 20 de 
mayo de 1959 se admitirán en la Sec
ción de Conservación de Carreteras (Mi- 
niseterio de Obras Públicas) y en la 
Jefatura de Obras Públicas a que co
rresponde la. obra, en las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta de la obra que figura en la 
relación publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 15 de abril d  ̂
1959. con los presupuestos y anualidades 
que en la misma ss indican, debiendo 
quedar terminada en el plazo que se fija, 
a partir de la fecha de su comienzo, v 
siendo la fianza provisional la señalada 
en la casilla correspondiente.

Las fianzas, tanto la provisional como 
la definitiva, habrán de constituirse en 
la Caja General de Depósitos, y si se 
trata de valores se acompañará la pó
liza de adquisición, suscrita por Agente
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de Cambio y Bolsa. Unicamente tratán
dose de la fianza provisional, y cuando 
ésta sea propiedad de una'Entidad ban- 
caria, podrá sustituirse la mencionada 
póliza por una certificación de la misma 
Entidad en la que se acredite tal ex
tremo.

El acto de la subasta será público y 
' teñirá lugar en la citada Sección de Con

servación, ante la Junta designada al 
efecto, a las diez horas del día 27 de 
mayo de 1959.

Les proyectes y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la citada Sec
ción de Conservación de Carreteras y en 
la Jefatura de Obras Públicas de Tarra
gona los dias y horas hábiles de oficina, 
a partir del día en que aparezca este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo adjunto y se extenderán en papel 
sellado de la clase 16 (seis pesetas) o en 
papel común tamaño folio, con póliza de 
igual clase, siendo desechadas las que . 
no estén reintegradas como se indica. 
Estas proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado, en cuya portada se con
signará lo siguiente: En el ángulo su- . 
perior izquierdo de la misma, el núme
ro de obra y expediente, según consta 
en el anuncio de la subasta publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. y en el centro, a lo largo del sobre, 
firmado por el proponente o su apodera- 
db. lo que sigue: «Contiene proposición 
para optar a la subasta de las 'obras 
de ........ „  correspondientes a la provin
cia de ........... que presenta don ..........
en ........... a   de............ de *...... »

En otro sobre abierto, en cuya porta
da constará!} también, en la forma ex
plicada en el párrafo anterior, los datos 
relativos al numero de obra y expedien
te y provincia de que se trate, y que 8e 
presentará al mismo tiempo que el que 
contenga las preposiciones, se incluirán, 
reseñando su contenido en la forma acos
tumbrada, los documentos siguientes:

a) /Resguardo de la fianza provisional.
b) Bien se trate de particulares ó de 

Empresas, Compañías o Sociedades, de- 
clapación en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse in- 
curso en las incompatibilidades que se
ñala el artículo 48 de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO cel 24 de igual mes), por 
la que se aprueba el nuevo texto del ca
pítulo quinto de la Ley de Administra^ 
cíón y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. Asimismo las Empresas y Socieda
des habrán de presentar la certificación 
a que se refiere el artículo quinto del 
Decretc-ley de 13 de mayo de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 
de igual mes).

c) Carnet de Empresa con responsa
bilidad o. en su derecto, acreditar que 
se ha formulado la oeticlón del mismo 

'al Sindicato provincial de la Construc
ción en donde la Empresa tenga su re
sidencia. de acuerdo con el Decreto del 
Ministerio de Trabáje ce 26 de noviem
bre de 1954 y el Decreto del Ministerio 
de Trabajo y Secretaria General del Mo
vimiento de 29 de marzo de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 
de mayo siguiente).

d) Certificación, debidamente legaliza
da. necesaria oara acreditar la represen
tación que ostente cuando la proposición 
se haga en nombre de otra persona na
tural o jurídica, de acuerdo con el De- • 
creto de 24 de diciembre de 1928 y de- ¡ 
más disposiciones pertinentes. i

Una vez constituida la Mesa, y antes ; 
de comenzarse la apertura de los 'sobres 
conteniendo las proposiciones, los posto
res pqdrán pedir las aclaraciones o ha- ! 
cer las reclamaciones que estimen perti
nentes. Igualmente ' antes de comenzar 
la abertura de pliegos se podrá presen
tar carta de cesión, firmada per el ce- 
cents y cesionario y reintegrada con

póliza de tres (3) pesetas, desechándose 
en caso de no reunir ambos requisitos

Caso de presentarse dos o más propo
siciones iguales y ser las más ventajosas 
económicamente, se verificará en el mis
mo acto una licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince mi
nutos precisamente entre los titulares de 
las referidas proposiciones, y si al ter
minar dicho plazo subsistiese la igual
dad. se decidirá la adjudicación por sor
teo.

Una vez leídas, en voz alta las pro
posiciones admisibles para cada una de 
las obras, la Junta, por declaración de 
su Presidente, hará la adjudicación pro
visional, y la definitiva será de resolu
ción de la Superioridad y se publicaré 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

En cumplimiento de la Orden ministe
rial de fecha 14 de marzo de 1958 por 
la que se restablece la de fecha 23 de 
septiembre de 1955. el contratista debe
rá depositar en la Pagaduría de la Je
fatura el iifoporte del uno (1) üor ciento 
de cada certificación, con destino a su
fragar los .gastos que ocasione la inves
tigación y ensayos de laboratorio para 
garantía de la buena ejecución de las 
obras.

El adjudicatario viene obhgado al cum 
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944. por 
el -que se aprueba el nuevo texto refun
dido del libro I de la Ley del Contrato 
de Trabajo.

Modelo de proposición

Don  .......... vecino de ...........  provin
cia de ........... según documento nacional
de identidad número ......  o documen
to acreditativo de la personalidad, con
domicilio en ........... Drovlncia de ...........
calle d e  núm ero enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ......  de
  de ......  y de las condiciones y re-
ouisitos que se exigen nara la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de ........... provincia de ........... se com
promete a tomar a su carero la ejecu
ción de las mismas con estricta suje
ción a los expresados reouisitos y con
diciones. ñor lá cantidad de ........  (anuí
la oroposición que se haea. oero edvlr- 
tiendo que será desechada toda nrono- 
slción en oue no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas v céntimos 
escrita en letra y en número ñor la 
oue se compromete el prooonente a 18 
ejecución de las obras, asi como toda 
acuella en la que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid. 6 de mavo de 1959.—El Di

rector general. P. G. Ormaechea.
i.87a

• • •

Jefaturas de Obras Publicas 
LA CORUÑA

Visto el expediente que se Instruye para 
resolver la necesidad. concreta de ocupar 
los bienes o derechos que sean estricta
mente necesarios para las obras de «me
jora de trazado en los km. 43- 44 y 47 

! (curvas del Obispo y de Oroso) de la ca
rretera Ps. 3.a La Coruña-Santiago-Túy 
(frontera portuguesa)», en el término' mu- 

| nicipal de Oroso.
I Resultando que la relación de propie

tarios formulada por la Jefatura fué pu
blicada en el diario de esta 'ocalidad «El 
Ideal Gallego» del día 28 de septiembre 
de 1958, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 7, de octubre de 1958 y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia del

 día 14 de octubre citado, y que remitida 
una relación nominal de propietarios a 
la Alóaldía de proso para que, en cum
plimiento de lo que determina el artícu
lo 18. apartado 2.°. de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954. fuese fijada en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento, éste certifica que 
se ha cumplido lo ordenado y que no se 
ha presentado reclamación o rectificación 

j alguna a la relación de propietarios afec- 
! tados:

Resultando que con motivo de la ter
minación del plano parcelario, se ha ve
nido en consecuencia de la necesidad de 
o uñar alguna finca más de las relacio
nadas y de hacer al mismo tiempo algu
nas correcciones;

Resultando que pasado el expediente a 
informe de la Abogacía del Estado, ésta 
informa en el sentido de que para poder 
decretar la necesidad de la ocupación es 
necesario abrir una información legal so
bre la relación rectificada, con el fin de 
que las personas que resultan afectadas 
como < onsecuencia de la rectificación de 
la primitiva relación puedan hacer uso 
de los derechos que íe otorga el artículo 
19 de la Ley de Exproürlación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954;

Resultando aue la relación rectificada 
fué publicada en el diario «El Ideal Ga
llega» del dia 1 de abril de 1959. en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo- 
leMn Oficial» de la provincia del día 
10 de abril citado, y fué remitida a la * 
Alcaidía de Oroso. el aue certifica que 
se ha cumplido lo ordenado sin que se 
hayan presentado reclamaciones.

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954: el Reglamen
to oara su aplicación de 26 de abril de 
1957 y demás disposiciones vigentes

Considerando oue la tramitación del ex
pediente se ha llevado a cabo con arre
glo a las normas establecidas en la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 v Reglamento 
de 26 de abril de 1957;

Considerando que no se han presenta
do reclamaciones o rectifica'iones a la 
relación rectificada de propietarios afec
tados:

Considerando oue se han cumplido los 
requisitos señalados en el informe del 
Abogado del Estado previos a la decla
ración de la necesidad c'e ’a ocupación 
de los bienes o derechos afectados por las 
obras de referencia.

Esta Jefatura, en uso de las atribucio
nes oue le confiere el artículo . 98 de la 
Lev de Expropiación Forzosa antes men
cionada ha resuelto, con fecha de hoy. lo 
siguiente:

1:° Declarar la necesidad de la ocupa
ción de los bienes o derechos afectados 
por las obras de referencia en el término 
municipal de Oroso. conforme a la rela
ción rectificada publicada en «El Ideal
Gallego» del día 1 de abril de 195P v en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» de la provincia del 
díaTO de abril citado

2 ° Pub’ lcar este acuerdó en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el «Bo
letín» de la provincia y en el «El Ideal
Gallego», así como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Oroso. siendo 
notificado individualmente a los interesa
dos por concudeto de la Alcaldía, advir- 
tiénaoles que contra el acuerdo de nece
sidad de la ocupación podrán interponer 
recurso de alzaaa ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Obras Púb'icas. dentro del pla
zo de diez (10) días, a contar desde la 
notificación personal o desde la fecha de 
la publicación en los periódicos oficiales, 
según los casos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

La Coruña. 9 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe, José Crespa

2.600.
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M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional.  (Continuación a la publicada 
en el B O LE T IN . O F IC IA L  DEL ESTADO del día 14 de mayo de 1959. )

C. P. N. número 6.368, expedido en 24-8-1953

PUEYO M AR IN , ALFONSO

Fábrica de segadoras-atadoras v recambios para maquinaria agrícola 
Oficinas y fábrica: Plaza de Goya, s/n. Egea de los Caballeros (Zaragoza)

Productos que fabrica:

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Segadoras-atadoras para tractor ..............................
Recambios para segadoras-atadoras, gavilladoras, 

sembradoras, gradas y arados .............................

250 unids. 

50 Tm.

500 unids 

100 Tm.

Las cantidades indicadas hacen re fe ren c ias  una producción anual de trescientos 
dias laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, y ‘dedicando todos los elementos de trabajo de ia industria a fabricar uno sole 
de los artículos consignados para la capacidad de producción.

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Orden de 15 de mayo de 1959 por
la que se convoca Concurso Na
cional de fotografías agrícolas, 
forestales, ganaderas y de indus
trias derivadas.

limo. S r .: El Ministerio de Agricultura 
ha resuelto convocar el V i l  Concurso 
Nacional de Fotografías agrícolas, fo
restales, ganaderas y de industrias deri- 
vaoas. con arreglo a las siguientes bases:

1.a Solamente se admitirán fotograf.as 
sobre remas agr.colas. forestales, ganade
ras y de industrias derivadas, en sus múl- 
tip es aspectos, y que por su calidad ar
tística y su valor agrario puedan desti
narse a !a difusión y divulgación técnica.

2.a Las fotografías deberán entregarse 
en la Dirección Generai de Coordinacón, 
Crédito y Caoacltac ón Agraria, rúa q¿1er 
día laborable de diez a trece horas, hasta 
el día 28 de febrero de 1960, en que a 
las doce de su mañana terminará el pla
zo de admisión*

3.a Las fotografías serán sometidas a 
la consideración de un Jurado de admi
sión, el cual rechazará aquellas que no 
reúnan las condiciones exigidas y que 
estará constituido por el Jefe de la Sec
ción de Capacitación de esa Dirección 
General, como Presidente; como vocales, 
un representante de cada una de las D i
recciones cenerales de Agricultura. Mon
tes y Ganadería y el Ingeniero encarga
do cel archivo fotográfico, actuando como 
Secretario el de la Sección de Capacitar 
ción.

4.a Los traba 106 aceptados por el Ju
rado de admisión lo serán sólo con ca
rácter provisional hasta tanto que sus 
autores entreguen los negativos corres
pondientes, recibidos éstos se formali
zará aquélla, abonándose por cada foto
grafía en blanco y negro, con su nega
tivo. la cantidad ae treinta pesetas f30> 
y por cada fotograf'a en color, cien pese
tas í 100>. también con su correso mdiente 
negativo. En dos casos de fotograf’as en 
serie se abonarán las cantidades fijadas 
anteriormente por cada una de las fo to 
grafías. según sean sn blanco y negro 
o en color.

5.a Una vez cerrado el período de ad
misión se reunirá el Jurado calificador, 
que estará constituido por V I.. como 
Presidente: el Subdirector de Capacita
ción Agraria, como Vicepresidente: come 
Vocales, el Jefe de la Sección de Capa

citación, un representante de cada una 
de las Direcciones Generales de Agricul
tura, Montes, Ganadería, Patrimonio Fo
restal del Estado, Instituto Nacional de 
Colonización y Servicio Nacional del T ri
go, el Jefe del Departamento de Cinema
tografía del Ministerio, el Ingeniero en
cargado del ( Archivo Fotográfico y un* 
representante de la Real Sociedad Fo
tográfica de Madrid, actuando como Se
cretario el de la Sección de Capacita
ción. Sus acuerdos *erán válidos, cual
quiera que sea el número de asistentes 
a la Junta correspondiente.

6.a El Jurado calificador tendrá toda 
clase de facultades para resolver los ca
sos no previstos, siendo sus fallos in
apelables.

7.a Los premios, que podrán set decla
rados desiertos y se concederán a las 
mejores fotografías de acuerdo con el 
libre criterio del Jurado calificador, se
rán los siguientes:

Premios a fotografié en serie

Ptas.

Un primer premio ......................... 10.000
Un segundo p rem io  *...........  5.000
Cinco premios terceros, a . - ........  3.000
Diez premios cuartos, a ..............  1.500

Premios a fotografías sueltas

Un primer p re m io ......................... 3.000
Un segundo p ren p o   .............  2.000
Un tercer premio .......................... 1.000
Cuatro premios cuartos, a ......... 750
Seis premios quintos, a ..............  500
Diez premios sextos, a ............... 250

8.a Todas las fotografías admitid?s 
quedarán de propiedad del Ministerio de 
Agricultura, el cual podrá uti’ izarlas en 
la forma que estime conveniente.

9.a En el mes de mavo de 1960 tendrá 
lugar la inauguración oficial de la expo
sición de las obras seleccionadas, dán
dose a conocer públicamente el fallo del 
Jurado, que será inapelable y del que se 
levantará la correspondiente acta, que 
firmarán los componentes del mismo, colo
cándose en lugar visible en el salón don
de sean expuestas las obras concursantes.

10. La participación en el concurso 
presunone la aceptación absoluta de to
das sus bases.

11. Por esa Dirección General 6e dic
tarán las disposiciones complementarias 
que orecise lá aplicación de la presente 
Orden.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de mayo de 1959.

CANOVAS

limo. ‘ Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

Orden de 15 de mayo de 1959 por 
la que se convoca un concurso de 
trabajos sobre temas agrícolas, 
forestales y pecuarios para la con
cesión de los establecidos por este 
Ministerio.

limo. Sr.: Continuando con el propósito 
iniciado en la Orden de 14 de mayo de 
1949 de sohmnizar la conmemoiación de 
a festividad de San Isidro Labrador. Pa

trono de ia Agricultura, estimulando la 
investigación y divulgación en las d.stin- 
tas ramas de la producción agrariar y de 
acuerdo con 1a Orden de 12 de enero 
de 1955,

Este Ministerio ha tenido a bhn dis
poner:

Primero.—Se convoca a cuantos’ espa
ñoles lo deseen a presentar en el Minis
terio de Agricultura trabajos que aspiien 
a ios premies que se w instituyen en el 
artículo siguiente.

Segundo.—Con ios fines expuestos el M i
nisterio de Agricultura establece .os si
guientes premios:

a) Dos piemios nacionales de «Investí, 
gacíón Agraria», denominados primero y 
segundo, dedicados a premiar los resulta- 
dos obten.dos en trabajos realizados en 
dicha actividad o el perfeccioqamien o y 
mejora de la técnica en ios campos aeríco
las, ganaderos, forestales o de indus„t*as 
derivadas en cualquiera de sus aspectos

El primer premio nacional de Investi- 
‘gLCión Agraria será de 100:000 pesetas y 
el segundo de 50.000 pesetas; pero la Co
misión calificadora que se designe queda 
autorizada a dividir el importe de. piiraer 
premio en dos de 50.000 pesetas, si así lo 
est.ma oportuno, si bien, aunque los tres 
premios, primero, segundo y tercero, que
dasen en tal caso con el mismo importe, 
siempre señalaría e orden .honoríf.co en 
que deban ser concedidos.

Los trabajos se entregarán por trip ’ica- 
do y habrán de estar. escritos a máquina, 
en papel holandesa, por un solo lado y 
serán designados \ or un lema. El nombre 
del autor se. presentará en un sobre b.an- 
co, no transparente ni señalado y sí 
lacrado, en cuya parte exterior estará es
crito e lema.

b) Seis p.emios nacionales de prensa 
agrícola de la cuantía siguiente: Un pri
mer precio de 5.000 pesetas, un segundo 
de 4.000. un tercero de 3.000; un cuarto 
de 2.500. un quinto de 2 000 y un sexto 
de 1.500. que se otorgarán al autor que 
presente mejores artículos y que hayan 
sido publicados en la prensa o difundidos 
por radio sobre agricultura, montea, ga
nadería o industr as derivadas en cual
quiera de sus aspectos durante el trans
curso del año.

Por la característica especial que tienen 
los trabajos de prensa y radio quedan 
exceptuados de ser remitidos bajo lema 
y con o’ ica. Por .o-tanto, los autores re
mitirán la so’ lcitud de petición acompa
ñada de tres ejemplares del periódico en 
que aparezca publicado el trabajo o, en 
caso de trabajos radiodifundidos, de tres 
ejemp’ares a máquina, acompañando cer
tificación de la emisora, en que conste 

i ia fecha y hota en que fueron radiados 
■ y si se trataba de emisión de carácter 
¡ agrícola o general.

c) Un pr:m°r premio de 5.000 pesetas, 
un segundo de 4.000, un tercero de 3.000 
y siete cuartos premios de 2.500 pesetas 
cada uno para diez Maestros Nadonalet
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que demuestren naberse dedicado con la 
mayor eficacia a incuicar conocimientos 
agrarios a los aiumnos de sus Escuelas» 
adjudicándose preferentemente a Maes
tros Directores de Cotos Escolares Agra
rios.

Los Maestros aspirantes a estos pre
mios podran acompañar la documentación 
que estimen oportuna para justificar la 
labor desarrollada, quedando, por tanto, 
relevados de presentalla bajo lema y plica.

d) Cinco premios nacionales de 2.000 
pesetas cada uno, para mutualistas adul
tos de las Escuelas Nacionales que tengan 
Coto Escolar Agrario, sirviendo el importe 
de dichos premios para engrosar los segu
ros dótales de los beneficiarios.

Tercero.—Para aspirar a los premios ci
tados en el articulo anterior no se admi
tirán trabajos en sintesis ni de carácter 
general, ni aquéllos qu no signifiquen una 
aportación original. Los trabajos presen
tados al apartado jk) habrán de reunir, 
además, la condición de inéditos.

Cuarto.—Las solicitudes y los trabajos 
para acudir a la presente convocatoria 
habrán de entregarse en esa Dirección 
General antes de las doce de la mañana 
del 28 de febrero de 1960.

Quinto.—El Ministerio de Agricultura 
designará y constituirá antes del 15 de 
marzo de 1960 la Comisión o Comisiones 
que estime convenientes para' adjudicar 
los premios establecidos. '

Los fallos de esta Comisión o Comisio
nes, incluso declarando desiertos o modi
ficados los premios, son inapelab.es.

Sexto.—Los resultados de este concurso 
se harán públicos el día de San Isidro 
de 1960 y los trabajos que a él se presen
ten quedarán propiedad del Ministerio de 
Agricu.tura si son premiados, y los que 
no lo sean podrán ser retirados, previa 
presentación del recibo que les fué entre
gado a sus autores u representantes.

Séptimo.—El Ministerio de Agricultura 
podrá publicar los trabajos premiados, si 
así lo estima conveniente. En tal caso, sus 
autores vienen ob.igados a Realizar las 
modificaciones complementarias que se 
estimen precisas para la edición definiti
va y en el plazo que se les señale.

Octavo,—Se faculta a esa Dirección Ge
neral para que dicte cuantas disposiciones 
estime convenientes para el mejor des
arrollo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. paar su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de mayo de 1959.

, CANOVAS

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

• • •

Patrimonio Forestal del Estado

ZARAGOZA 

VI División Hidrológico Forestal

En cumplimiento del Decreto de 13 de 
mayo dé 1*955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 147, de fecha 27 de mayo 
del mismo año) por el que se . declara 
la utilidad pública, necesidad y urgen
cia de la ocupación a efectos de su. re
población forestal de los terrenos fores
tales comprendidos en el perímetro de
nominado «Valle de la Garcipollera», en 
la provincia de Huesca, en uso de las 
atribuciones conferidas por la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, se señala el día 26 de mayo de 
1959, a las once horas, para proceder al 
levantamiento del acta previa a la ocu
pación de la finca denominada «Pardina 
de Iguacel». sita en término municipal 
de Acín. provincia de Huesca, y propie
dad de vecinos y propietarios de Acín 
y Larrosa.

»
Lo que se hace público en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO en cumplimien
to del artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa. ,

Zaragoza. 9 de mavvo de 1959.—El Re
presentante de la Administración. Joa
quín Muñoz Muñoz.

2.603.
• • •

Servicio Nacional del Tríqo

S eñalando  fecha y hora en que se pro
cederá al levantamiento del acta previa 
á la ocupación del terreno necesario pa
ra la construcción de un silo para cerea
les en Navalmorai de la Mata (Cáceres)

Por Decreto de 15 de febrero de 1959 
se declaró de urgencia la realización de 
las obras de un silo para cereales en 
Navalmoral de la Mata (Cáceres). a efec
tos de que le sea aplicado el procedi
miento de expropiación con carácter de 
urgepcia, previsto en el artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, a la ad
quisición de los terrenos situados en el 
término de Navalmoral de la Mata, y 
por orden del Servicio Nacional del Tri
go de 3 de mayo de 1959 se dispuso la 
inmediata adquisición de dicho terreno.

Según los antecedentes obrantes en es
te Servicio Nacional del Trigo, aparecen 
como propietarios doña Teodora Gonzá
lez Sánchez, don Jesús Vicente Pérez, 
don Eusebio Vega Sánchez y herederos 
de Víctor Marcos.

Descripción de las fincas
Finca número 1.—Parcela de tierra en 

término de Navalmoral de la Mata, de 
716 metros cuadrados de extensión, que 
linda: al Norte, con terrenos de la Renfe: 
Sur, con camino que la-separa de terre
nos del ferrocarril a Valencia de Alcán
tara; Este, Jesús Vicente Pérez, y Oeste. 
Carbones Carreño. Es propiedad de doña 
Teodora González Sánchez.

Finca número 2.—Tierra en término de 
Navalmoral de la Mata, de 1.515,50 metros 
cuadros de extensión, que linda: al Nor
te, con terrenos de la Renfe; Sur. con 
camino que la separa de los terrenos del 
ferrocarril a Valencia de Alcántara; Es
te, con Eusebio Vega Sánchez y herede
ros de Víctor Marcos y Oeste, Teodora 
González Sánchez. Es propiedad de don 
Jesús Vicente Pérez.

Finca número 3:—-Tierra en término de 
Navalmoral de la Mata, de 700 metros 
cuadrados de extensión, que linda: al 
Norte, con la Renfe; Sur. con viuda de 
Martín Moreno; Este. Teodora González 
Sánchez, y Oeste. Jesús Vicente Pérez. 
Le afecta la expropiación en una exten
sión de 218.75 metros cuadrados, que lin
da: al Norte, en línea de 12.50 metros, 
con terrenos de la Renfe: Sur. con la 
confluencia de las parcelas de la viuda 
de Martín Moreno y herederos de Víctor 
Marcos; Este, con resto de la finca ma
triz, y Oeste, con Jesús Vicente Pérez. 
Es propiedad de don Eusebio Vega Sán
chez.

Finca número 4.—Trozo de tierra en 
término de Navalmoral de la Mata, de 
392,25 metros cuadrados de extensión, 
que linda: al Norte, con tierra de viuda 
de Martín Moreno; Sur, camino "que la , 
separa del ferrocarril a Valencia de Al
cántara; Este. Francisca Moreno Sánchez, 
y Oeste, Jesús Vicente Pérez. Es propie- , 
dad de herederos de Víctor Marcos.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público* di
cho acuerdo, así como que el día 3 de 
Junio de 1959, a las catorce horas, se 
procederá al levanatmiento del acta pre
via a la ocupación del referido terreno, 
publicándose este edicto, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la citada 
Ley, en el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO, en el de la provincia y en un 
diario local, para conocimiento de los ci
tados y* demás propietarios y titulares 
de derechos sobre dicho predio, a todos 
a quienes se advierte deberán concurrir 
a dicho acto con los documentos públi
cos o privados acreditativos de sus res
pectivos derechos y con el recibo de la 
contribución territorial correspondiente al 
primer trimestre del año en curso.

Madrid. 8 de mayo de 1959.—Ei Secre
tario general. Luis Cuní.

1.675.
• • •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Protección 
de Vuelo

JUNTA ECONOMICA

Debidamente autorizada, esta Dirección 
General convoca concurso para la adqui
sición del siguiente material:

Expediente número 52.—Un grupo elec
trógeno con motor Diesel y alternador 
trifásico de 125 a 150 KVA.. con un pre
cio límite de 1.325.000 pesetas.

El detalle del material y los pliegos 
de condicones técnicas y legales se en
cuentran a disposición de los interesados 
en la Secretaría de la Junta Económica 
de esta Dirección General, edificio del 
Ministerio del Aire, plaza de la Moncloa. 
cuarta planta, los días hábfies de oficina, 
de nueve a una de la mañana.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que se publica, serán presentadas en so
bre cerrado y lacrado por los señores in
teresados ante la Junta Econóifilca, que 
a tal efecto se reunirá en la Sala de 
Juntas de la Dirección General el día 
6 del próximo mes de jimio, a las once 
y media de la mañana.

Los anuncios serán de cuenta del ad
judicatario.

Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Secre
tario de la Junta Económica (ilegible).

Modelo de proposición

Don ..........  (nombre y apellidos del 11-
citador), domiciliado en ... (población), 
calle .... número .... con carnet de iden
tidad número ..., expedido en ..., en ... 
(su propio nombre y derecho o como apo
derado), hace constar que, enterado de 
los anuncios insertos en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO número ...... y
en el «Boletín Oficial del Ministerio del
Aire» número ....... correspondientes a
los días .....  y......... respectivamente, y
de los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, que declara conocer, y que han 
de regir para la contratación por con
curso de grupo electrógeno, el firmante 
se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos, a su 
más exacto cumolimiento. y ofrece el 
suministro (a la ejecución de las obras) 
del material interesado a los siguientes 
precios:

Númeró ....... Clase de material...........
Precio unidad ..........  Total..........

Total de esta oferta............ (en letra)
pesetas con ..........  céntimos.

Se acompañan en sobre cerrado los si
guientes documentos:

1..........
i; :::::::::
4. v .........
Todos los que se exijan en el pliego de 

condiciones legales más los que se con
sidere oportuno aportar en algún caso 
como referencia, etc.

(Fecha firma y rúbrica del Ücitador/o 
apoderado.)

(El reintegró de esta proposición será 
de seis pesetas.)

6.997.
\
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Debidamente autorizada, esta Dirección 
General convoca concurso para la ad
quisición de los sigiuentes materiales:

Expediente número 51— 13.000 rollos de 
papel de página simple de 210 rrrm. y de 
cinta para perforadora de 17,4 mm„ con 
un precio límite de 495.000 pesetas.
* Él detalle del material y los pliegos de 
condiciones técnicas y legales se encuen
tran a disposición de los interesados en 
la Secretaría de la Junta Económica de 
esta Dirección General, edificio del Mi
nisterio del Aire, plaza de la Moncloa, 
cuarta planta, los días hábiles de ofici
na, de nueve a una de la mañana.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
Que se publica, serán presentadas, en so
bre cerrado y lacradb, por los señores 
Interesados ante la Junta Económica, que 
a tal efecto se reunirá en la Sala d e » 
Juntas de la Dirección General el día (3 
del próximo mes de junio, a las diez 
treinta de la mañana.

Los anuncios serán de cuenta del ad
judicatario.

Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Secre
tario de la Junta Económica.

M od elo  de proposición

Don ... (nombre y apellidos del licita- 
•dor), domiciliado en ... (población), ca
lle .... número .... con carnet de identi
dad número ..., expedido en .... en... 
(iu propio nombre y derecho o como apo
derado», hace constar que, enterado de 
los anuncies insertos en el BOLETIN
OFICIAL DEL E9TADO número ......  y
en el «Boletín Oficial del Ministerio del

• Aire» número ........ correspondientes a los
días ......  y........... respectivamente, y de
los pliegos de condiciones técnicas y le
gales, que declara conocer, y que han de 
regir para la contratación por concurso 
de rollos de papel, el firmante se com
promete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de los citados pliegos, a su más exac
to. cumplimiento, y ofrece el suministro 
ta la ejecución de las obras) del material 
interesado a los siguientes precios:

Número ......  Clase de material ..........
Precio unidad ...........  Total...........

Total de esta oferta.............. (en letra)
pesetas con ...........  céntimos.
• 8e acompañan en sobre cerrado los si
guientes documentos:

1...........
2...............
3...............

• 4.............................

Todos los que se exijan en el pliego de
* condiciones legales más los que se con

sidere ooprtuno aportar en algún caso 
como referencia, etc.

(Fecha, firma y rúbrica del licitador o 
.apoderado.)

(El reintegro de esta proposición será 
de seis pesetas.)

I «.999.
• • •

Regiones Aéreas

LEVANTE
i - o ' .

.. $e convoca subasta públicá para la con
tratación  de Ibb obras de los proyectos 
«Diversas reparaciones en los pabellones 
de este Ejército, situados dentro del cer
cado de la BaBe Aérea de Los Alcázares», 
por uh importe de doscientas treinta y 
seis mil cuatrocientas ochó pesetas con 

’■ cincuenta céntimos (236.408.50). y «Diver
sas reparaciones en los tres dormitorios 

' de alumnos de la Escuela de Suboficiales 
de Los Alcázares», por un importe de 
ochenta y cuatro mil doscientas ochenta 

. y seis pesetas con doce céntimos (pese- 
tas 84.280,12), en cuyas cantidades figu
ran ya incluidos toaos los beneficios de 
contrata y cónservación.

Las fianzas provisionales serán de pe
setas 4.368 y 1.558,80 pesetas, respectiva
mente.

Las subastas se celebrarán en la Jefa* 
tura de Obras de esta Región Aérea, sita 
en la avenida de . Jacinto. Benavente, 14 
(Valencia), el día 3 del próximo mes de 
junio, a las once y doce horas, respec
tivamente.

Los pliegos, ajustados al modelo regla
mentario, se presentarán bajo sobre ce
rrado y en sobre separado toda la docu
mentación nue señala el pliego de con
diciones legales.

Los pliegos de condiciones tócnicaB y 
legales, modelo de proposición y demás 
documentos del proyecto se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta Eco
nómica de este Servicio, y en la Jefatura 
de Obras del sector de San Javier, todos 
los días laborables, de nueve a trece ho
ras.

El importe de los anuncios será a car
go del adjudicatario.

Valencia, 5 de mayo de 1939.—El Co
mandante Secretarlo de la Junta Eco
nómica.

7.001.
- • •

Servicio de Transmisiones
JUNTA ECONOMICA CENTRAL

Se anuncia concurso público para la ad
quisición de 80 multímetros elementales, 
50 de taller, 25 de calidad, 20 voltímetros 
a válvula, 12 generadores de señales. 10 
watímetros de radiofrecuencia y 30 me
didores de aislamiento por un importe 
límite de 900.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar a las 
once horas del día 2 de junio de 1959, en 
la Jefatura del Servicio de Transmisio
nes del Ministerio del Aire (plaza de la 
Moncloa).

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales podrán examinarse en la Secreta- 

. ría de esta Junta Económica.
Los gastos de oublicidad serán satisfe

chos por los adj 9 UcatRrlos.
Madrid, 8 de mayo de 1959.—El Secre

tario de la Junta Económica.
M odelo  de proposición

Al señor Presidente de la Junta Eco
nómica Central del Servicio de Transmi
siones del Ministerio del Aire.—Madrid

Don ........  con domicilio en  .......  en
en nombre propio (o en representación
legal de ...... ), enterado de los anuncios
publicados para la adquisición por ese 
Servicio de ......  y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales que han de 
regir para la adquisición del material 
mencionado, formula la siguiente oferta, 
que, de ser aceptada, suministraría ate
niéndose exactamente a lo dispuesto en 
los citados pliegos.

6.998.

M INISTERIO DE COM ERCIO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extracta
da de M elchor G abilondo en so
licitud de que se le conceda la 
adm isión tem poral de diez tonela
das de acero pulido sin costura y  
cinco toneladas de acero pulido  
con costura para su transform a
ción en  cuarenta toneladas de ga
tos hidráulicos para coches y  ca
m iones (unos 3.350 gatos), con  
destino a la exportación. '

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 
dé abril de 1888, en el Reglamento para 
su nnlieación de 16 de agosto de 1930 
y en 'e l Decreto-Ley de 30 de agosto de

1946, y a los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de esta publicación, puedan fot- 
mular quienes se estime quedarían afec
tados por la concesión, se publica en ex
tracto la siguiente solicitud de admisión 
temporal:

Entidad eh cuyo nombre se hace la pe
tición: Melchor Gábilondü.

Domicilio: Calle. San Juan, s/n. Eibar 
(Guipúzcoa).

Mercancía que ha de importarse: Tu
bo de acero pulido sin costura y con cos
tura (10 toneladas de la primera y cin
co toneladas de la esgunda).

Países de origen: Francia. Sueóia In
glaterra y Alemania. f

Mercancía que ha de exportarse: Gatos 
hidráulicos para coches y camiones.

Países de destino: Chile, Méjico, Cuba, 
Brasil y Turquía.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización:

Tubos sin costura: Un corte, dos tor
neados, dos roscas y un abrlllantamiénto, 
espejo interior.

Tubos con costura: Un corte, un tor
neado en ambos extremos para ajustar 
a la base y a la cabeza.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Calle San Juan, s/n.

Mermas y desperdicios por unidad de 
fabricación: 10 por 1Ó0.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 25 
kilogramos de tubo de acero pulido sin 
costura y 12.50 kilogramos de tubo de 
acero pulido con costura, por cada cien 
kilogramos de gatos hidráulicos.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Un año aproximadamenr 
te para la transformación y dieciocho 
meses para la reexportación.

Carácter, dé la concesión: Permanente.
Fundamentos de la mistna: La impa

sibilidad de exportar con Iob actuales pre
cios de materiales.

Aduaaa designada para realizar las im
portaciones: Irún-Pasajes y Bilbao.

Aduana exportadora: Bilbao-Santander 
y Barcelona.

Madrid, 6 de mayo de 1959.~rEl Direc
tor general, P. D., José Luis Goicolea.

1.021

MINISTERIO DE IN FORM A
CION Y TU R ISMO  

Junta Central de Adquisiciones y 
Obras

C o n c u r s o

Se convoca concurso para la reedición 
de 27 títulos de folletos de la serie «Te* 
mas Españoles», co ntirada de 5.000 ejem
plares de cada uno de ellos.

En la Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, asi como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se c o n 
tenga la  documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las preposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes ae las trece horas 
del díá en que se cumplan veinte hábiles* • . 
a partir del día siguiente de la publica^
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ción  del anuncio en .1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, dirigidas al ilus- 
trísim o señor Presidente d_ la Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 6 de mayo de 1959.

Modelo de proposición 
(.Para concursas)

Don ................... , mayor d e  edad, vecino
de ................  provincia de ...................   con
dom icilio en la calle de ...................  nú
m ero ........  de profesión ............  en (1)
....................  enterado del anuncio..inserta
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TA D O  del día ....... de ...........  de ...........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concurso 
para (2) ...........    cree que se en
cuentra en condiciones de concurrir al 
referido concurso.

A este efecto, se com prom ete a llevar 
a cabo (2) ....................  con estricta su
jeción  a todas las condiciones técnicas 
y. legales que se contienen en les pliegos 
que ha exm anido y que expresamente
acepta, por la su m a ' total de ...........  pe
setas (3) .... obligándose a cum plir los 
plazos fijados en los referidos pliegos y 
señaladando com o características de su 
proposición las siguientes (4 ): .......

(.Fecha y firma.)

(1) En nom bre propio; o  com o manda
tario de ............... ; o com o Director, Ge
rente, Cpnsejero Delegado, etc., de la So
ciedad ............... . según acredita la docu
m entación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser- . 
v ic ’ j o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
. (4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia so
bre otras ofertes, o indicar si se acom 
pañan modelos/ muestra^, diseños, etc.

. 1.657.

9  *  *

e

Se convoca concurso para la adquisi
ción de mobiliario y cerram iento de la 
Oficina de Inform ación de Turism o en 
La Junquera.

En la Delegación de este M inisterio en 
G erona y en la Secretaria de esta Junta 
podrán examinarse los pliegos de condi
ciones técnicas v legales, así com o los 

.modelos de proposición.
Los industriales a quienes interese pue

den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acom pañado de otro en el que se con
tenga la docum entación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la cíe que tales 
documento#8, obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y docum entación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio, antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les, a partir del dia siguiente de la publi
cación del último anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO o provincia 
dirigidas al lim o. Sr. Presidente de la ■ 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
Ce este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con- ^ 
curso serán de cuenta dei adjudicatario. I

Madrid, 4 de mayo de 1959. I

Modelo de proposición

(Para concursos)

Don ............................. m ayor de edad,  ve
cino de ......................  provincia de  .
con dom icilio en la calle de .........................
núm ero ............  de profesión ................... .
en ( l )     enterado del anuncio
insertado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día .......  de   d e ..........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tom ar parte en el concurso
para (2 ) ......................... cree que se en
cuentra en condiciones de concurrir al 
referido concurso.

A e9te efecto, se com prom ete a llevar 
a cabo (2)   con estricta su
jeción a todas las condiciones técnicas y 
legales que se contienen en los pliegos 
que ha exam inado y 'que expresamente 
acepta, por la suma, total de ...........  pe
setas (3) ..., obligándose a cum olir les 
plazos fijados en los referidos uliegos, y 
señalando corro características de su pro
posición las siguiente (4); .......

(Fecha y firma,)

(1) En nombre propio; o com o m an
datario de ............... : o com o Director.
Gerente. Consejero Delegado, etc., de la 
Scfcieded ................  seeún acredita la do
cumentación acompañada.

(2). Exüresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales confección, plazo, etc., que 
nuedc.n determinar una Dreferencia so
bre otras ofertas, o indicar si se acom 
pañan modelos, muestras, diseños, etc.

1.656.

• • •

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores

s e c r e t a r i a  g e n e r a l  '

Por la Empresa Antonio Mochales G ar
cía, adjudicataria de las obras de «U r
banización de las manzanas 4. 5. 6. 7. 
8 y 9 del Polígono A del sector de la 
avenida del Generalísim o», se ha solici
tado la devolución de la fianza definiti
va constituida para responder de las 
obras mencionadas, mediante resguardo 
de la Caja General de Depósitos por un 
im porte de 67.000 pesetas.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, a fin de que las personas 
que tengan alguna redam ación  pendien
te contra la indicada Empresa, con mo
tivo de estas obras, pueda efectuarla en 
esta Comisaría durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presen
te anuncio.

Madrid 28 de abril de 1959.—El Secre
tario general. Eduardo Navarro.

* * *

Por la Empresa Constructora Antonio 
M ochales • García, adjudicataria de las 
obras del proyecto número. 83 de «Urba
nización y reparcelación de la manzana 
uno del Polígono C del sector de la ave
n ida , del Generalísim o», P. O. 83, se ha

solicitado la devolución de la fianza  de
finitiva, constituida para responder de 
las obras mencionadas, mediante resguar
do de la Caja General de Depósitos, por 
im porte de 107.000 pesetas.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, a fin de que las personas 
que tengan alguna reclamación pendien- 0 
te contra la indicada Empresa, con m o
tivo de estas obras, pueda efectuarla en 
esta Comisaría durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio.

Madrid, 28 de abril de 1959.—El Secre
tario general, Eduardo Navarro.

• /■ •

Por la Empresa «Iberobras, S. A.», ad
judicataria de las obras de «Sendas y 
aceras del Poblado Experimental del ba
ndo del Progreso», se ha so'icitado la de
volución de la fianza definitiva, consti
tuida para responder de las obras men
cionadas, mediante resguardo de la Caja 
General de Depósitos, por importe de pe
setas 43.000.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, a fin de que ias personas 
que tengan alguna reclamación pendien
te contra la indicada Empresa, con mo
tivo de estas obras, pueda efectuarla en 
esta Comisaría dufante el plazo de quin
ce dias, contados a partir dei siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio.

Madrid, 28 de abril de 1959.—El Secre
tario general, Eduardo Navarro.

•  * •

Aprobado el proyecto de urbanización 
y expropiación que luego se describirá, 
situado en el Sector de la plaza de Cas
tilla .término municipal de Madrid, y de
clarada de neces.dad la ocupac.ón inm e
diata de las fincas afectadas por el mis
mo en D e c r e t o  del Ministerio de • la 
Vivienda de 23 de abril de 1959. a los efec
tos de aplicar el procedí: dentó estable
cido en el articulo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954. se ha acordado llevar a efecto el le
vantamiento de las actas previas a la 

»ocupación de las fincas com prendidas en 
el siguiente polígono.

El sector afectado por la expropiación 
se encuentra de1 im itado: al Norte, con la 
calle de Bravo M orillo y plaza de Casti
lla, al Sur. por el eje Je callé de nuevo 
trazado que se señala en fl plano y que 
es prolongación de la que separa ],,\ or
denación de la Castellana de los depósi
tos del Canal de Isabel II. y según otra 
recta, por 1l calle de 'as Violetas; al Este, 
con la avenida del Ceneralisimo, y al 
Oeste, con la c /lle  de Ulpiana Benito y 
otra recta que *s la margen izquierda de 
la primera calle paralela n la avenida del 
Generalísimo.

El total de las fincas que com prende 
este sector es de ciento síelo. siendo la 
superfici e df l terreno a expropiar de me
tros cuadrados de solar 40.980.15. 24 438.56 
n itr o s  cuadrados de edificación principal 
y 1.259.55 de edificaciones nejas.

En su virtud, y de conform idad con lo 
prevenido en el m encionado artículo, se . 
cita de mom ento a los propietarias cuya 
relación se inserta para el próximo día 
29 del corriente, a las diez horas, los cua
les se tendrán por citados, bien entendi
do que de no com parecer o no acreditar 
docum entalm ente el derecho de propie
dad, se seguirá el expediente con inter
vención del M inisterio Fiscal, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo quinto de la 
referida Ley.

Madrid, 11 de mayo de 1959.—El Se
cretario geneia'l.
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Manuel Hernáez, 13. M anuJ Hernáez. 15. Manuel Hernáez. c /va Cabrera ............Cabrera .....................Manuel Hernáez, 22.Trigales, 6 ................Cabrera, s /n  ...........P.° de la Castellana.

Sra. Viuda de Sairado ......D. Juan Gutiérrez Giménez
D. Isidoro Alonso ...........D. Pedro Míllán ...................José Magro y Compañía...MM. Adorafcrices ................Comercia: de Hierros Sres. Ruiz Villar ...................

Plaza Chueca, 9.En la finca.
Ulpiana Benito, 22. 

1 Alfonso VII, 42.Ba. Salamanca, 5. En la fjnca.
Serrano.

s e c r e t a r i a  
G E N E R A L  DEL MO V IMIEN TO

O rganización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE ARQUITECTURA
DEVOLUCION DE FIANZA O^FINITIVA

Se hace público que durante el plazo de treinta días, contados a paitir del siguiente al cíe la publicación de la píesem e noia en b^L E U N  OFICIAL DLL ES'iADO. pueden recurrir les posib.es reclamantes contra la fianza definitiva depositada por clon Alfonso Crespo Urca- regui. adjudicatario de las obi*as de urbanización del grupo «Pilar Primo* de Rivera», de noventa y tres «viviendas protegidas» en Medina del Campo (Valla- dolid), ya que se va a proceder a la devolución de la fianza.
Madrid. 6 de mayo de 1859. El Jete nacional de la Onm, P. D.. Antonio Doz de V enzuela.1.664.

• • •
Por la presente se hace público que durante el plazo de treinta dias. contados a partir del siguiente al oe la publicación de la presente nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los posibles reclamantes contra la fianza definitiva depositada por clon Luis Madre Ribau. en su calidad de contratista adjudicatario oel grupo de 390 viviendas de «renta militada» en Zaragoza. primera y segunda tases, ya que se va a proceder a su devolución, dado que el Instituto Nacional de la Vivienda ha tenido a ben aorobar la recepción definitiva de las obras.Madrid. 4 de mayo de 1959.—El Jefe n a c rn a 1 d  ̂ la Obra. P. D.. Antonio Doz cíe enzuela.1.663.

• • •
Por la presente se hace público que durante el plazo de treinta d as. contados a partir del siguiente al de la 'publicación de la presente nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pueden recurrir loe oosib1es -ec'amantes contra la fianza definitiva depositada por la Empresa Berrozüe v Carrillo. S. L.. en su caUdad de contratista adiudicatario del •graoo de 50 viviendas de «renta lirritada» en t-oerroño. ya cine se va o oroceder a •su devoúición. dado ciue el Instituto Nar cional de la Vivienda ha tenido a bien g r a b a r  la recepción definitiva de las obras.Madrid, 4 de mayo de 1959.—El Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz ce V o1 enzuela.1.662. '

Por la presente se hace público que durante el plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los posibles reclamantes contra la fianza definitiva depositada por doña Encarnación Domínguez González, viuda de José Puya Cálvente, en su calidad de contratista adjudicatario del grupo de 50 viviendas de «renta limitada» y urbanización en Cortes de la Frontera (Málaga), ya que se va a proceder a su devolución, dado que el Instituto Nacional de la Vivienda ha tenido a bien anrobar la recepción definitiva de las obias.
Madrid, 4 de mayo de 1959.—El Jefe nacional d? la Obra. P. D., Antonio Doz oe Val enzuela.
1.061.

m m m

Según dispone la Ley de Contratación de Obras Públicas, se pone en conocimiento que durante el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los posibles reclamantes contra la fianza definitiva depositada por don Francisco Castillo Pérez, en su calidad de contratista adjudicatario del grupo de cincuepta y dos viviendas protegidas en Alhama (Granada), ya que e; Instituto Nacional de la Vivienda ha tenido a bien aprobar la recepción definitiva y liquidación de las obras.
Madrid, 4 de mayo de 1859.—El Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz ae Vo'enzuela.1.660.

* * *

Por la presente se hace público que durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los posibles reclamantes contra la fianza definitiva, depositada por la Empresa Mato y Alberola, S. A. de Construcciones, adjudica'aria de las obras del grupo Panta- león Zabala. de ciento cincuenta y tres viviendas protegidas en Tolosa (Guipúzcoa), ya que se va a proceder a la devolución de la fianza.
Madrid, 4 de mayo de 1959.—Por delegación (ilegible).

BARCELONA 
C o n c u r s o  p ú b l i c o

Se convoca concurso para la adjudicación de diversa maquinaria para Escuelas de Formación Profesional, por un precio límite de quinientas treinta y cinco mil pesetas.Los pliegos de condiciones están de ma

nifiesto en la Secretaría Provincial (Vía Layetana, núm. 18. pral.), donde se entregarán copias a los solicitantes.Las ofertas se admitirán durante un plazo de quince días naturales, a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante las horas de oficina.Todos los gastos del concurso (anuncios, impuestos, honorarios, etc.) serán a cargo de los adjudicatarios definitivos.Barcelona, 4 de mayo de 1959.—El Presidente de la J. E. A. P.1.650. 
CORDOBA ...

Por el presente se anuncia concurso público para la adquisición de diversa maquinaria y herramientas con destino al Taller-Escuela Sindical «Felipe Solís Villechenous», de Cabra, cuyo pliego de condiciones ebonómico - jurídicas Se encuentra de manifiesto en la Secretaría de dicho Centro, donde pueden ser examinado en días y horas hábiles de oficina.El plázo de admisión de proposiciones será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que'aparezca inserto este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Córdoba, 8 de mayo de 1959.—El Delegado provincial de Sindicatos.1.651.
SORIA

Por el presente, se* anuncia concurso público para el suministro a la Delegación Provincial de Sindicatos de Soria de mobiliario por un importe total máximb de novecientas cincuenta mil pesetas (pesetas 950.000).Los correspondientes pliegos de condiciones económico-jurídicas y demás datos comp'ementarios, así como las características de indicado mobiliario, se hallan  de manifiesto en la Secretaría de la C. N. S. de Soria (Junta Económico Administrativa Provincial), calle de Vicente . Tutor. 6, én días hábiles y durante las horas comprendidas entre las nueve y las catorce treinta, facilitándose copia de indicados pliegos de condiciones a quienes lo deseen.El plazo de presentación de proposiciones será de quince días naturales, a contar dcl siguiente al de la pubficación del presente anuncio en el BOLETIN OFI- CláL DEL ESTADO.Soria. 8 de mavo de 1959.—El Presidente de la Junta Económico Administrativa Provincial, Antonio Garáu .Gelabert.1.681
TARRAGONA 

Obra Sindical ((Educación y Descanso»
Esta Delegación Provincial convoca concurso público para la adjudicación de varias tiendas de la Ciudad Residencial que la Obra Sindical «Educación y Descanso» posee en esta capital.Los pliegos de condiciones técnicas y económicas por el que ha de regirse este concurso podrán recogerse por los interesados en la Secretaría de esta Junta Económioo-administrativa provincial (avenida del Generalísimo, 95. segundo) todos los días laborables de 10 a 13 de la mañana. •El plazo de admisión de ofertas terminará a las 13 horas del día décimo- quinto a contar del siguiente a la aparición de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.La apertura de pliegos tendrá lugar en el Salón de Actos de la Delegación Provincial de Sindicatos de Tarragona y ante la Junta Económico-administrati- Va provincia,!, a las once horas del día
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siguiente hábil a la expiración del plazo 
señalado anteriormente.

El presente anuncio será de cuenta 
de los adjudicatarios.

Tarragona, 9 de mayo de 1959.—El Pre
sidente de la j .  E. A. P„ Mariano Pe- 
lliúer Soler.

1,665.

CAMARA OFICIAL SINDICAL  
AGRARIA

La Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Madrid, debidamente autorizada por la 
Superioridad, pone 'en conocimiento del 
público en general que el próximo día 30 
de mayo, a las once de la mañana, sacará 
a subasta 'dos tractores marca Hanomag 
R/28, con rueda neumática.

Para examinar este material deberá lla
marse previamente al teléfono 47-03-55.

Los pliegos de condiciones sé hallan ex
puestos para su examen en las oficinas de 
esta Cámara, avenida de José Antonio, 
número 69, sextp, de nueve y media a 
catorce.

El importe de este anuncio será de cuen
ta' dé los adjudicatarios.

Madrid, 9 de mavo de 1959.—El Presi
dente. Luis Fernández- de Heredia.

1.672.
• *  *

ADMINISTRACION LOCAL

A y u n t a m i e n t o s
OVIEDO

Cumpliendo acuerdo adoptado en se
sión del día 27 de abril de 1959, del 'ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno, se anun
cia subasta pública para Contratar la to
tal ejecución de las obras del proyecto 
de ^urbanización de la calle del Dieci
nueve de Julio ,entre la de Alonso Quin- 
tánilla y su entronque con la calle de 
Pelayo».

El plazo de ejecución de las obras es 
de tres meses, y los pagos se verificarán 
mediante certificaciones mensuales que 
expedirá el Técnico municipal correspon
diente y previa su aprobación por la Co
misión Municipal Permanente, para cuyo 
gasto existe consignación suficiente en 
el Presupuesto Ordinario vigente, capí
tulo sexto, artículo primero, partidas 13 
y 48.

El tipo de licitación es de trescientas 
dié2 mil quinientas pesetas y treinta y 
dos céntimos.

La, fianza provisional que se exige a los 
licitadores es de seis mil quinientas pe
setas, y la definitiva a constituir por el 
adjudicatario, de treqe mil pesetas.

Las ofertas se presentarán en la Se
cretaría Municipal, durante , las horas de 
nueve a trece ae cada uno de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha en que 
tenga lugai* la inserción del presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en cuyo plazo y horas podrán ser 
examinados todos los particulares del ex
pedienté, en el Negociado de Policía Ur
bana y Rural del Ayuntamiento.

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas del tercer día 
hábil siguiente al en que finalice el pla
zo de presentación de proposiciones, y * 
tendrá lugár en el salón de actos de las 
Consistoriales de Oviedo, bajo la presi
dencia del limo. 8r. Alcalde o Concejal 
eh quien delegue, y cón ‘ asistencia del 
sefior Secretario de la Corporación 

Las ofertas se ajustarán al modelo de 
proposición que posteriormente se inser
ta, debiendo acompañarse a las. mismas, 
en sobre abierto aparte,, el resguardo de 
la fianza provisional, una declaración en 
la que el Ucitador afirme, bajo su respon
sabilidad. no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del vigente Regla-
Slento de Contratación de la s  Corpora- 

ones Locales, y en el supuesto de que

obre por representación, poder, bastan- 
teado por el señor Secretario municipal 
o, en su caso, por el señor Abogado Con
sistorial^ así como el carnet de Empresa 
con responsabilidad regulado en el De
creto de 26 de noviembre de 1954 y Or
den de 24 de marzo de 1956.

Modelo de proposición
Don ............ vecino de   con do

micilio en ............ con Documento Na
cional de Identidad número ............ vi
gente, obrando en su propio nombre (o. 
en su caso, en el de la Sociedad que re
presente), declara que conoce con todo 
detalle el proyecto cié «Urbanización de 
la calle del Diecinueve de Julio, entre 
la de Alonso Quíntanilla y su entronque 
con la calle de Pelayo», y cuantos docu
mentos integran este proyecto, así 'como 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-jurídicas aprobados por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Oviedo *y 
se obliga expresamente, para el caso de 
que resultase adjudicatario en la subasta 
anunciada por el. propio -Excmo. Ayunta
miento. a la completa realización y eje
cución, con suministro y aportación di
rectos y por la exclusiva cuenta del pro
ponente de los materiales, mano de obra 
y demás elementos precisos al efecto, de 
la totalidad de las obras del mencionado 
proyecto, en el plazo fijado de tres me
ses, y en las restante condiciones figura
das en dichos pliegos, todo ello por el 
precio alzado de ......  peestas y ....... cén
timos.

Oviedo.............. de ............ de 19.......
Firma y rúbrica

Oviedo, 5 de abril de 1959.—El Alcalde- 
Presidente (.ilegible).

1.642

EL ESPINAR (SEGOVIA)

Hasta las trece horas y media del día 
24 de Junio próximo se admitirán en es
te Ayuntamiento proposiciones para op
tar a las obras de pavimentación e ins
talación de servicios en la calle Princi
pal, del barrio de la Estación, de es tu 
villa, con un presupuesto total de con
trata de dos millones trescientas cuatro 
mil ochocientas setenta y cinco pesstus 
con treinta y un céntimos, que será el ti
po de licitación, no admitiéndose propo
siciones superiores a dicha cifra.

Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto reformado redactado por los 
Servicios Técnicos de Cooperación de la 
Excma. Diputación Provincial, y bajo la 
dirección, del Ingeniero de la misma, 
coií sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas, 
todo lo cual puede examinarse en la Se
cretaría municipal, estando incluidos en 
el tipo de licitación los gastos de ejecu
ción material, imprevistos, dirección y 
administración y beneficio industrial.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de quince meses, a contar desde la 
fecha del otorgamiento del contrato, y 
el de garantía, de seis meses, a partir 
de la recepción provisional de las mis
mas.

T.R.q proposiciones se presentarán con 
sujeción al modelo que al final se inser
ta, en pliego cerrado y lacrado, yx en 
pliego aparte se presentarán por el lici- 
citador la carta de pago de la garantía 
provisional, que será del tres por cien
to del Upo de la subasta; documento na
cional de identidad, justificarse de hallar
se al corriente, del pago de seguros so
ciales, el último recibo de la contribución 
industrial o de utilidades, carnet de Em
presa con responsabilidad o resguardo 
de tenerlo solicitado y declaración jurada 
de no hallarse comprendido el licitador 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad que señalan los artícu
los cuarto y quinto del vigente Regla
mento de Contratación municipal.

La garantía definitiva que presentará 
el adjudicatario será del seis y del cuatro

por ciento de la cantidad en que se ad
judique la subasta, conforme determina 
el artículo 82 del referido Reglamento.

La apertura de plicas y adjudicación 
provisional tendrá lugar a las doce ho
ras del día veinticinco de junio próximo. 
Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de reintegro del expediente, dere
chos reales, anuncios, honorarios del No
tario autorizante de la escritura de con
trata y demás que sean Inherentes. Los 
poderes pai*a licitar en nombre de otra 
persona o Entidad pueden ser bastantea- 
dos por cualquier Letrado de los Colegies 
de Madrid y Segovia. En todo lo no 
previsto en el presante anuncio se estara 
a lo dispuesto en ei Reglamento de Con
tratación municipal y pliegos de condi
ciones que sirven de base para esta su
basta.

El Espinar, 11 de mayo de 1959.—El Al
calde, S. Ballesteros.

Modelo de proposición

(Reintegrada con póli2a de seis pese
tas j

Don   vecino de   con..do
micilio en la calle de  número ........
y con documento nacional de identidad 
número ........ enterado drl anuncio, pro
yecto y pliegos de condiciones que han 
de regir para contratar mediante subas
ta pública las obras de pavimentación 
e Instalación de servicios en la calle Prin
cipal del barrio de la Estación, de, la 
villa de El Espinar, se compromete a 
ejecutar dichas obras, con BUjeción a las 
condiciones de los pliegos, a los que se 
somete expresamente, y al proyecto a
que se refieren, por la cantidad de .......
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
1.680.

HELLIN (ALBACETE)

El Alcalde de Hellín hace saber: Que 
autorizado por el Distrito Forestal de la 
provincia, y en cumplimiento de lo acor
dado por la Comisión Municipal Perma
nente de este Excma. Ayuntamiento al 
aprobar los piiegos de condiciones econó
mico-administrativas. en sesión celebrada 
el día 24 de abril último, en los días y ho
ras que después ae dirán .y presididas por 
esta Alcaldía Presidencia o por ei señor 
Concejal en quien delegue y co nasisten- 
cla del representante del Distrito Forestal, 
tondrá lugar en el Salón de Sesiones de 
estas Casas Consistoriales las primeras 
subastas, o en su caso las segundas, para 
adjudicar el aprovechamiento de los es
partos de las veinticinco parcelas en que 
están divididos los montes de propios 
de este pueblo, correspondiente al pre
sente año de 1959. con arreglo a los afo
ros determinados por la Jefatura de 
Montes de esta provincia y por los pre
cios de licitación que se señalarán, con
sistiendo las mejoras en las proposicio^ 
nes en el alza sobre las mismas. Estos 
aprovechamientos han sido clasificados 
en el grupo primero, relacionado en la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1958, y se exigirá 
a los postores el certificado profesional 
de la clase textil.

Día 10 de jimio de 1959

Montes Grajas. — Primera parcela.—A  
las 9 horas.—Tipo de subasta, 466 pe
setas.—Aforo, 1.900 Qms. de esparto verde.

Monte Grajas. — Segunda parcela.—A- 
las 10 horas.—Tipo de subasta, 725..000 pe
setas.—Aforo, 2.900 Qms.

Monte Grajas. — Tercera parcela. — A  
las 11 horas—Tipo de subasta. 348.000 
pesetas.—Aforo, 1.450 Qms.

Monte Grajás.— Cuarta parce\a. — A 
las 12 horas.—Tipo de subasta, 316.000 
pesetas.—Aforo, 1.320 Qms.

Monte Grajas.—Quinta parcela.—A  laa
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17 horas.—Tipo de subasta, 576.000 pe
setas.—Aforo, 2.400 Qms.

Monte Grajas. — Primera parcela.—A
18 horas.—Tipo de subasta, 408.000 pese
tas.—Aforo, 1.700 Qms.

Día 11 de junio de 1959

Monte Granjas.—Séptima parcela.—A 
las 9 horas.—Tipo de subasta, 517.500 pe
setas.—Aforo, 2.250 Qms.

Monte Granjas. — Octava parcela. — A 
las 10 horas.—Tipo de subasta, 468.000 
pesetas.—Aforo, 1.800 Qms.

Monte Lomas del Gamonal.—Primera 
parcela.—A las 11 horas.—Tipo de subas
ta, 344.000 pesetas.—Aforo, 1.600 Qms.

Monte Lomas del Gamonal.—Segunda 
parcela.—A las 12 horas.—Tipo de su
basta, 376.250 pesetas.—Aforo. 1.750 Qms.

Monte Lomas del Gamonal.—Tercera 
parcela.—A las 17 horas.—Tipo de su
basta, 270.500 pesetas.—Aforo. 1.300 Qms.

Monte Lomas del GamonaJ.—Cuarta 
parcela.—A las 18 horas.—Tipo de su
basta. 300 000 pesetas;—Aforo, 1.250 Qms.

Monte Lomas clel Gamonal.—Quinta 
parcela.—A las 19 horas.—Tipo de su
basta. 288.000 pesetas.—Aforo. 1.200 Qms.

Día 12 de junio de 1959

Monte Cañada del Gallego.—Primera 
parcela.—A las 9 horas.—Tipo de subas
ta. 325 500 pesetas.—Aforo. 1.550 Qms.

Monte Cañada del Gallego.—Segunda 
parcela.—A las 10 horas.—Tipo de su
basta. 304.500 pesetas.—Aforo. *1.450 Qms.

Monte Cañada del Gallego.—Tercera 
parcela.—A las 11 ho ras—Tipo de subas
ta. 240 000 oesetas.—Aforo. 1.000 Qms.

Monte Cañada del Gallego—Cuarta 
parcela.—A las 12 h o ra s—Tipo de su
basta. 168 000 oesetas.—Aforo. 700 Qms.

Monte Matanza y Navazo.—Primera 
parcela.—A las 17 horas.—Tipo de su
basta. 286.000 oesetas.—Aforo. 1.100 Qms.

Monte Matanza y Navazo.—Segunda 
parcela.—A las 18 fibras.—'Tipo de su
basta 576.000 oesetas.—Aforo. 2.400 Qms

Monte Matanza y Navazo.—Tercera

Eárcela.—A las 19 horas.—Tipo de su-
asta, 390.000 pesetas.—Afo’o. 1.500 Qjns.

Día 13 de junio de 1959

Monte Donceles. — Primera parcela.— 
A las 9 horas.—Tipo de subasta, 648.000 
pesetas.—Aforo. 2.700 Qms.

Monte Donceles.—Segunda parcela.—A 
las 10 ho ras—Tipo de subasta. 325.000
pesetas.—Aforo, 1.300 Qms.

Monte Donceles.—Tercera parcela.—A 
las 11 horas.—Tipo de subasta. 562.500
pesetas.—Aforo. 2.250 Qms.

Monte Donceles.—Cuarta parcela. — A 
las 12 horas.—Tino de subasta. 200.000
pesetas.—Aforo. 800 Qms.

Monte Donce’es.—Quinta parcela. — A 
las 13 horas.—Tioo de subasta. 300.000 pe
setas.—Aforo. 1.200 Qms.

Estas subastas quedan sometidas a 
cuanto dispone el Real Decreto de 5 de 
febrero de 1909. el artículo 90 del Real 
Decreto de octubre de 1925 y la Orden 
ministerial de 4 'de diciembre de 1934. 
modificada Dor la del 13 de agosto de 
1942. cuyas disposiciones regulan el pago 
por los rematantes de las indemnizacio
nes por gestión técnica obligatorias en 
todas clases de aprovechamientos de 
monte públicos.

La presentación de sobres lacrados y 
sellados conteniendo proposiciones op
tando a cualquiera de estas subasta, fir
mada por los interesados o por persona 
legalmente autorizada por ellos, ajustar 
das al modelo oficial que al final se/ in
serta v reintegradas con pólizas del Es
tado de seis pesetas, podrá hacerse en 
la -Secretaria del Excmo. Ayuntamiento 
de erta ciudad desde el día siguiente há
bil ai en nue se anuncie la licitación en 
e: BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta la víspera de sü celebración, todos

los días laborables y a las horas de ofi
cina.

La víspera de la subasta se podrán pre
sentar también proposiciones por la ta r
de y durante la hora de las veinte a las 
veintiuna. A todas las proposiciones se 
acompañará el resguardo del depósito 
provisional del 2,50" por 100 del tipo de 
tasación fijado para cada subasta y una 
declaración jurada acreditativa de no 
hallarse comprendido en algunos de los 
casos de incapacidad o de incompatibili
dad que señalan los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
Municipal, debidamente reintegradas.

También vendrá obligado el licitador, 
de conformidad con la norma séptima 
de la Orden ministerial de 31 de diciem'- 
bre de 1958, de presentar a la Mesa que 
ha de realizar la adjudicación provisio
nal, en el acto de la subasta, el corres
pondiente certificado profesional y hoja 
de compra^ anexa que desee utilizar, sin 
cuyo requisito será desestimada su ofer- '  
ta. El certificado profesional podrá ser 
sustituido a los efectos que acaban de 
señalarse por un testimonio notarial del 
mismo.

Asimismo se advierte a todos que los 
plazos máximos para la ejecución del 
aprovechamiento de los espartos que se 
subastan finalizarán en las fechas que 
se indican para las parcelas que tam 
bién se expresan: Día 15 de septiembre 
de 1959 para la parcela octava de Gran
jas. cuarta y quinta de Lomas del Gamo
nal. tercera y cuarta de Cañada del Ga
llego. primera y tercera de Matanza y Na
vazo y cuarta y quinta de Donceles. El 
día 30 de septiembre de 1959 para la> par
cela segunda y tercera de Donceles, el 
día 31 de octubre de 1959 para las parce
las segunda, tercera, cuarta, quinta y sex
ta de Granjas; primera y segunda de Ca
ñada del Gallego, segunda de Matanza y 
Navazo y primera de Doncedes. Y el día 
15 de noviembre de 1959. para las parce
las primera y séptima de Granjas y pri
mera, segunda y tercera de Lomas del 
Gamonal.

De quedar desiertas todas o algunas de 
estas primeras subastas, se celebrarán 
otras segundas, a los diez días hábiles 
siguientes de su celebración, a las mis
mas horas, bajo iguales condiciones y 
tipo de tasación fijados para aquéllas.

Serán de cuenta de los que resulten 
rem atantes de los aprovechamientos en 
cuestión el pago de los edictos y demás 
anuncios y de cuantos otros gastos se 
ocasionen con motivo de los trámites 
preparatorios del expediente y de la for- 
malización del reglamentario contrato, 
así como también al del arbitrio estable
cido por la Excma. Diputación sobre ri
queza provincial que autoriza la Ley de 
Bases de 3 de diciembre de 1953/

En la celebración de las subastas y en 
la ejecución de los aprovechamientos que 
son objeto de aquéllas se exigirá el cum
plimiento a los contratantes de cuanto 
se relaciona en el pliego de condiciones 
económico -a dministrativas aprobado por 
el Ayuntamiento, y en el Reglamento de 
Contratadión de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953; el de las fa
cultativas y reglamentarias del Distrito 
Forestal, que se 'publicó en el «Eoletín 
Oficial» de la provincia de 2 de diciembre 
de 1952 y en las Ordenes del Ministerio 
de Agricultura de 31 de diciembre de 
1958 y 23 de marzo de 1959 y a* cuantas 
disposiciones regulan la materia y no sean 
contrarias a los preceptos de estas dispo
siciones de esoecial aplicación a la Ad
ministración Local.

Los expedientes de estas subastas se 
hallan en la Secretaría del Excmo. Ayun
tamiento. a disposición de cuantas per
sonas deseen examinarlos, todos los días 
laborables y a las horas de oficina.

Lo o ue se hace público para general 
conocimiento.

Hellín. 11 dé mayo de 1959.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...... . de ......  años de edad, natu
ral de .......  provincia de   con resi
dencia en .......   calle..de..   número
en representación de .......  lo cual acre
dita con ........ en posesión del certificado
profesional de la clase ...... . número .......
en relación con la subasta anunciada 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Albacete» de fecha ......  de ........ la
parcela del monte ___   de la pertenen
cia del Excmo. Ayuntamiento de Hellín,
ofrece la cantidad de ...... pesetas ......
céntimos. 1

A los efectos de la adjudicación que 
pueda hacérsele hace- constar oue po
see el certificado profesional reseñado
y hoja de compra número ......  de las
relativas al mismo, cuyas características 
en relación con la subasta de referen
cia son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la subasta ......

... a ......  de   1959.
(F ^ h a  y firma del proponente.)
1.673.

 ̂ HOSPITALET (BARCELONA)
v7

Aprobado por el Ayuntamiento de esta 
ciudad sacar a subasta pública la ejecu
ción de las obras ce construcción de 
cuatro clases en el grupo escolar «Santa 
Eulalia», destinadas a segunda enseñan
za, de esta ciudad, por el presupuesto de 
novecientas noventa y seis mil seis pe
setas con veinticinco céntimos, con car
go al presupuesto extraordinario de 
obras, con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones que se halla en él Ne
gociado de Fomento de esta Secretarla 
Municipal, durante los días laborables 
de diez a trece horas,

Se hace saber al público que dicha su
basta se efectuará de acuerdo con los 
citados pliegos de condiciones y del pre
sente anuncio.

La mejora de licitación habrá de efec
tuarse a la baja de 1.000 pesetas o sus 
múltiplos.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores constituir en la Caja Ge
neral de Depósitos o en una de sus su
cursales o en la Municipal la cantidad 
de pesetas diecinueve mil novecientas 
veinte con doce céntimos, en concepto de 
garantía provisional, con arreglo al ar
tículo 82. segundo, del Reglamento ,de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales ce 9 de enero de 1953. También 
son admisibles para constituir la fianza 
provisional y definitiva las cédulas de 
Crédito Local por tener legalmente la 
consideración de efectos públicos. El ad
judicatario habrá de- consttuir la fianza 
definitiva en la forma y condiciones que 
establecen los artículos 75 y siguientes 
del citado texto legal.
' A cada proposición se acompañará una 
declaración jurada en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no h a 
llarse oomprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibifidad 
señalados en los artículos cuarto y quin
to del expresado Reglamento de Con
tratación así como el carnet de empre
sa con responsabilidad. El documento 
oue acredite la constitución de la ga
rantía provisional se acompañará por se
parado de la plica.

La subasta tendrá lugar con arreglo a 
v lo preceptuado en los artículos 19 y si

guientes del repetido texto legal y ten
drá efecto en las Casas Consistoriales a 
las once horas del día siguiente al en 
que se cumplan los- diez hábiles, a con
ta r del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del ilus- 
trísimo señor Teniente de Alcalde en
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quien delegue y con asistencia del señor Secretario generaj del Excmo. Ayuntamiento o funcionario que lega'mente le sustituya quien dará Je del acto.Las proposiciones podrán presentarse a partir de la publicación d' este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. de nueve a doce horas, hasta el día anterior hábil señalado para 'a celebración de la subasta pública, en el Negociado de Fomento de esta Secretar ría Municipal.Las obras deberán estar terminadas en el plazo máximo que se señara en los pliegos dt condiciones a partir de la notificación de su adjudicación definitiva.Las responsabilidades a que está sujeto el contratista por incumplimiento del contrato serán las que se mencionan en los oMegns de condiciones citados y las que se fijan en el capítulo octavo y 'o 1 prescrito en ’a segunda disposición adi- ! cional del antes indicado R egim entó de O "tra tación  de las Corporaciones Locales.Tj8s proposiciones se redactarán con panel debidamente reintegrado (seis pesetas) del Estado y otra de igual valor

del Municipio y con sujeción al modelo que al final se inserta, reintegrándose con timbres de igual .valor del Estado y del Municipio los demás documentos integrados en la plica, con arreglo a la vigente Ley del Timbre.Con las proposiciones económicas se acompañarán debidamente legalizados cuando proceda, los siguientes documentos:a) Si el licitador obra4 en representación de otro, poder notarial bastantea- do para tomar parte en esta subasta a costa del licitdor por el señor Secretrlo general de esta Corporación, licenciado en Derechob) Si lo hace en representación de una Sociedad o Compañía, poderes o ía Justificación documental necesaria de que puede representarla con arreglo a sus estatutos por el cargo que en ella ostenta. también debidamente bastantado cor arrp^o a) párrafo anterior.El contratista vendrá obligado a pagar la ^serH ón 'Je los anuncios, derechos reales y demás impuestos v en general, toda clase de gastos aue ocasione la formal ización del contrato.

Modelo de proposición

Don ......  con domicilio en   en nombre propio ío en el de .......  cuya..representación acredita con la primera copia del poder que b3stanteado forma acompaña). declára: Que ha examinado el exdiente oroyecto y pliego de condiciones de las obras de construcción de cuatro clases en el grupo escolar «Santa Eulalia» destinadas a segunda enseñanza de lo que aueda bien enterado comprometiéndose a efectuarlas con estricta sujeción a lodispuesto oor la cantidad de ......  (enletras v cifras).Acompaña en la plica toda la documentación exigida en les plleecs de condiciones y por separado carta de pago del depósito provisional evigido y se obliga a cumplir lo dispuesto en las leyes provecerás de la industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos Incluso ’cs de previsión, accidentes y seguro social.(Lnp'pr fecha y firma.)Hnpoita’et de L’obreo'nt 30 de abril Alcalde (ilegible).1.669.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA
Relación de los pleitos incoadlos ante las 

Salas de lo Contencioso-Administrativo:

Pleito núm 1.477 — Secretaria señor Dorao.—Farmabión S A., contra resolución expedida por el Ministerio de tn dustria en 14 de enero de 1958 sobre con cesión de la marca número 323.760, denominada «Dieslipén»
Pleito núm ; 1.452 -¿Secretaría señor Do- ra o —Aurelio Gámir. S. A., contra resolución expedida por el Ministerio de Industria en 23 de enero de 1959 sobre denegación de la marca núm 313.350. de nominada «Caltosón Gámir»
Pleito núm 1.203.—Secretaría señor Herrero. — Don Víctor Fernández Noguera contra resolución expedida por el Ministerio de Industria, sobre concesión de marca.

- Pleito núm. 1.364.—Secretaria señor Ro dríguez.—E. I. du Pont de Nemoors and Company contra Orden expedida por el Ministerio de Industria, sobre denegación concesión de la marca número 314.137 denominada «Orlón»
Pleito núm 1 532 —Secretaria señor Rodríguez.—Doña. Ascensión Parras Manjón contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 9 de febrero de 1959, bre clasificación profesional.
Madrid. 8 de mayo de 1959.—El 8ecre- tario Decano (ilegible).2.579.

SALA QUINTA
Por el presente anuncio, se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugna do v de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por - don Ramón Anadón Pinto se ha ínter puesto recurso, contencioso-administrativo sobre Orden del Ministerio de Agricultura de 8 de octubre de 1958. sobre traslado de destino' del recurrente confirmándose dicha sanción tácitamente en virtud de silenciq administrativo; pleito al que han correspondido el número ge

neral 1.322 y el 53 de 1959 de la Secretaria del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 v 84 en relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Com endoso-administrativa. v con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresado**ep el artículo 66 de la misma, les pararáel perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se hace público, en cumplimiento de providencia fecha 7. de abril de 1959Madrid. 11 de mayo de 1959.—El Secretario. Isidro Almonacid.2.580
• • •

Por el presente anuncio, se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos de) arto administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por por don Francisco Oírnos Acevedo se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo spbre Orden de la Presidencia de» Gobierno de 15 de enero de 1958 sobre clasificación de plantillas de partidos veterinarios y creando dos plazas en agrupación de partidos de la provincia de Málaga (Cortes de la Frontera. Jirnera de Libar y Atájate);. pleito al que han correspondido el número general 1.343 v el 54 de 1959 d e . la 8 ecretarla del que suscribe.Y para que sjrva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artírulps 60 y 64. en relación con los 20 v 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el articulo 66 de la misma, les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se hace público, en cumplimiento de providencia fecha 7 de abril de 1959Madridr 11 de mayo de 1959.—El Secretario. Isidro Almonacid.2.681
• • •

Por el presente anuncio, se hace saber, para conocimiento de las persohas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugnado v de quienes tuvieren Interés directo en el mantenimiento del mismo oue por don José Ceidan Hernández don Fnri- que Cordero Gómez don José Calvo Bláz- quez. don - Manuel Cándales Fernández, don Fernando Baraja Arias don Luis Pérez del Arco Rodríguez, don Eduardo Ruiz Esouíu don Alberfo Esteban 8 áez, don Julián Esndel Sánchez, don Esteban Illanas Córdoba don Lázaro Martin Pérez. don Arturo López Vieio don Antonio Tenorio Giménez don Enrique-César Mlegimolle Abarca - don Luis García Ballestero. don Ramón Gonzáez Perls don Vicente pintado Romero den Fduprdo Gutiérrez Bedova. don Ramón Jiménez Aizpurúa. don Federico Alberich Seco, don Ju ar Salván Martín, don José Antonio García Fernández v don LuH Esteban Sáez se ha interpuesto recurso coi> tencioso-admlnistrativo contra Orden del Ministerio de Trábalo de 17 de enero de 1959 sobre normas para la celebración de concursos y conciirsos-opoí!l''iones para proveer plazas de FacuPatlvos del Seguro Obligatorio de Enfermedad, pielto al que han correspondido el número general 1.352 y el 55 de 1959 de la Secretaría del qué suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a ’qs artículos 60 y 64. en relación con los 29 y 30. de la Lev Reguladora de la Jurisdicción Comencloso-adminl8trativa. v con la prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este T ribunal. dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma, les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se hace púb’ico. en cumplimiento de providencia de fecha 7 de abril do 1969.Madrid. 11 de mayo de 1950.—El Secretario. Isidro Almonacid.2.582
• • f

Por el presente anuncio, se hace saber,?>ara conocimiento de las personas a cuyo avor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Sabino Martínez Iglesia se ha interpuesto recurso contencioso-adminLtra- . tlvo sobre acuerdo del Consejo Supremo
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de Justicia Militar de y de diciembre de 
1953. sobre denegación de haberes pasi
vos. confirmada expresamente en 6 de 
febrero de 1959. pleito al que han co
rrespondido el número general 1.355 y 
el 56 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreg'o a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-adminisirativa. y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal, dentro de los términos expresa
dos en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugai 
en derecho, se hace público, en cumpli
miento de providencia fecha 7 de abril 
de 1959

Maarid, 11 de mayo de 1959.—El Se
cretario. Isidro Almonacid.

2.583
• • •

Por el presente anuncio se hace sabei. 
para conocimiento de las personas a ca
yo lavor hubieien derivado o derivaren 
derechos ael acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo 
que por el Ayuntamiento de P'alleja ie 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre resoucion del Ministeric 
de la Gobernación de 10 de enero de 
1959, referente al justiprecio que el Ayun
tamiento de Palleja ha de entregar a 
don Francisco Seix Bonastre por la em
presa de su propiedad. «Servicio de Agua: 
de Paiieja», por la municipalización d<= 
dicho servicio, pleito al que han corres
pondido el número general 1.554 y el 74 
de 1959, de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a lot 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris- 
chcion Contencioso-administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en le- 
recho. se hace público, en cumplimiento 
de providencia fecha 30 de abril de 1959

Madrid. 7 de mayo de 1969.—El Secre
tario. Ramón Pajarón.

2.599.
• •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo tavoi hubieren deiivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tulleren interés di
recto en el mantenimiento del mismo 
que por don Jcsé Mar.a Altero Campos 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
mimstrativo sobre resolución del Minis
terio de Hacienda (Tribunal Económicc 
Administrativo Central) de 27 de enere 
de 1959. referente a la clasificación d< 
haber pasivo hecho por tü Dirección Ge 
neral del Tesoro. Deuda y Clasés Pasivas 
en su calidad de jubilado de la Maes 
tranza de la Armada, pleito al que har 
correspondido el número general 1.379 y 
el 170 de 1959. d? la Secretaría del qu* 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento £ 
las referidas personas. <s>n arreglo a ioí 
artículos 60 y 64, en relación con los 21 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris 
dicción Contencioso-administrativa y cor 
la prevención de que si no comparecí" 
rén ante la susodicha Sala de este Tri 
bunal dentro de los términos expresada 
en el artículo 66 de la misma les pararf 
el perjuicio a que hubiere lugar en 1e 
recho. se hace público, en cumplimientc 
de providencia fecha 5 de mayo de 1959

Madrid. 11 de mayo de 1959.—El Secre 
tari o Ramón Pajarón,

2.596.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o* derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo 
que por doña María Asensio de Campos 
se ha interpuesto recurso ccmtencioso-aJ- 
ministrativo sobre resolución del Ministe
rio de Marina de 8 de julio de 1958. que 
desestima el recurso interpuesto contra 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva Cen
tral de la Asociación Mutua Benéfica de 
!*a Armada, sobre bonificación de orfan
dad de la recurrente: pleito al que lian 
correspondido el número general 404 y 
el 157 de 1958 de la Secretarla del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 8 
las referidas personas, con arreglóla 1es 
artículos 60 y 64. fen relación con los 2y 
v 30. de da Lev Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa y con 
la prevcnción de aue si no comparecie
ren ante la susodicha S-ala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parara 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. se hace público, en cumplimiento 
de providencia fecha 30 de abri de 1959

Madrid 9 de mavo de 1959.—El Secre
tario. José Benéitez.

2.592.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren. interés di
recto en el mantenimiento del mismo 
que por don Rafael Cardín Fernández. 
Ingeniero Naval se ha interpuesto recur
so contencioso-administratlvo sobre Orde
nes del Ministerio de Marina de 18 de 
diciembre de 1958. números 3.542 v 3 543 
de 1958. publicadas en el «Diario Oficial» 
de dicho Departamento, número 289 (22 
de diciembre), por las que se acuerna», 
determinados nombramientos v cese de 
don Máximo Sola Campuzano y don Pas
cual O’Dogherty Sánchez, y se les da la 
denominación de «Capitán de Corneta, 
Ingeniero Naval», pleito al que han c o 
rrespondido el número general 1 378 y 
1.401, y el 58 de 1959. de la Sec.etana 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 v 64. en relación con los 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
ia  prevención de que si no comparec.e- 
reri ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parara 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. se hace público, en cumplimiento 
de providencia fecha 30 de abril de 1959

Madrid. 9 de mavo de 1969.—El Secre
tario, José/Benéitez.

a *  *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu- 
vo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di 
recto en el mantenimiento dql mismo, 
que pof don José García Gil. don Joa- 
auín Latorre Monreal. don José Lópe2 
Vela y don Manuel Seco Hernández, se 
ha interpuesto recurso contencioso - ad • 
mlnistrativo contra Orden circular comu
nicada* del Ministerio del Aire de 3 de 
julio de 1958. no publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dictada «n 
cumplimiento de otra de la Presidencia 
di Gobierno de 10 dé octubre de 1956 y 
relativo al percibo de pagas extraordina
rias de Navidad y 18 de Julio: y de las 
siguientes de la Presidencia del Gobier
no;

Orden de 10 de enero de 1959 (referen
cia R. 234-12-102-1958). -que resolvió ie- 
curso de reposición interpuesto por don 
José 3arcía Gil, Capitán de complemen
to de Infantería, contra otra de la mis
ma Presidencia - de 23 de diciembre 3e 
1958. que a su vez desestimó recurso de 
alzada contia resolución cuya fecha s-3 
ignora, y relativa al percibo de las pa
gas extráordinarias de Navidad y 18 de 
Julio, dictada po:* la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles.

Orden de 10 de enero de 1959 (refe
rencia: Recursos 230-12-101-1958). que e- 
solviú recurso Interpuesto por don Joa 
quín Latorre Monreal Sargento de com
plemento. contia otra de la misma Pre
sidencia de 15 de noviembre de 1958. que 
desestimó recurso de alzada contra reso
lución igual a la anteriormente referida.

Ordcn de 10 de enero de 1959 (referen
cia: Recursos 239-12-104-1958). que resol
vió recurso interpuesto por don José Ló
pez Vela contra otra de la misma Presi-, 
dencia de 15 de noviembre de 1958 oue 
desestimó recurso de abada contra reso
lución igual a las anteriormente citadas.

Orden’ de 10 d° enero dp 1959 (referen
cia: Recurso^ 236-12-103-1958). aue resol
vió recurso de reposición interpuesto ñor 
don Manuel Seco Hernández. Sargento 
de complemento de Ingenieros, contra 
otra de la misma Presidencia de 15 de 
noviembre de 1958. que desestimó recur
so de alzada contra resolución Igual a 
las anteriormente referidas :pleito al que 
oue han correspondido el número ^ene- 
ral 1.353 y el 55 de 1959. de la Secretaría 
del que suscribe

Y para oue sirva de emplazamiento a 
las referid'as personas, con arreglo a :os 
artículos 60 v 64. en relación con los 29 
v 30 de la Lev Reguladora dp la Juris
dicción Ontencioso-administrativa y con 
la prevención de oue *i no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri¿ 
bunal dentro de los términos exp asados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el oerluicio a aue hubiere 1u<?c* •n de
recho. se hace. público, en cumplimiento 
de providencia fecha 21 de abri) de 1959.

Madrid. 9 de mavo de 1959.—El Secre
taria general. José Benéitez.

2.593.
•  * •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de b s  personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
dcrechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don Alfonso González Garra se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre esoluMón del Mirfister.o 
de Trabajo de 23 de febrero de 1959 que 
anuló el nombramiento otorgado al ~e- 
cuarrente para desempeñar, como espe
cialista, la plaza de Tocoginecología ie  
Vigo de los Sérvelos del Seguro Obliga
torio de Enfermedad, oue le fué conce
dida por la Dirección General de Previ
sión en virtud de concurso; pleito al que 
han correspondido el número general 
1.496 y el 71 de 1959. de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a l*.s 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
V 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresadas 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en ie- 
recho. se hace público, en cumplimiento 
de phovidencia fecha 30 de abril de 1959;

Madrid. 9 de mayo de 1959.—El Secre
tario. JOvSé Benéitez.

2.595.
• • *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren
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derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Mateo Martínez se na 
interpuesto recurso contencioso-adininis* 
trativo sobre resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 19 de sep
tiembre de 1958, sobre denegación de ha
beres pasivos, confirmada tácitamente 

‘ por silencio administrativo; pleito al que 
han correspondido el número general 
1.480 y el 71 de 1959 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los *29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción' Contencioso-administrativa y con 
l a ' prevención de que si no comparecíe-

' ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresad .s 
en el artículo 66' de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público, en cumplimiento 
de providencia fecha 18 de abril de 1959.

Madrid, 11 de mayo de 1959.—El S e 
cretario, Isidro Almonacid.

2.586.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a nu- 
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mántenimiento del mismo, 
que por doña Herminia Abella Salgado 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre resolución del Minis
terio de Educación Nacional de 29 de 
enero de 1959, que confirmó la dictada 
en 3 de Junio de 1958, que la separó del 
servicio como Maestra nacional; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 1.504 y el 74 de 1959. de la Secre
taría del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a 'os 
artículos 60 y  64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren • ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público, en cumplimiento 
de providencia fecha 21 de abril de 1959.

Madrid, 11 de mayo de 1959.—El Secre
tario, Isidro Almonacid.

2.587.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivar ?n 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don Olivella de Pagés se ha n- 
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre Orden del Ministerio de Ha
cienda de 18 de noviembre de 1958, con
firmada expresamente en 24 de febrero 
de 1959, que le impuso la sanción de se
paración temporal del servicio; pleito al 
que han correspondido el número gene
ral 1.541 y el 79 de 1959, de la Secretaria 
del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las ¡referidas personas, cpn arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri  ̂
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público, en cumplimiento 
de providencia fecha 28 de abril de 1959

Madrid. 11 de mayo de 1959.-—El Secre
tario. Isidro Almonacid.

2.588.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivadd o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don Alfonso de Lara y Gil, Fiscal 
de ascenso, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre ampliación 
del recurso que interpuso contra resolu
ción del Ministerio de Justicia de 4 de 
julio de 1958, relativa a traslación for
zosa, referida dicha ampliación a la re
solución derivada del expediente corres
pondiente al acuerdo del Consejo Fiscal 
de 22 de octubre de 1958 y de los que 
determinaron la imposición de sanciones 
de 23 de octubre de 1944 y 25 de junio 
de 1947; pleito al que han correspondido 
el número general 278 y el 134 de 1958. 
de la Secretaría del qué suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas.. oon arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresado^ 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en d-?- 
recho. se hace público, en cumplimiento 
de providencia fecha 27 de abril de 1959.

Madrid, 11 de mayo de 1959.—El S e 
cretario, Isidro Almonacid.

2.589.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don Eriberto Alonso Burgos, se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre resolución de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de julio ne 
1958. referente a la concesión de indem
nización en cuantía diferente a la que 
estima le corresponde como Ingeniero 
Agrónomo, que prestó servicios en el Maj- 
zén Jalifiano; pleito al que han corres
pondido el número general 526 y el 175 
de 1958 de la Secretaría del que suscribe.

Y  para que shya de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a ios 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa y con 
l a , prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro Ge los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. se hace público, en cumplimiento 
de providencia fecha 28 de abril de 1959.

Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Secre
tario. Ramón Pajarón.

2.590.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaran 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don Bruno Urosa Fernández, se 
ha interpuesto recurso contencioso-adim- 
nistrativo sobre resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 15 de no
viembre de 1958, referente al señalamien 
to del haber pasivo como Sargento retí 
rado de la Policía Armada y ae Tráfico; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 1.572 y el 77 de 1959. de la 
Secretaría del que suscribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a os 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie

ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público, en cumplimiento 
de providencia fecha 2 de mayo de 1959.

Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Secre
tario, Ramón Pajarón.

2.591.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don Félix Carretero Orrasco y 
don Albino Fernández Pérez, se ha Inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución de la Presidencia del Go
bierno de 16 de febrero de 1959 que des
estimó el recurso de reposición inter
puesto contra la Orden de dicho Orga
nismo de 15 de enero de 1958. por la que 
se creó una nueva plaza de Veterinario 
en el pueblo de Monforte de Lemos. revo 
cación que también se pretende en cuan
to a la última de las disposiciones citi- 
das; pleito al que han correspondido el 
número general 1.535 y el 76 de 1959. de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Lev Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en ie- 
recho. se hace público, en cumplimiento 
de providencia fecha 5 de mayo de 1959.

Madrid. 11 de mayo-de 1959.—El Secre
tario. José Benéitez.

2.597

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En los autos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado de Primeia Instancia 
número diez de Madrid, instados por 'a 
Compañía Mercantil «Albino Escribano, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Federico Enriqucz Fe- 
rrer. contra don Bonifacio Aparicio Hon- 
toria, sobre* pago de cantidad, por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta y por 
primera vez los derechos de traspaso del 
local de negocio establecido en la finca 
número 50 de la avenida de la Reina 
Victoria, destinada a bar «Navacerrada».

Para su remate : j ha señalado el día 
veintidós de junio próximo y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala Audien
cia del Juzgado, sito en calle de General 
Castaños, número 1.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose que indicados derechos dé 
traspaso salen a la venta en primera su
basta en la suma de trescientas setenta 
y cinco mil pesetas, en que han sido r.a- 
sados judicialmente; que para tomar par
te en referida subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto (Caja r  meral de Depósitos» 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de las trescientas se
tenta y cinco mil pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidas sus proposicio
nes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del *•!- 
po de subasta; aue los autos se encuen
tran de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaría del infrascrito; que el rema
tante contrae la obligación de permane
cer en el local sin traspasarle el plazb 
mínimo de un año, y destinarlo durante
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ese tiempo a negocio de la misma clase 
que el que se ejerce en la actualidad; 
que ha de notificarse a la arrendadora 
la mejor postura ofrecida, o, en su caso, 
la cantidad por la que la demandante 
pretenda la adjudicación; que quedará 
en suspenso la aprobación del remate,  ̂
en su caso la adjudicación hasta que 
transcurra el plazo señalado para el 
ejercicio del derecho de tanteo, y que la 
consignación del precio total en que sean 
rematados los expresados derechos de 
traspaso, se consignará dentro de los 
tres días siguientes al de la .aprobación 
del remate.

Dado en Madrid a veintitrés de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve. — 
El Juez (ilegible;.—El Secretario (ilegi
ble).

7.088.

MALAGA

Don Miguel Angel Orti Alcántara, Mn - 
gistraao. Juez de Primera Instancia 
número dos de los de Málaga.
Hago saber: Que por providencia de 

c«te dia. dictada en los autos ejecutivos 
promovidos por doña Adelaida Ganancia 
Gómez contra don José Jiménez Garri
do. he mandado sacar a - primera y pú
blica subasta, por término de veinte días 
y tipo de su tasación, la finca siguiente: 

Finca rústica en término municipal de 
Casares .partido del Río Guadiaro. de 
dieciocho hectáreas de extensión aproxi
madamente .ocho de riego, lindante: al 
Norte con las parcelas 47. 46. 44 y 43: 
Sur. con el arrovo de Canillas; al Este, 
con el cortijo de Majada Vieja, y al 
Oeste, con el camino de San Roque. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Eetepona al tomo 201. libro 66. folio 00 
vuelto, finca 4.437. inscripción tercera. 
Ha sido valorada pericialmente en sete
cientas veinticinco mil setecientas cua
renta y una pesetas cofi veinte céntimos.

Para la celebración de lu subasta .• e 
ha señalado el día diecinueve de junio 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previniéndo
se a los licitadores que para tomar par
te én la subasta debeián consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o e:v 
tnblecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del va"lor do la finca, sin 
cuyo rcauisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas aue no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
no han sido suplidos previamente los tí
tulos de propiedad de la finen, obrando 
Sólo en autos la certificación de cargas 
de la misma, que podrá ser examinada: 
que las cargas o gravámenes anterioras 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito de la actora quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 

a en la responsabilidad de las mismas, sin
• destinarse a su extinción el precio del

remate, y que éste puede hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en ^álaga a seis de mayo de mil 
'•novecientos cincuenta y nueve.—El Juez. 

s Miguel Angel Ortiz Alcántara.—El Secre
tario. Antonio Jiménez.

7.077.

; SEVILLA

Don José Fernández Márquez, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número uno de los de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivo sumarlo de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de dona Con 
cepción González Rivero contra don Ma
nuel y doña Dolores Garrido Benítez, so
bre cobro d e . cantidad, en los cuales se 
n a . acordado sacar a pública subasta la 
finca hipotecada que a continuación se 
describe:

Una suerte de tierra en el término de 
esta ciudad, que procede del Hospital de 
San Lázaro, al sitio nombrado Lavadero 
d Pago Amarillo, hoy Damasquillo III 
que linda, al Norte, con la huerta de la 
Asunción; al Sur con la huerta de Las i 
Palmeras; al Este, con el camino viejo de 
La Algaba y al Oeste, con el río Gua
dalquivir. Está constituida por dos par
celas: una de tietra calma, de primera 
clase, con cabida, Begún título, de 59 
áreas y 45 centiáreas y otra de huerta y 
frutales, que en escritura tiene 89 áreas 
43 centiáreas siendo la cabida total de 
la finca en la actualidad de una hec
tárea 18 áreas y 91 centiáreas.

Para la celebración de dicho acto se 
ha señalado el día diecinueve de junio 
próximo, a las doce de su mañana, en 
los estrados de este Juzgado, calle Al
mirante Apodaca (Palacio de Justicia;, 
estableciéndose las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la -’u- 
basfca la cantidad de ciento veinticinco 
pesetas pactado en la escritura, no ad
mitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad esta
rán de manifiesto en la Secretada, en
tendiéndose que todo licitador acepta i o - . 
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mésa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo, sin cuyo 
reouisito no serán admitidos.

Dado en Sevilla a treinta de abril ie  
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Juez. José Fernández Márauez.—El S e 
cretorio, P. S., Rosendo Vázquez.

7.075.

MELILLA

El señor Magistrado Juez de Primera 
Instancia del partido de Melilla, en autos 
de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, qué ha promovido el Ministerio 
Fiscal, contra doña Eulalia Millán Ca
rrasco. soltera, vecina de Tarragona: don 
Alfonso Amador Alonso, casado, militar, 
vecino de Murcia, y contra las personas 
desconocidas e inciertas que pudieran 
considerarse interesadas o perjudicadas 
en la declaración que se pide en la de
manda. consistente en la nulidad de la 
inscripción de nacimiento de Alfonso. 
Carmen, José, Francisco Angel Amador 
Millán y de Agustín Millán Carrasco, co- 

, mo hilos naturales de los dos primeros 
demandados, V en su lugar, su inscrip
ción como hijos ilegítimos, ha acordado 
se dé traslado, con emplazamiento de la 
demanda y documentos, a las personas 
que pudieran considerarse interesadas o 
perjudicadas por tales declaraciones, pa
ra que en término de quince días hábi
les, contados a partir de la inserción de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de esta ciudad, comparezcan en los au
tos personándose en forma.

Y para que sirva de emplazamiento, 
expido la presente, en Melilla a cuatro 
de mayo de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario (ilegible).

2.521

MOTRIL

Don Manuel Avila Romero, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de esta
ciudad de Motril y su partido,
llago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Juan María Melero Na- 
varrete, se tramita expediente para la

\

declaración de ausencia legal de su es
posa. doña Laura Gutiérrez Ropero, na
tural de -Gualchos, hija de Antonio y ie  
Dolores, de cincuenta y cinco años de 
edad, la cual se ausentó del domicilio 

i, conyugal en el año 1950, sin que desde 
dicha fecha se tengan noticias de la mis
ma y sólo se sabe que en el me* de fe
brero de 1958 embarcó con rumbo a Amé
rica, clenconociéndose el domicilio ó pa
radero de la misma.

Se publica este edicto en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.038 y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Motril a catorce de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Juez, Manuel Avila Romero.—El Secreta
rio, José Sánchez.

6.135. 2A 15-5-1959

SAN ROQU E

Don Carlos M aría' Entrena Klett, Juéas 
de Primera Instancia de 1a ciudad de 
San Roque y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado ?e 

tramitan autos número 147 de 1958, -o- 
bre declaración de fallecimiento de don 
Victoriano Clavero Jiménez, natural de 
Benamargosa (M álaga;. hijo de Victoria
no y de María, el que en 1927 marchó a 
Buenos Aires, habiendo tenido su último 
domicilio en La Línea de la Concepción, 
habiéndose tenido últimas noticias del 
mismo en el año de 1928.

Y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 2.042, párrafo segundo de ‘a Lev 
de Enjuiciamiento Civil, doy el presente 
en San Roque a diez de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y, ocho.-r-El Juez, 
Carlos María Entrena Klett.—El Secreta
rio judicial (ilegible;.

6158. 2.a 15^-1959

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
beLdes, y de incurrir en las demás *es- 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación s* 
presan en el plazo que se les fila a con» 
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y inte 
el Juzgado o Tribunal Que se Señala se 
les > cita llama y emplaza encargándose 
o todas las autoridades y Agentes dt la 
Policía Judicial procedan a la busca rup
tura v conducción de aquéllos, pontén* 
dolos a disposición de dicho /vea o Tri» 
bunal. con cCrreglo a los artículos cortes* 
pondientes de la 'Ley de Enjuiciamiento 
Crim inal:

Juzgados Civiles

SANCHO VALLET, Luis;' de veintiséis 
años, hijo de Saturnino y de Dolores, sol
tero, chófer, natural y vecino de Barce
lona, domiciliado últimamente en calle 
Urgel, 20, entresuelo; procesado por robo 
en causa número 16o de 1957: comparece
rá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 9 de Bar
celona.— (2.000.)

LESACA BARINAGA, José; de cin
cuenta años, hijo de Juan y de Josefa, 
casado, natural de Bilbao (Vizcaya), car
pintero, domiciliado últimamente en Éran- 
dio y cuyo actual paradero se ignora; 
procesado por robo en causa húmero 96 
de 1967; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de% Instrucción 
n.mero de 2 de Bilbao.— (2 002.)

LA CRUZ CAN NICOLAS, Antonio; de 
cuarenta y un años, casado, jornalero, 
natural de Caspe. vecino que fue de Cál- 
oena, en la actualidad en ignorado para
dero; procesado por delito de abandono 
de familia en causa número 52 ce 1958; 
comparecerá en al término de diez día# 
ante el Juzgado de Instrucción de Borja. 
(2.003.)
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS De AGENTES 

DE CAmbio y BOLSA

M A D R ID '

ADMISIÓN DE VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 29 de abril último y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y los Reglamentos General 
de Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos, emitidos y puestos en 
circulación por Unión Naval de Levan
te, S. A.:

20.000 8.cciones ordinarias, nominativas, 
serie C, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, totalmente desembolsadas, números 
25.001 al 45.000, inclusive, de las cuales 
son intransferibles a extranjeros las nú
meros 25.001 al 33.250 ys36.00l al 42.7p0.

Dichas acciones son igusles a las an
teriormente admitidas a cotización de di
cha Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportu
nos. t -

Madrid, 6 de mavo de 1959.—El Secre
tario, Pablo Villa Urquidi.—Visto bueno: 
El Síndico-Presidente, Enrique García de 
la Rasilla.

7.085.
m • •

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

TO RTO SA

Extraviados resguardos de depósitos 
transmisibles, número 1.218, de 13.000 pe
setas nominales en Deuda Perpetua In
terior al 4 por 100. a nombre de don Gui
llermo Vaqué Lafarga y doña Josefa Pi- 
ñol Beltrán, indistintamente, y número 
4.388, de 25.000 pesetas nominales en Deu
da Amortizadle al 4 por 100, emisión 1951, 
a favor de don Mariano de Salvador y 
Buil, si dentro del* plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción de este 
anuncio, no se notifica al Establecimien
to reclamación de tercero, se expedirán 
duplicados, según determinan los artícu
los cuarto y 42 del Reglamento, qutdan
do libre el Banco de toda responsabili
dad.

Tortosa, 5 de mayo de 1959.—El Secre
tario. J. Villa.

7.106.
• • •

« H I S P A N I A » 
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS

De conformidad con* lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordina
ria, que, en . primera convocatoria, se ce
lebrará en el domicilio social, avenida de 
la Catedral, el día 9 de junio de 1959, a 
las doce horas, para la aprobación de la 
Memoria, balance, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y reparto de beneficios, así 
como para la elección de los señores con
sejeros que deban cesar en el cargo y de
signación de censores de cuentas.

Los señores accionistas que deseen con
currir a dicha Junta general se servirán 
depositar en la Caja de la  Compañía, to
dos los días laborables, de diez a doce, 
con cinco días de antelación a la fecha

señalada, sus acciones o resguardos acre
ditativos de tenerlas depositadas en una 
entidad bancaria legalmente constituida.

Barcelona, 4 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

7.059.

• • •

ESTRELLA VERDE, S. A,

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para día 5 de 
junio próximo, a las doce de su mañana, 
en el domicilio social, calle de Fernando 
el Santo. 11,.tercero, en primera convoca
toria, y para el día 6 del mismo mes. a 
la misma hora y lugar, en segunda, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura de la Memoria y aproba
ción del balance y cuentas del ejercicio 
de 1958.

2.° Renovación o reelección de conseje
ros. según proceda.

3.° Nombramiento d j censores de cuen
tas para el e jercic io dp 1959.

4.o Ruegos y pregurtas
Se recuerda a los señores accionistas la 

obligación, para asistir a la Junta, de de
positar sus acciones, o resguardos bsn- 
carios de las mismas, en las oficinas de la 
Sociedad, con cinco días de anidación, 
donde e les proveerá de la correspondien
te tarjeta de asistencia.

Madrid. 13 de rm.vo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

7.068.
i

• • *

COMPAÑIA MADRILEÑA DE URBA
NIZACION. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admims
tración, se convoca a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el día 11 de ju
nio próximo, a las doce de la mañana, en 
el domicilio social, eslíe del Prado, 2. con 
el siguiente orden 'del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1958.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores.

3.u Gestión del Consejo.
4.° Nombramiento de consejeros.
Tendrán derecho de asistencia a la

Junta los accionistas propietarios de diez 
o más acciones, que deberán estar depo
sitadas en la Ca1A social, o en un estable
cimiento bancario, con cinco días de an
telación a la celebración de la misma

De no acudir número suficiente de ac
ciones. la Junta se celrbrará en segunda 
convocatoria al día siguiente, a la misma 
hora.

Madrid. 12 de mayo de 1959.— Compa
ñía Madrileña de Urbanización.—El Con
sejero Secretario.

7.082.

* ♦ *

F I B R A C O L O R ,  S .  A .

M A D R ID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de está Compañía, de conformi
dad con la vigente Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas y con 
los Estatutos sociales se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas, en 
primera» convocatoria, para el día 23 de

junio próximo, a las trece horas, en el 
saló.i del Consejo de la Compañía para 
tratar de los siguientes asuntos:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio de 1968, ba
lance con la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias.

Estos documentos estarán a disposición 
de los señores accionistas en las oficinas 
de la Compañía, quince días antes de la 
celebración de la Junta, durante las ho
ras de trabajo, como previene el artícu
lo 110 de la expresada Ley.

2.° Composición del Consejo.
3.° Nombramiento de señores accionis

tas censores de cuentas.
Tienen derecho a concurrir a la Junta 

todos los accionistas que posean o repre
senten. por lo menos. 100 acciones, a cuyo 
efecto deberán depositar los títulos o los 
resguardos, en su caso, con cinco dÍE.s, 
corno mínimo, de antelación a la fecha 
fijada para la celebración de la Asam
blea. en el domicilio social de Fibraco- 
lor. S. A.. Carrera dp San Jerónimo 40, 
tercero, y en las centrales de les Bancos 
Hispano Americano. Español de Crédito, 
Urquijo y Vizcaya.

El derecho de asistencia es delegable, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Sociedades Anónimas, de 17 de Julio 
de 1951.

De no obtenerse en la primera convo
catoria el «quorum» exigido en la repetida 
Ley. se convoca el segundo llaflmamiento 
para el día siguiente, a la misma hora y 
en el mismo local oue los señalados para 
la primera convocatoria

Madrid. 11 de mavo de 1959.—El Con
sejero Secretario del Consejo de Admi
nistración.

7.083.

• • •

COMPAÑIA GENERAL DE VIDRIERIAS 
ESPAÑOLAS, S. A.

El Consejo de Administración, de con
formidad con lo dispuesto en los Esta
tutos sociales, convoca a los st ñores ac
cionistas de esta Compañía a Junta ge
neral ordinaria, pare, el día 15 de junio 
de 1959, a las dieciséis horas, en el domi
cilio social de Lamiaco-Lejona, y. si pro
cede. en segunda convocatoria, el día 16 
de Junio de 1959. a la misma hora, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
eiercicio finalizado en 31 de diciembre 
efe 1958. así como de todos los actos y 
gestiones realizados durante el mismo por 
el Consejo de Administración.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la distribución de beneficios.

3.° Renovación parcial drl Consejo.
4.° Remuneración del Consejo para el- 

ejercicio 1959.
5.° Nombramiento de los accionistas 

censores de cuentas para, las del ejerci
cio 1959 y fijación de su retribudón.

El balance, la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, la propuesta de distribución de 
beneficies, la Memoria y el informe de los 
accionistas censores ce cuentas estarán 
a disposición de los señores accion stas, 
para su examen, en el domicilio social, 
durante los quince días anteriores a la 
celebración de la Junta.

Bilbao. 15 de mayo de 1959.—El Conse
jo de Administración.

7.089.
i
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PERMANYER, S. A. DE INDUSTRIAS 

MECANICAS

Se convoca la Junta general ««ordinaria 
de esta Sociedad para el día 6 de junio, 
a las diecinueve horas, en el domicilio 
social, calle Ausias March, número 113, 
con sujeción al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y demás cuentas 
sociales correspondientes al ejercicio que 
quedó cerrado en 31 de diciembre de 1958.

2.° Designación de dos nuevos conse
jeros

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

Barcelona, 11 de mayo de 1959.—El Se- 
\ cretario del Consejo de Administración.

1.062.

• ■ * •

INDUSTRIAS QUIMICAS ARGOS, S. A.

VALENCIA 

J u n t a  g e n e r a l  de a c c io n is t a s

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se convoca a Junta ge
neral de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social, calle de Moratín. nú
mero 17, principal. Valencia, el día ocho 
de junio próximo, a las doce horas, en 
primera convocatoria, o a la misma hora 
del sigueinte día. en segunda convoca
toria, si a la primera no hubiera con
currido el capital legalmente necesario, 
para deliberar y resolver sobre los asun
tos comprendidos en el siguiente

Orden del dia

1.° Exemen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balancj del ejercicio 1958, 
así como de la gestión del Consejo de 
Administración

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1959.

3.ü Propuesta sobre ampliación del ca
pital social y modificación del artículo 
quinto de los Estatutos sociales.

4.° Nombramiento de consejeros.
5.° Ruegos y preguntas.
Valencia. 11 de mayo de 1959.—El Pre

sidente.
1.063.

• • •

SALTOS ELECTRICOS DEL 
NAJERILLA, S. A.

LOGROÑO 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

* Por acuerdo del Consejo de Adminis
tra c ión  de esta Sociedad, de conformidad 

con la vigente Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas y ar
tículo 23 de los Estatutos, se convoca a 
Junta generaJ ordinaria de señores ac- 

'  cionistas. que tendrá «Jugar el próximo 
día 6 de junio, a las dieciséis horas, en 
el domicilio social. Muro de la Mata. 5. 
segundo, de esta plaza, para tratar de 
los asuntos siguientes:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio de 1958. ba
lance con la cuenta de Pérdidas y Ga- 
nahcias. propuesta de distribución de be
neficios e informe emitido por los seño
res accionistas censores de cuentas.

2.° . Renovación de cargos del Consejo.
3.° Nombramiento de los señores ac- 

cioi sta^ censores de cuentais para el 
ejer úcio de 1959

4.° Ruegos y preguntas.
5.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.
Se recuerda a los señores accionistas 

cuanto ordena la Ley y previenen los

Estatutos para tener derecho de asisten
cia a la Junta

Caso de que la Junta no pudiera ce
lebrarse en primera convocatoria, se re
unida en segunda el día 8 de junio pró
ximo, a la misma hora y en el mismo lu
gar. '

Logroño, 2 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

1.065.

V * •

EDITORIAL CASTELLANA, S. A.

SALAMANCA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará a las dieciocho horas del día cua
tro de junio de mil novecientos cincuen* 
ta y nueve, en primera convocatoria, y si 
a ello hubiera lugar, en segunda convo
catoria, el día siguiente, a la misma hora, 
en la Sala de Juntas del Banco de Salar 
manca, plaza de los Bandos, G, con el 
sigueinte orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio 1958.

2.” Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1959.

3.° Ruegos y preguntas.
Salamanca, 5 de mayo de 1959.—El

Consejo de Administración.
7.104.

• »  •

SALTOS DEL NANSA, S, A.

P a g o  de c u p ó n  de o b l ig a c io n e s

A partir del día 1 de junio próximo, se 
hará efectivo el cupón número 9 de las 
obligaciones simples, serie C. números 1 
al 130.000. de esta Sociedad, a razón de 
¿2.675 pesetas líquida-s por cupón, des
pués de deducidos los impuestos corres
pondientes.

El pago del mencionado cupón de obli
gaciones se efectuará en las oficinas cen
trales y en las de las sucursales y agen
cias de las siguientes entidades: Banco 
Central Banco de Santander y Banco de 
Valencia.

Madrid. 11 de mayo de 1959.—El Secre
tario Federico Corral y Felíu

7.048.

• * •

CONSTRUCCIONES ESCARIO, S. A. 

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionista j para el día 8 de junio pró
ximo, a las dieciocho horas, en el domici
lio social, calle de San Bernardo. 117, con 
el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, de 
m Memoria, balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias del ejercicio de 1958.

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios: y

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

Se recuerda a los señores accionistas las 
disposiciones estatutarias y legales, rela
tivas a los derechos de asistencia a la 
Junta general.

Caso de nó concurrir número suficiente 
oe accionistas a la primera convocatoria, 
se celebraré en segunda, el día 9, en el

mismo local y i.ora, de conformidad con lo 
establecido en los Estatutos.

Madrid, 5 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.006. »
* * *

CONSORCIO DE DIARIOS ESPAÑOLES, 
SOCIEDAD ANONIMA

(CON-DE-SA)

En cumplimiento de lo determinado en 
los artículos séptimo . octavo de los Es
tatutos de esta Sociedad se cita, en pri
mera convocatoria, a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
Madrid el día 4 dei próximo mes de junio, 
a las doce horas, en el local de la Cámara 
Oficial de Comercio sita en la plaza de la 
Independencia, número 1.

Se someterán a conocimiento y delibe
ración de la Junta general los asuntos que 
figuran en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la ges ' 3n social, Memoria, cuen
tas y balance, correspondientes al ejer
cicio de 1958.

Segundo. — Nombramiento de censores 
propietarios y suplentes para el ejercicio 
de 1959.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Si no asistieran, presentes o representa

dos, la mayoría de los socios, o éstos no 
representaran la mitad del capital desem
bolsado, se celebrará de segunda convo
catoria, en el mismo local y a igual hora, 
a' siguiente día.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los titulares de acciones inscritas en el 
libro de socios, con cinco'días de antela
ción al de la celebración de la reunión.

Durante el plazo de quince días anterio
res a la Junta los señores accionistas que 
posean tarjeta de asistencia podrán exa
minar en la Secretaría y en horas de ofici
na la Memoria y el balance del ejercicio, 
asi como el dictamen emitido sobre los 
mismos por los señores censores de 
cu en tas

Madrid, 11 de mayo de 1959.’—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.005.

*  0 •

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE 
MINAS 

Domicilio social: 12, place de la Liberté, 
Bruselas. Registro de Comercio de Bru

selas, número 5153

Aviso A LOS ACCIONISTAS

Se’ hace saber a los accionistas que el 
pago del dividendo de lais acciones por 
el ejercicio 1958 se efectuará a partir 
del martes 19 de mayo de 1959:

En Bélgica:
MZI. 'Nagelmackers Fils&Cie.
Banque de Paris et des Pays Bas.
Cocieté Frangaise de Banque et de De- 

pots.
Banque Dubois, Société Anonyme, en

Lieja.
Banque de la Société Générale de Bel- 

gique.
Banque de Bruxelles.
•MM.Philippson, J. Degroof & Cié., en

Bruselas
Presentando el cupóp número 101 por 

100 francos belgas, impuestos deducidos.
En Francia: Este cupón será pagadero 

en francos franceses, al equivalente de 
este importe con la cotización oficial del 
día del pago, libre para el accionista de 
todos los gastos y comisiones, en:

Crédit Commercial de France.
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Banque de París et das Pays Bas,
Sooiété Genérale pour favorlser le Gom- 

mere» et lTndustrie.
Un*Dn des Minetf.
Bar que Nationale pour le Commerce et 

Tlndu ;trie.
Crévit Lyonnais.
Crétxt du Nord.
En España: En las oficinas de la Real 

Compañía Asturiana de Minas, plaza de 
España número 8, Madrid.

6.962.

*  m  *

A. V, D. E.

ASISTENCIA VALENCIANA DE ENFER
MEDADES

Igualatorio Médico-Quirúrgico 

VALENCIA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el dia treinta 
del actual, a las veintiuna horas, en. pri
mera convocatoria, y al día primero de 
junio, a la misma hora, en segunda, en 
su local social de Mesón de Teruel nú
mero 10, con el siguiente orden del día:

Lectura y aprobación del acta de la Jun
ta general anterior.

Lectura, examen y aprobación, en su 
caso, del balance y cuentas del ejercicio 
de 1938.

Informe y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de acuerdo con 'los 
Estatutos.

Valencia, 9 de mayo de 1Ó59.—El Presi
dente del Consejo de Administración. Emi
lio Aliaga.

1.069.

• * •

CARBONES DE LANGREO, S. A.

De conformidad a lo estipulado en los 
artículos 12 al 15 de nuestros Estatutos se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se ha de celebrar 
el día 30 del comente mes de mayo, a las 
siete de la tarde,,, en La Felguera, y en el 
domicilio social, siendo el orden del día 
el siguiente:

1. Memoria, cuentas y balance del ejer
cicio de 1958.

2. Nombramiento de accionistas censo
res.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración.

1.070.

• * •

LA PROTECTORA URBANA, S. A.

P a g o  de d iv id e n d o

En virtud de lo acordado en la Junta 
general ordinaria de accionistas, celebrada 
el día 8 de abril último, a partir del día 15 
corriente se procederá al pago en las ofici
nas centrales, Barquillo, número 3a, del 
dividendo activo correspondiente al ejerci
cio 1958, equivalente al 6 por 100, impues
tos a deducir, contra entrega del cupón 
número 7.

7.Í03. '

* * *

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUC
CIONES ELECTRICAS

S .LC .E .

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de accio nistas

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en su do
micilio social, calle de Zurbano, núme

ro 14, Madrid, el día 9 de junio próximo, n 
las trece horas, para deliberar y resolver 
sobre el siguiente orden del dia;

l.o Examen *y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1958.

2.° Distribución de beneficios y pro
puesta de pago de dividendo.

3.° Nombramiento de nuevo Consejero.
4.* Nombramiento de accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio de 1959.
Para asistir a dicha Junta de accionis

tas será preciso constituir el depósito pre
visto en el artículo 18 de los Estatutos.

De no poderse constituir válidamente la 
Junta ordinaria en primera convocatoria 
se celebrará, en segunda convocatoria, el 
dia 10 de junio, a las trece horas, en el 
mismo lugar.

Madrid, 12 de mavo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

7.049.

•  •  *

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUC
CIONES ELECTRICAS

S .I.C .E .

D iv id end o  pasivo

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades que 
tiene conferidas, ha acordado solicitar de 
los señores accionistas poseedores de las 
acciones números 180.001 al 263.043 un 
segundo dividendo pasivo de pesetas 220, 
que corresponde al 40 por 100 del nominal 
y de la prima de emisión.
* El ingreso de este dividendo pasivo de

berá efectuarse del 20 al 30 del corriente 
mes de mayo, en las oficinas centrales de 
la Sociedad, calle de Zurbano, número 14, 
Madrid, presentando los resguardos provi
sionales a fin de hacer constar en ellos 
este desembolso.

Madrid, 5 de mayo de 1959.—El Presi* 
dente del Consejo de Administración.

7.050.

• •  *

BALNEARIO DE VALLFOGONA 
DE R1UCORP, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social el día catorce de Junio 
próximo, a las once de la,mañana, en 
primera convocatoria, o el veintiuno del 
mismo mes y a la misma hora, en segun
da, para someter a su aprobación el ba
lance cerrado en 31 de diciembre de 1958 
y para el nombramiento de censores de 
cuentas.

Vallfogona de Rlucorp, 6 de mayo de 
1959.—El Consejo de Administración.

7.057.

•  9 •

INDUSTRIAS QUIMICAS DEL 
MAGNESIO» S. A,

ti.
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en el local social el dia 23 de Junio 
próximo, a las once horas treinta minutos, 
en primera convocatoria, y" si fuera nece
sario, en segunda convocatoria, el día si
guiente 24, a las doce horas, en el propio 
local, para el examen y aprobación, en su 
caso, del balance, Memoria y cuentas del 
ejercicio de 1958 y nombramiento de 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1959.

También por acuerdo del Consejo de 
Administración se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general extraordi

naria, que se celebrará en el local social 
el citadu día, 23 de junio próximo, a' las 
doce horas treinta minutos, en primera 
convocatoria y, en caso necesario, en se
gunda convocatoria, el siguiente d>a 24, 
a las trece horas y en el propio local, 
para tratar y resolver respecto a la refor
ma del articulo tercero de los Estatutos 
sociales, cambiando el domicilio social y 
trasladarlo a la ciudad de Barcelona.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para su asistencia a dichas Juntas 
deberán cumplimentar cuanto se establece 
en el articulo 21 de los Estatutos sociales.

Albacete, 4 de mayo de 1959.—Por el 
Consejo de Administración, el Presidente.

7.056.
*  *  *

«LA MONTANANESA», 
SOCIEDAD ANONIMA

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y en cumplimiento de preceptos le
gales y estatutarios se convoca a los se
ñores accionistas de «La. Montañanesa», 
Bociedad Anónima, a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el do
micilio social. Madre Vedruna, 2, princi
pal, Zaragoza, el día treinta del corriente 
mes de mayo, a las doec de su mañana, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
ei día siguiente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del dia:

Moción del Consejo de Administración 
sobre reforma del artículo cuarto de los 
Estatutos y ampliación del capital social.

Zaragoza. 9 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

7.080.
*  *  *

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE OXIDOS 
Y PINTURAS» S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará, a las dieci
siete horas del próximo día 1 de Junio, 
en el domicilio social, para someter a su 
aprobación la Memoria, balance, cuentas 
del ejercicio y gestión del Consejo corres
pondientes a 1958 y designación de cen
sores de cuentas.

Madrid. 9 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.086.
• • •

PRODUCTOS ESPAÑOLES GUINEA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(P. E. G .S.A.)

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 2 de Junio próximo, a sus 
once horas, en el domicilio social, con el 
siguiente

Orden del día

Renovación del Consejo de Adminis
tración.

Madrid. 12 de mayo de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

7.087.

• • •*

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE REASE
GUROS, S. A.

De conformidad con io determinado erv 
el artículo 24* de los Estatutos de la So
ciedad se convoca a Junta general ordi
naria de accionistr \ que tendrá lugar en 
el domicilio social, calle de San Marcos, 
número 40. el próximo día 2 de Junio, a 
lqs diecisiete horas, para examinar y apro-
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bar, si procede, la Memoria del Consejo 
de Administración, el balance y las cuen
tas del ejercicio de 1958 y demás acuer
dos que fueren necesarios* a tenor de la 
vigente legislación.

Madrid, 13 de mayo de 1959.—Compañía 
Española de Reaseguros, S. A.

7.092.

• • •

INDUSTRIAS FRIGORIFICAS 
EXTREMEÑAS, S A.

(I. F. E. S. A.)

Matadero Regional de Mérida

C o n v o c a t o r i a  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a
DE ACCIONISTAS

De conformidad con lo que, al efecto, 
disponen la Ley sobre Régimen Jurídico 
de. las Sociedades Anónimas, los Estatu
tos sociales, en su articu.o 20, y por acuer
do del Consejo de Administración, se 
anuncia, en primera convocatoria, para el 
día 3 de jumo próximo, a las once horas, 
y. en su caso, para el siguiente dia, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 

Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social, en 
Mérida. para tratar de los asuntos si
guientes:

1.° Examen y, en su caso, aprqbación 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y propuesta de distri
bución de beneficios del ejercicio de 1958.

2.° Aprobación de la gestión realizada 
por el Consejo de Administración durante 
igual periodp.

3.° Ratificación del nombramiento de 
un Consejero.

4.° Nombramiento de Consejeros
5.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1959.
6.° Aprobación del acta.
El derecho de asistencia se regulará por 

lo que al efecto dispone el articulo 24 de 
los vigentes Estatutos sociales.

Mérida, 13 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Joa
quín García Chamorro.

7.102.
*  *  *

 INDUSTRIAS FRIGORIFICAS 
EXTREMEÑAS, S A. 

(I. F. E. S. A.) 

Matadero Regional de Mérida

C o n v o c a t o r i a  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a 
o r d i n a r i a  DE ACCIONISTAS

De conformidad con lo que al efecto 
disponen la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, .os Estatutos 
sociales, en su articulo 20, y por acuerdo 
del Consejo de Administración, se anun
cio, eir primera convocatoria, para el día 
3 de junio próximo, a las doce treinta 
horas, y, en su caso, para el siguiente día, 
a la misma hora, en segunda convocato
ria, Junta general extraordinaria de accio
nistas, que se celebrará en el domicilio 
social, en Mérida, para deliberar y resol
ver sobre el siguiente orden del día:

1.° Ampliación del capitai social y mo
dificación, consiguiente de los artículos 
quinto y sexto de los Estatutós.

2.° Aprobacic i del acta.
El derecho de asistencia se regulará por 

lo que al efecto dispone el articulo 24 de 
los vigentes Estatutos sociales.

Mérida, 13 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración. Joa
quín García Chamorro.

7101 .

SOCIEDAD LA FORTUNA 
DE CARBONES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 84 y 58 de la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas se convoca a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas de 
«La Fortuna de Carbones, S. A.», con 
objeto de tratar de la modificación del 
artículo tercero de los Estatutos, a fin de 
amp.iar el objeto social.

Igualmente se convocan a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar, a continuación de la extra
ordinaria, con el siguiente orden del dia:

1.° Examen, discusión y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1958 a 1959.

2.° Designación de censores para el 
ejercicio de 1958-1959.

3.° Nombramientos y renovación regla
mentaria de cargos en el Consejo.

4.° Gestiones y proposiciones del Con
sejo y asuntos de trámite; y

5.° Ruegos, preguntas y proposiciones 
de los señores accionistas.

Dichas Juntas se reunirán, en primera 
convocatoria, en Madrid, en el sstlón de 
actos de Unión Carbonera, calle' de Ca
rretas, número 25,^1 día 31 del corriente 
mes, a las diez y media horas. En caso 

.de no concurrir las dos terceras partes del 
número de socios y del capital desembol
sado, las Juntas se reunirán, en segunda 
convocatoria, el día .l de junio, en el local 
y a la hora que quedan expresados.

Madrid. 13 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
dro Parronclo García.

7.072.

* • •

CARBONES Y TRANSPORTES ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 30 del corrien
te, a las diecinueve horas, en su domicilio 
social de la calle Diputación, número 26, 
en Barcelona, con arreglo al siguiente

Orden del dia

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión de los Administradores, de 
la Memoria, del balance y cuentas del 
ejercicio del año 1958.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio del 
año 1959.

3.° Ruegos y preguntas.
De no reunirse el quorum previsto en 

la Ley y en los Estatutos sociales para la 
celebración de la Junta en primera convo
catoria, la Junta se celebrará en segun
da convocatoria al siguiente día hábil, a 
la misma hora y en el mismo lugar.

Barcelona, 8 de mayo de 1959.—Por el 
Consejo de Administración (ilegible).

7.074.
• • *

CRISTALERIAS GALILEO, S. A. 

BARCELONA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar Junta general ordinaria 
de accionistas de la Sociedad, eri Barce
lona (calle de Ferlandina, número 36), 
para el dia 6 de junio de 1958, a las tre
ce horas, y, si procediera, en segunda

convocatoria ,el dia 7. en el mismo lu
gar y hora, con el siguiente

Orden del dia e

1/J Aprobación de la Memoria, balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y dis
tribución de beneficios del ejercicio 1958, 
así como de todos los actos y gestiones 
realizados por el Consejo fie Administra
ción.

2.° 'Reelección de Consejeros.
3.° Decidir sobre el contenido del ar

tículo 33 de los Estatutos respecto al 
año 1959.

4.° Nombramiento de censores de cuen- ̂  
tas para el ejercicio de 1959 y fijación de 
su retribución.

Barcelona, 9 de mayo de 1959.—Crista
lerías Galileo, S. A.—Un Consejero.

7.091.

• • •

S. A. SANPERE

' Se convoca a los señores accionistas de
S. A. Sanpere a la Junta general ordi
naria de la Sociedad, que tendrá lugar 
en el domicilio social. Lauria, 33, Bar
celona, el próximo día 8 de junio, a las 
once horas de la mañana, en primera con
vocatoria, y, en su caso, el día 15 de 
junio, en el mismo lugar y hora, en se
gunda convocatoria, conforme al siguien
te orden del día:

Aprobación de la Memoria, balances, 
cuentas y distribución de beneficios del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre 1958.

Aprobación de la gestión social.
Nombramiento de censores de cuentas, 

tas.
Barcelona, 6 de mayo de 1959.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
7.093.

• » •

TORRE VALENTINA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
Torre Valentina, S. A., a la Junta gene
ral ordinaria de la Sociedad, que tendrá 
lugar en el domicilió social, Consejo de 
Ciento, 320. principal, Barcelona, él pró
ximo día 8 de junio, a las dieciséis horas, 
en . rimera convocatoria, y, en su ca<so, 
el día 15 de junio, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, confor
me al siguiente orden del día:

Aprobación de la Memoria, balances, 
cuentas y distribución de beneficios del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre 1958.

Aprobación de la gestión social.
Nombramiento de censores de cuentas.
Barcelona, 6 de mayo de 1959.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
7.094.

• • •

HOTELES Y  RESTAURANTES, S. A, 
HORESA

Se convoca a los señores accionistas de 
Hoteles y Restaurantes, S. A. (HORESA) 
a la Junta general ordinaria, de I b . So
ciedad, que tendrá lugar en el domicilio 
social, Ayala, 48 duplicado. Madrid, el 
próximo día 8 de junio, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, el día 15 de junio, en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, con
forme al siguiente orden del día:

Aprobación de la Memoria, balances, 
cuentas y distribución de beneficios del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre 1958.

Aprobación de la gestión social.
Nombramiento de censores de cuentas.
Madrid. 6 de mayo de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
7.095.
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MUTUALIDAD ESPAÑOLA DE SEGUROS AGRICOLAS E INDUSTRIALES

«M . E. S . A. I .»
Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos: Efectivo....................................................
Valores mobiliarios ...........................................................
Delegaciones y deudores varios...*.................................

\ Recibos pendientes de cobro............................................
Reservas reaseguro ............................................................
Fianzas y depósitos ..........................................................
Mobiliario y material ...................................... . ..............

Cuentas de valores nominales......................................
Total..............................................................

608.506,38
3.034.832,50

460.873.53
307.208.97
562.448.09
53.281.57

259.681,21

5.286.832.25 
2.914.000,00
8.200.832.25

Fondo fluctuación de valores..........................................
Reservas técnicas ...............................................................
Reserva para pago de comisiones..................................
Provisiones ................................................... ......................
Reaseguradores ....................................................................
Acreedores diversos ......... :................................................
Delegaciones y Agencias....................................................
Excedentes ...........................................................................

Cuentas de valores nominales......................................
Total..............................................................

3.305.13 
2.560.168.91 

48.797.05 
51.871.75 

519.797.42 
406.820.67 
36.016,46 

1.659 754.86

5.286.832.25 
2.914.000.00
8.200.832.25

Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio de 1953

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros pagados .............................................................
Gastos de administración.................................................
Contribuciones e impuestos .......................... ................
Reservas técnicas ........................................................ .
Provisiones varias ..............................................................
Quebrantos por cambios ..................................................
Primas cedidas al reaseguro...........................................
Reservas reaseguro año anterior....................................
Intereses reaseguradores .................................................
Consorcio de Compensación.............................................
Amortizaciones ...................................................................
Excedentes .......................................................*..................

Total................................................... .'.........

1.822.900.02 
3.257.299.81 

222.118.71 
2.560.168.91 

222.747.05 
1.586.59 

1.135 621.83 
377.369.29 

12.249.27 
102.818.24 
27.074.52 

1.659.754.86

11.411.709,10

Reservas año anterior ......................................................
Provisiones año anterior ..................................................
Primas emitidas .................................................................
Registro-gastos reintegrados ...........................................
Cupones e intereses ..........................................................
Siniestros reaseguro .........r..............................................
Gastos reaseguradores ....................................... ..............
Reservas reaseguradores ..................................................
Consorcio de Compensación...........................*...............
Participación por mora ....................................................
Remanente anos anteriores ..................................... .«

Total..............................................................

2.343.832,63 
69.466.76 

6.012.781.43 
908.436.70 
110.303.59 

/ 164.165.82 
400.952.96 
662.448.09 
102.818.24 

420.24 
746.092.65

11.411.709.10

Madrid, 31 de diciembre de 1958.—El Director-Gerente, Antonio Vinós y de Santos. 
7.069. '

« A L I A N Z A »

ASOCIACION GENERAL DE SEGUROS 
Balance de situación al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas
• i

P A 9 I V O ' Pesetas

Caja y Bancos .....................................................................
Valores mobiliarios ...........................................................
Inmuebles .............................................................................
Mobiliario y material.........................................................
Reaseguradores ...................................................................
Recibos vencidos pendientes de cobro..........................
Cuentas corrientes deudores ..........................................
Comisiones descontadas Ramo de Vida......... ............
Anticipos sobre pólizas Ramo de Vida..................... .
Otras cuentas ......................................................................

Total..............................................................

2.678 881.14 
6.087.636,00 
3.479.649.03 

764.230.17 
11.855 878.16 
2.116.050.57 
1.505.063.22 

456.385 00 
465 085.92 

1.076.314,12

30.473.173.33'

...----------¡-

Reservas patrimoniales libres.........................................
Reservas técnicas y matemáticas..................................
Impuestos a pagar..............................................................
Reaseguradores .................................................................
Otras cuentas .....................................................................

Total..............................................................

2.196.111.30 
16.433 475.26 

648 531.25 
10.782.739.13 

432.316,39

30.473.178.33

.Cuenta de resultados del ejerciólo 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Gastos de administración general............................. .
Gastos de organización......................................................
Pérdidas en canje y fluctuación de cambios...............
A fondo amortización de mobiliario..............................
A déudores varios ..............................................................
A gastos de primer establecimiento nuevos Ramos. 
A fondo de eventualidades..................... i................ .......

Total............................................................../

858.322.45
342.290,85

195.11
55.460.63

161.950.00
59.817.51
46.111.30

1.514.147,85

Cuentas de seguros ...........................................................
Intereses ...............................................................................
Explotación y realización de inmuebles.......................
Fondo de eventualidades 1958................................ .......

‘ Total............................... ..............................

1.285.900.43
79.598.40

116.470.70
32.178,32

1.514.147.85

Madrid, 9 de mayo de 1969.—«Alianza», Asociación General de Seguros.—El Director general (ilegible). 
7.076.
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RENTAS E INVERSIONES, S. A. 

REINSA

Se convoca a los señores accionistas de ; 
Rentas e Inversiones. S. A. (R E IN S A ) a, | 
la Junta general ordinaria, de la Socie
dad, que tendía lugar en el domicilio so- ( 
cial. Travesera de Gracia, 66, cuarto, pri- ¡ 
mera, Barcelona, el próximo día 9 de i 
junio, a las d.eciséis hcras, en primara 
ccnvocaioria, y, en su caso, el dui 16 de ¡ 
junio, en el mismo lugar y hora, en se
gunda convocatoria, conforme al siguien
te orden del día:

Aprobación ce la Memoria, balances, 
cuentes y distribución de beneficios del 
ejercicio cerrado a 3i de d.eiembie 1958. 

Aprobación de la gestión social. 
Nombramiento de censores de cuentas. 
Barceicna, 6 de mayo de 1959.—El Se

cretario del Consejo de Administración.
7.096.

A • "V

E D ITO R IA L  PR A X IS , S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
Editorial Praxis, S. A., a hs Juntas ge- 
néra.es ordinaria v extraordinaria ce la 
Sociedad, que tendrán lugar, tn primera 
convocatoria, en el domicilio social, calle 
Avala, número 48 duplicado, el próximo 
día 10 de Junio, a las doce v trece horas, 
respectivamente, y, en su caso, el d.a 17 
de Junio, en el mismo lugar y horas, en 
segunda convocatoria, conforme al si
guiente orden del día: ¡

Junta general ordintria: 
al Aprobación de balance, cuentas de 

Pérdidas y Ganancias. Memoria y distri
bución dé beneficios correspondiente al 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre 1958.

b)  Aprobación de la gestión social.
c)  Nombramiento de accion ista cen

sores de cuentas.
Junta general etxraordinarin: 
m Aumento de capital, 
b» Modificación de Estatutos.
Madrid, 6 de mayo de 1909.—El Admi

nistrador.
7.097.

• • •

A N TR A C ITA S  DE VELILLA , S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y de conformidud con los Es- 
Ututos sociales, se convoca a los acc o- 
ífistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social el día 6 
de Junio próximo, a las cuatro de la tar
de, para examen y aprobación, en su ctso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1958, renovación de conseje
ros y nombramiento de los censor,» de 
cuentas para el año 1959.

Madricf 11 de mayo de 1959.—El Se
cretario.

7.099.

0 0 0

HEREDEROS DE M AN U EL BARON, 
SOCIEDAD ANO NIM A

SANLU CAR  DE BARRAM ED A (C A D IZ )

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca la Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar 
en nuestro domicilio social, calle Banda 
de la Playa, número 1, el día 11 de ju
nio próximo, a las diecinueve horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora 
del sigueinte día. en segunda, si a ello 
hubiere lugar, con arreglo al siguiente 
orden del día:

l.° Aprobación, en su caso, del ba
lance, cuente de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria correspondientes al ejercicio de 
1958.

2.° Lectura del informe de los señores 
censores de cuentas.

3.° Acuerdo sobre distribución de bene
ficios.

¡ 4.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión llevada a cabo por los administra
d o res .

| 0." Nombramiento de censores de cuen-
i tas efectivos y suplentes para el ejer

ció 1953.
j Snmucar de Bc¡rrameda, 8 de mayo de 

1959.—El Consejo de Administración. 
r.OtiO.

• * • .

CONSTRUCCIONES OLIDE.N, S. A.

ZARAG O ZA N.
Por acuerdo del Cons:Jo de Adminis

tración, y con arreglo a io preceptuado 
en I03 artículos 19, 23 y 24 de los Esta
tutos sociales, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria., 
que se celebrará, en primera convocato
ria, el día 7 de Junio próx.mo, a las once 
horas de la mañana, y en segunda con
vocatoria, a las doce horas dei día si
guiente, en el domicilio social, avenida de 
Calvo So telo, número 3, con el siguiente 
orden del día: 

t.r* Examen y aorobacíón. en su caso, 
de- la gestión del Consejo de Administra- 

i ción. cuentas, balance, Memoria y dis
tribución de beneficios del ejercicio de 
1958.

zx Nombramiento de accionistas cen- 
¡ sores de cuentas para el ejercicio de 1959 

3.° Autorización al Consejo de Admi
nistración para aumentar el capital so
cial y consiguiente modificación de los 
Estatutos sociales.

Zar* goza. 9 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Car os Ollden 

i . u : n
• •

TRANSPO RTES S. GIMENEZ, S. A.

V ILLANU EVA Y  G ELTRU  

Caídos, 31

§e convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará, en primera convocatoria, 
el día 28 de mayo, a las once de la ma
ñana. en el domicilio social, calle Caídos, 
número 31. bajo el siguiente orden de día: 

Examen y aprobación, en su caso, de la 
.Memoria, inventario - balance y demas 
cuentas del ejercicio de 1958, así como 
nombrar los censores de cuentas para 1959.

Se recuerda para la asistencia a la mis
ma el cumplimiento del artículo 13 de los 
Estatutos sociales.

Villanueva y Geltrú. 27 de abril de 1959. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción. Francisco Giménez.

7.073.

0 »  *  v 

IN M O B IL IA R IA  B ARTO LI , S . A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta genera, ordina
ria, que tendrá lugar el día 29 de mayo 
próximo, a las diecinueve horas treinta 
minutos, en primera convocatoria, y el día 
sigúiente, a la misma hora, si hubiere lu
gar, en segunda convocatoria, fen ei domi
cilio social, Urgel. número 100. para discu
tir y aprobar, en su caso, la Memoria y 
balanec del último ejercicio.

Barcelona. 2 de mayo de 1959.—El Secre
tario dei Consejo de Administración.. Juan 
Antonio Pamlas.

7.053.

/ »

RUSTICAS, S. A.

P u e s t a  e n  c ir c u l a c ió n  de a c c io n e s

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso cío la autorización 
concedida por la Jun.a general extraor- • 
diñaría del i de mayo de 1557, i;a acorda
do la puesta en circulación de acciones 
en cartera, abriéndose la correspondien
te suscripción a par.ir del próximo 15 de 
mayo hasta el 14 de Junio inmediato. Es
ta suscripción comprende la cantidad de 
20.000 acciones de 500 pesetas nominales 
cada una.

La suscripción reservada, a 4os actua
les accionistas se efectuará con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.» Las acciones serán suscritas por su 
importe nominal y en la proporción de

v una por cada ocho de las actualmente en 
circulación, contia entrega del cupón nú
mero 13.

2.a Gozarán de los beneficios que ob
tenga la Sociedad, a partir del 1 de junio 
de 1959, en la proporción desembolsada.

3.a En el acto de la suscripción deberá 
satisfacerse el 50 por 100 del nominal, 
reclamándose el 50 por 100 restante en 
la fecha que el Consejo de Administra
ción determino.

4.a Los gastos inherentes a esta sus- 
i cripción serán a cargo de la Sociedad.

5.a Estas acciones llevarán la numera
ción 115.001 al 120.000 v 170.001 al 185.000, 
siendo estas segundas intransferibles a ex
tranjeros.

6.a El Consejo dispondrá de las accio
nes que no hayan sido suscritas el 14 de 
junio.

La operación de puesta en circulación 
se realizará a través de los Bancos de 
Aragón, Comercial Transatlántico, Espa- 

¡ fiol de Crédito y Vizcaya.
Madrid, 13 de mayo de 1959.—El Con

sejo de Administración.
7.126.

í- IV T-

COM PAÑIA IN M O B IL IA R IA  
DE PREM IA, S. A.

!
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedaa a la Junta general' ordi
naria. que se celebrará en Barcelona, Vía 
Augusta, 9, el próximo día 4 de junio, a 
las diecinueve horas, con el siguiente or
den del' d ía :

ly  Examen y aprobación, en su caso.
•! de la Memoria,* balance y cuenta de. pér- 

’ ! didas y ganancias correspondiéntes al 
I ejercicio 1958.

1 | 2.° Nombramiento de accionistas cen-
! sores de cuentas para el ejercicio 1959. '

* Caso de no concurrir suficiente número 
de acciones a esta primera convocatoria,

; la reunión tendrá lugar, en segunda con-
* vccatoria, el siguiente día en el mismo 

luga*’ y hora.
1 Barcelona, 9 de mayo de 1959.—El Pre-

sitíente del Consejo' de Administración.
7 . 107,

* ♦ *

ED IFIC IOS DE LEVANTE, S. A.
E. L. E. S. A.

So convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá

* lugar en esta ciudad, calle de Micer Mas
có. número 33, bajo, el día 6 d§ junio

3 próximo, a las dieciséis hcras, en prime-
ra convocatoria, con el siguiente orden 

i del día:
1.° Examen y aprobación., en su caso, 

de la Memoria, balance y Gúenta de per
didas y ganancias del ejercicio 1958. 

y 2.° Propuesta sobre distribución de be
neficios.

3.° Nombramiento de censores de 
i  cuentas.

Caso de que la Junta no pudiera cele
brarse eu primera convocatoria se reuni-
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rá en segunda convocatoria, en el mismo 
lugar y hora, el día 7 de junio próximo.

Valencia, 2 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

7.108.
• • •

INMOBILIARIA URBANA BONANOVA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en Barcelona, Vía 
Augusta, 9, el próximo día 10 de junio, 
a las diecinueve treinta horas, con el si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio 195^

2.° Nombramiento de accionistas cen
sóles de cuentas para el ejercicio 1959.

Caso de no concurrir suficiente núme
ro de acciones a esta primera convoca
toria, la reunión tendrá lugar, en segun
da convocatoria, el siguiente día en el 
mismo lugar y hora.

Barcelona. 9 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

7.109.
*  *  *

V

PROPIEDADES RUSTICAS Y URBA
NAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se celebra
rá en Sevilla, calle Consolación, núm. 6, 
el próximo día 13 de junio, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y, en su 
defecto, a igual hora del día 15, en se
gunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día?

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejeicicio 1958.

2.° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1959.

Sevilla, 9 de mayo de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
Francisco Carpintero.

7.110.
* • *

INMOBILIARIA URBANA MONTES- 
CLAROS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria que se celebra
rá en Sevilla, calle Consolación, núme
ro 6, el próximo día 13 de junio, a las 
diecinueve horas, en primera convocato
ria, y, en su defecto, a igual hora del 
día 15, en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio 1958.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1959.

Sevilla, 11 de mayo de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
Francisco Carpintero.

7.111.
/

* • *

INMOBILIARIA GENERAL MEDITE
RRANEA, S. A.

Se.convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará en Barcelona, Vía 
Augusta, 9, el próximo día 17 de junio, 
a las doce horas, con el siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas' y ganancias correspondientes al 
ejercicio 1958.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1959.

Caso de no concurrir suficiente número, 
de acciones a esta primera convocatoria, 
la reunión tendrá lugar, en segunda con
vocatoria. el siguiente día en el mismo 
lugar y hora.

Barcelona, 9 de mayo de 1959.—El Pre
sidente dei Consejo de Administración 
(ilegible).

7.112.
*  *  <s

SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA 
DE ANDALUCIA

Se convoca a lols señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en Sevilla, calle Consolación, nume
ro 6, el próximo día 23 de junio, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y, en su defecto, a igual hora del día 24. 
en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente orden del d ía :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias ccrrespondiientes al 
ejercicio 1958.

2.° Nombramiento nuevos consejeros.
3.° Designación de accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio 1959.
Sevilla, 11 de mayo de 1959.—El Se

cretario del Consejo de Administración 
(ilegible).

7.113.
0 0 0

EDIFICIOS ANDALUCES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en Sevilla, calle Jesús, número 17. 
el próximo día 25 de Junio, a las dieci
nueve horas, en primera convocatoria, y. 
en su defecto, a igual hora del día 2tf. 
en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias, correspondientes al 
ejercicio 1958.

2.° Nombramiento nuevos consejeros.
3.° Designación de accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio 1959.
Sevilla, 11 de mayo de 1959.—El Secre

tario del Consejo de Administración, 
Francisco Carpintero.

7.114.
• • •

BILBAO EDITORIAL, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  de a c c io n is t a s

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
y en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se convoca a los señores' accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 6 de junio, a las doce 
y media, en el domicilio social, Ledesma, 
número 6, para someter a su examen y 
aprobación, si procede, el balance dél 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1958, así como las cuentas de pérdidas y 
ganancias y distribución de beneficios.

También se procederá al nombramiento 
de accionistas censores de cuentas para 
el ejercicio de 1959.

Bilbao, 6 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
dro J de Galíndez y Vallejo.

7.165 * * *

VIUDA DE ANTONIO BARTOLI, S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria. que tendrá lugar el día 29 de mayo 
próximo, a las diecinueve horas, en prime
ra convocatoria, y el día siguiente, a la 
misma hora, si hubiere lugar, en segunda

convocatoria, en el domicilio social, Ur- 
gel. número 96. para discutir y aprobar, 
en su caso, la Memoria y balance del úl
timo ejercicio.

Barcelona, 2 de mayo de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Juan 
Antonio Pamias.

7.055.
• • •

PRODUCTOS NEOSAN, SOCIEDAD 
ANONIMA

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración convo
ca a los señores accionistas de la Sociedad 
a la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domciilio social, calle Bai
len, número 18, bajos, a las veinte horas 
del día dos de junio próximo, de primera 
convocatoria, bajo el siguiente orden del 
día:

Primero.—Aumento de capital social y 
modificaciones estatutarias que tal au
mento requiera.

Segundo.—Traslado del domicilio social 
al inmueble propiedad de la Compañía, 
situado en la calle Francisco Tárrega, nú
mero 16 al 20. de esta ciudad.

Caso de no lograrse en primera convo
catoria las mayorías preceptuadas por el 
articulo 58 de la Ley, se convoca ya la 
Junta general extraordinaria, en segunda 
convocatoria, para el siguiente día tres 
de junio, a la misma hora y en el propio 
local social.

Podrán asistir a la Junta general extra
ordinaria que se convoca los señores accio
nistas que tengan inscritas sus acciones 
nominativas, con cinco días de anticipa
ción a la fecha* de la Junta, en el libro 
registro a que se refiere el artículo 59 de 
la Ley.

Barcelona, 6 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Narciso de Carreras.

7.052.
• • •

PRODUCTOS NEOSAN, SOCIEDAD 
ANONIMA

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el día 
dos de junio próximo, a ias dieciocho ho
ras, en el domicilio social, calle Bailén, 
número 18. bajos, para adoptar acuerdos 
sobre el siguiente orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, inventario-balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias corres
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 1958.

Segundo.—Distribución de beneficios.
Tercero.—Nombramiento de accionistas 

censores de cuentas* para el eejrcicio 1959.
Caso de no reunirse las mayorías nece

sarias para celebrar la sesión en primera 
convocatoria, se convoca ya a la Junta 
general, en segunda convocatoria, la cual 
tendrá lugar el día siguiente tres de Junio, 
a la misma hora, en el propio local y con 
idéntico orden del día, de conformidad 
con lo previsto en el artículo quinto de 
los Estatutos sociales y 53 de la Ley de 17 
de Julio de 1951.

Podrán asistir a la Junta general que 
se convoca los señores accionistas que ten
gan inscritas sus acciones nominativas, 
con cinco días de anticipación a la fecha 
de la Junta, en el libro registro a que se 
refiere el artículo 59 de la Ley.

Barcelona, 6 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Narciso de Carreras.

7.054.
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